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C A P I T U L O XXXVI 

DE MUCHAS CAUSAS DE INQUISICION DERIVADAS 

D E LA DE ANTONIO P E E E Z . 

A R T I C U L O T 

Persecución contra varias personas distin-
guidas. 

i . L a causa de Antonio Perez fué origen de 
otras muchas formadas contra los culpados 
en los dos tumultos de 24 de mayo y 24 de 
setiembre de 1691, y en su fuga y la de Mayo-
r ini , pues se les consideró incursos en las 
censuras y penas de la bula de San Pío V, 
expedida en de abril de 1569, contra los 
impédientes del libre y recto egercicio del 
santo tribunal de la Inquisición. 

2. Habiendo entrado en Zaragoza, dia 12 
de noviembre de 1691, el egercito castellano 
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mandado por el general don Alonso de Var-
gas, y aterradose los habitantes que habian 
salido de la ciudad á resistirle conforme á los 
fueros, los inquisidores comenzaron su reac-
ción con tanto mayor ahinco cuanto mas gran-
de habia sido su falta de poder en los meses 
anteriores. El tribunal recibió información 
sumaria de testigos para investigar quienes 
habian sido culpados, aunque le constaban 
los principales gefes de la conmocion del dia 
24 de mayo, por las declaraciones de los exá-
minados en Madrid, y podia suponer rué los 
mismos lo habian sido en 24 de setiembre. 

3. El fiscal dió querella, en 8 de enero de 
if>92, contra todos en general, como sospe-
chosos en la fé; v formando catalogo de los 
reos ó indiciados del crimen, resultaron por 
de pronto trescientos setenta y cuatro com-
prometidos por obras ó palabras, á saber 
diez y siete clérigos, cuatro frailes, dos mon-
jas, cuatro mugeres, cuarenta caballeros y 
nobles , diez y seis abogados, cinco jueces del 
consejo del gran justicia de Aragón, quince 
subalternos del tribunal mismo de la Inqui-
sición, veinte causídicos entre notarios, pro-
curadores y otros destinos , quince mercado-

res, diez estudiantes, treinta artesanos, ciento 
noventa y seis labradores, cuyo número cre-
ció con otras indagaciones. 

4. I.os inquisidores mandaron prender y 
recluir en cárceles secretas ciento y setenta, 
reservándose mandar otro tanio para los de-
mas , si sobrevenían noticias de mayores crí-
menes, ó pruebas de los graves no bastante 
acreditados. Se verificó la prisión de ciento 
veinte y tres, y no la del resto"; porque unos 
estaban ya presos en la cárcel real, de orden 
del general Vargas, para ser juzgados por el 
doctor Lanz, senador de Milán, comisario 
regio especial para este fin; otros huyeron de 
España ; y otros, cuyo crimen era leve y cuyo 
conocimiento perteneció por prevención de 
juicio al senador, tuvieron sus casas por car-
celes. Sería molestisimo dar razón de todos 
los procesos : basta tratar de los que mere-
cen atención pop las personas. 

5. DonvJnáii de Lanuza , gran justicia de 
Aragón, no solo no habia sido impedíente del 
Santo-Oficio, sino que talvez defirió á sus 
rnaxímas mas que permitían los fueros del 
revno, cuya conservación y defensa era de 
su cargo; pero sufiió la suerte de reo para 



con el soberano, porque fué vencido. Los fue-
ros jurados por el rey no permilian á Su Ma-
jestad introducir en Aragón mas de quinien-
tos hombres armados de una vez. La diputa-
ción permanente representativa del reyno, 
noticiosa de que el general Vargas estaba con 
un egercito castellano en Agreda, indicando 
por sus providencias dirección á Tarazona y 
Borja, representó al rey que Aragón estaba ya 
tranquilo. El rey hizo responder que la tropa 
era para Francia. Instó la diputación, expo-
niendo inconvenientes de pasar por Zaragoza: 
Su Magestad contestó no deverse recelar, por-
que solo se detendría en la ciudad el tiempo 
necesario para dar autoridad y vigor á la jus-
ticia , cuyo respeto se habia disminuido mu-
cho con los tumultos. 

6. La diputación consultó á trece aboga-
dos sobre la inteligencia de la ley del fuero : 
declararon que se violaba C04 la entrada de 
tropas del rey, y que todos los Aragoneses 
estaban obligados a impedirla. Se circularon 
órdenes á los pueblos, y se escribió á las di-
putaciones permanentes de Cataluña v Valen-
cia, pidiendo el auxilio prevenido en sus con-
cordias para casos de invasión. Fué nombrado 

por capitan general del egercito aragonés el 
gran justicia, conforme á fuero , y se le re-
quirió para que lo cumpliese. Cuando el cas-
tellano estaba seis leguas de Zaragoza, el jus-
ticia se vió con tan poca gente , que se retiró 
y dejó el paso franco. Vargas ocupó la ciudad. 

7. «Fn aS de noviembre llegó don Francisco 
de Borja, marques de Lombay, hijo primo-
génito de don Carlos, duque de Gandía, y 
nieto de san Francisco, comisario regio, para 
tratar con la diputación permanente repre-
sentativa del r e jno y caballeros principales, 
sobre los asuntos en que pensaban estar vio-
lados los fueros; huvo algunas conferencias, 
pero inútiles, por decir los diputados y sus 
asesores que los fueros mismos no permitian 
tratar mientras Aragón estubiese dominado 
por tropa extrangera que privaba de libertad 
al reyno y su representación. Que sin embar-
go podrían convocarse diputados délos pue-
blos, y acordar el modo de aclarar y adicio-
nar la concordia de i58S, en la parte relativa 
al apellido de libertad nacional : mas no se 
querian por parte de Su Magestad juntas nu-
merosas. 

El rey nombró por virrey al conde de 



Mora.a, que &¡2¿ s u emrada publica en la 
ciudad a fi de diciembre, con gusto g W „ d e 
-Je ios Aragoneses, retirándose á Teruel el 
obispo exvirrey don Miguel Ximeno, que ha-
bia tenido gran miedo; pero el placer d u r ó 
Poco, porque á iS del mes entró don Gome/ 
Velazquez, caballero del orden de Santiago v 

caballerizo del principe de Asturias, con la 
dolorosa comision de hacer muchas prisiones 
y encargo especial de hacer cortar al gran ¡us-
ticia de Aragón I3Vab f Z a con tanta pronti tud 
que la pudiese comunicar en la primera carta 
<leav1S0 de s u l legada, y 10 hizo tan exacta-
mente que perdió la vida don Juan de la Nuza 

día 20 , con lo que aterró á todo el 
revno de Aragón, pues no hay expresiones 
bastantes para ponderar el respeto que infun-
" a ,Su cmp 'eo , y no dejaba de cont r ibui r lo 
^«stre de la familia que lo había egercido sin 
interrupción de padre á hijo mas de siglo y 
medio. Muchos caballeros miraron el suceso 
como p r inc ip ió l e otros igualmente funestos 
y se retiraron por de p ron to á Francia y Ge-

otros quedaron para suf r i r las terribles 
consecuencias de una confianza mal fundada. 

9- El duque de Villahermosa, conde de 

Ribagorza, don Francisco de Aragón, no en-
contró asilo en su real sangre derribada del 
rey Juan I I de Aragón y Navarra , por su hijo 
don Alonso de Aragón, maestre de Calatra-
va. En el proceso de Inquisición nada resul-
taba sobre crimen de impedir el egercício del 
santo tribunal en los dos tumultos ni de haber 
tenido la mas leve intervención- Solo el doc-

t o r Juan Francisco Torralba, lugarteniente 
del gran justicia, despojado de su empleo por 
sentencia de los diez y siete jurados del revno, 
á consequencia de querella de Antonio Pereí 
sobre agravios desaforados, dijo que el d u -
qúe sería opuesto al Santo-Oficio porque le 
venía de raza, mediante descender de judíos 
quemados y penitenciados, por ¡jarte de Es-
tengua Conejo, judia , que bautizada se lla-
mó María Sánchez, y fué concubina ó muger 
de don Alonso de Aragón , primer duque de 
Villahermosa, y progenitora del de entonces, 
cuyas pruebas refirió por menor. Cuando se 
trató de resistir la entrada del egercito caste-
llano, el duque se ofreció al justicia para todo 
lo que pudiera servir á su patria como buen 
Aragonés. 

10. T.evendo ahora el suceso á sangre fria 
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no bailo crimen alguno en el duque. Los fue-
ros mandan que todos los hábiles tómenlas 
armas en caso de contrafuero. Los juristas 
declararon serlo aquella entrada de tropa ex-
trangera. La diputación se conformó con el 
dictamen , requirió al justicia , á los caballe-
ros y á los pueblos : bajo este supuesto el du-
que devía obedecer como los demás : se inter-
pretó delito tomar las armas contra el sobe-
rano; pero la constitución política tenia pre-
visto el caso. El gran justicia, en nombre de 
la nación, acostumbraba decir en los siglos 
antiguos, al tiempo del juramento : fas q u e 

valemos tanto como vos',.y que podemos mas 
que vos, os hacemos nuestro rey con tal que 
nos guardéis nuestros fueros, y si no, no : pre-
viniéndose por otro artículo que si el rey que-
brantaba los fue ros , pudiese la nación*eligir 
otro rey que les acomodase, aun cuando el 
electo no fuese cristiano. Los Aragoneses ha-
blan usado de este derecho en parte algunas 
veces; ya poniendo condiciones al rey don 
Pedro, ya repeliendo á Mateo conde de Fox , 
marido de la hija mayor legitima de Juan I ' 
y profiriendo á Martin, hermano de éste; ya' 
eligiendo á Fernando I , hijo de una hermana 
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del mismo, en concurrencia del conde de 
Urgel, varón agnado, 

I I . Pero el comisario regio no se sujetó al 
proceso de Inquisición : formó el suyo, pren-
dió al duque a 19 de diciembre, como al jus-
ticia, y, conforme á las órdenes recibidas en 
Madrid, le embió á Castilla., contra otro fuero 
aragonés que lo prohibía, y el duque sufrió 
la pena capital en Burgos, en concepto de tra-
hidor al rey como el justicia. Sus bienes fue-
ron confiscados, y el rey dió el ducado al su-
cesor. 

la .ElcondedeArandadonLuisXimenezde 
Urrea , preso en el propio dia 19 de diciembre, 
murió dia 4 de agosto de i5g2 de enfermedad 
en Alaejos, anticipando la parca el oficio del 
verdugo. Del proceso de Inquisición resulta 
que desde que Antonio Perez entró en la cár-
cel de manifestados, se declaró protector suyo, 
conforme á lo que tenia prometido en Madrid 
á doña Juana Coello. Que fué uno de los au-
tores principales de los motines. Que influyó 
á que los abogados declarasen ser contra fuero 
la segunda entrega de la persona de Perez á 
la Inquisición. Que también contribuyó al 
acuerdo de resistencia militar; y don Diego 



Fernandez de Heredia declaró que el conde y 
Antonio Perez habían conspirado contra l'a 
vida del marques de Almenara. Esta especie 
»o esta probada en la Inqnísicion, aunque 
•Ion Diego señala cómplices, y que dejó de 
surtir efecto, porque se arrepintió don Die.«o 
al tiempo de cumplir el precepto anual de con-
cesión en la pascua de i 5 9 i , y 10 dijo á uno 
de los asesinos buscados, para que cesara. En 
la Inquisición no constan evacuadas las citas 
que hizo, pero dice que ya tenia confesado 
-odo ante el senador Lanz, en cuya cárcel de-
dará. Dejando pues á parte lo relativo á esta 
conspiración, si lo demasera delito ¿porque 
1-el.pe I I , despnes del primer tumulto, le es-
c r i b í encargándole auxiliar á las autorida-
des publicas en l a traslación de Antonio? 
¿Porque, despues del segundo motín le re-
p.tió Su Majestad carta , dándole gracias de 
haber cumplido bien su encargo ? ¿ Es propio de 
un rey poderoso engañar por medios tan ra-
teros á los subditos, para castigarles por sor-
presa ? 

> El conde de Morara don Miguel Martínez 
de Luna , virrey de Aragón (hijo del conde don 
ledro que también habia sido v i r rey) , fué 

procesado en la Inquisición, y resultó que 
reprobaba la conducta del tribunal del Santo-
Oficio contra Antonio Perez , y la de los lu-
gartenientes del gran justicia en dar cumpli-
miento á las letras de los inquisidores, y ala-
baba el suceso verificado de haber puesto á 
estos en la necesidad de volverlo á la cárcel 
de manifestados : algunos testigos le suponen 
haber sido uno de los principales cabezas del 
motin primero; pero que , habiendo sabido 
despues que Felipe II declaró á Perez por mi-
nistro infiel, no quiso favorecerle mas. Esto 
sin duda es equivocación, pues la declaración 
del rey sobre la infidelidad de Antonio fué en 
agosto de l igo , en la escritura de apartamien-
to de la causa de la muerte de Juan Esco 
bedo; y el tumulto se verificó en mayo de 91. 
Es forzoso que la mutación proviniese de otro 
principio : en el proceso hay,enunciativas de 
que supo lo que se trataba en el consejo de 
Aragón en Madrid, previo que las resultas 
serian desagradables y mudó de rumbo. Acer-
tó ; pues el rey le nombró virrey de Aragón 
en noviembre de I5 9 I , y la Inquisición so-
focó la sumaria recibida y el decreto de pri-
sión acordado contra él como impcdiente del 



Santo-Oficio. Supuesto el sistema de su tri-
bunal , aseguró que resultaba contra el conde 
de Morata mayor culpa que la de varios i n -
felices labradores sonrojados en el auto de fé 
de 2 0 de octubre de I5 9 2 ; pero alia van leyes 
do quieren reyes. La excomunión dal papa san 
Pío V parece pender de la voluntad de los 
inquisidores según esta política. Ya tenia otra 
sumaría recibida en la Inquisición por pro-
posiciones, año I 5 7 7 , y suspensa por debili-
dad de pruebas. 

14- Sin embargo siendo virrey no favore-
ció a los inquisidores tanto como ellos que-
n a n , y s e atrevió el fiscal á presentar querella 
en 7 de diciembre de 15 9 2, solicitando su pri-
sión porque, habiendo el cardenal de Quiro«a 
inquisidor general, expedido, en 23 de noviem-
bre , ultimo edicto de gracia en favor de todos 
los culpados no presos, para que se les a b -
solviese de las censuras, se comunicó al conde 
anticipadamente, y respondió ser imperti-
nente, inútil y cosa de burla; lo que inter-
preto el fiscal por desprecio de las censuras 
en que dijo estar incurso como reo principal 
oel primer motin cuyas pruebas presentaba; 
lo que procuró confirmar, porque luego fue 

11. Maria García, muger de Gil Ibañez de 
Lirroz, que « comerciando en plomo, balas y 
« polvora, vendió álos que fueron ¿comprar 
« ya de parte de la Inquisición para el castillo 
« de la Aljaferia, ya de los que salían.contra 
« el ejercito castellano. » 

12. Cualquiera conocerá que algunas cosas 
de las referidas como culpa son ridiculeces; 
pero que otras son positivamente obras de mi-
sericordia. Si por eso se ha de incurrir en 
censuras de' inquisición, y se ha de absolver 
de ellas, no deve admirar que el fiscal acusase 
al virrey conde de Morata de sospechoso en 
la fé porque no pidió absolución habiendo 
cooperado activamente al tumulto. 

13. Por el contrario extremo hay también 
anécdotas particulares. 

i4- El doctor don Gregorio de Andia, vi-
cario de la parroquia de san Pablo, escu-
chando á un sacerdote que había negado la 
absolución á mas de doscientas personas 
porque no acudían á ser absuellas de las cen-
suras d :spues de publicada la bula de san 
Pío Y, dijo : « Vayase al diablo el ignorante-
•< vengan á mi todos los que asistieron á los 
« motines yo los absolveré de sus pecados, 

V I 1 1 UNIVERSIDAD: LE««3 

IMHieca Mwúe y Teflez 



2 6 H I S T O R I A D E LA I N Q U I S I C I O N , 

« muy contento y sin escrupulo de tales cen-
« suras : » pero pagó el atrevimiento en car-
celes secretas, cuya desgracia experimentaron 
(entre muellísimos) los que dixeron las pro-
posiciones siguientes. 

15. Hipolito Ferrer, que si viniese á cortes 
de Aragón un principe de Asturias á ser ju-
rado por rey, le diría que 110 quería mientras 
tanto que no quitase los agravios que de con-
tinuo hacían los inquisidores. 

16. Juan de Cerio, familiar del Santo-Ofi-
cio que oyendo á otro decir que los Arago-
neses no debían aguantar ya mas al tribunal 
de la Inquisición, respondió : « Por lo que 
« á mi tocTtsbien pueden quemar la casa, las 
«cárceles, los papeles, y aun á- los inqui-
rí sidores. » 

17. Juan de Vill acampa, presbítero de la 
iglesia metropolitana, dijo en una ocasion : 
« Vive Dios! que es iniquidad lo qdc se hace 
« con Antonio Perez • yo he visto una noche 
« de principios de marzo andar por las calles 
« disfrazados al marques de Almenara v a 
« inquisidor Molina, buscando testigos para 
« que declarasen en la Inquisición contra 
« Pérez.» 

ib. Gaspar de Segura, boticario de Zara-
gozas en conversación sobre los motines, dijo: O . _ 
« El suceso ba sido milagroso : Dios, lia sa-
» lido por su causa y no ha querido que An-
« tonio Perez padezca por testigos falsos : * 
le replicó uno que mejor estaban los muertos 
en defensa de la inquisición que los oíros ex-
comulgados y Segura contestó. « ¡ Que dispa-
« rate ! ¿ Acaso la Santísima Trinidad liara 
« caso de excomuniones puestas por jueces 
« que proceden con pasiones tan criminales ? » 

19. Un fraile trinitario viendo que los Cas-
tellanos trataban de abatir á los Aragoneses 
y sus fueros , dijo : «Si nuestro Señor Jesu 
« Chrislo fuera castellano, no.creería en él. » 

20. Marcos de plenas, labrador, aconse-
jado de recurrir á la Inquisición, confesando 
su culpa de haber ayudado al tumulto de 24 
de setiembre, dijo : •• ¿ Yo á la Inquisición ? 
« Mas quiero tener que hacer con los diablos 
« del infierno que con los inquisidores. Me iré 
« al papa. » Le manifestaron que Su Santidad 
no le oiría porque tenia dado su poder al in-
quisidor general, y replicó : «Pues yo no 
» busco semejantes hombres; que me bus-



" q U e " " U o s - " Y a s ¡ P«es lo l levaron preso 
y pago bien sus p ropos ic iones . 

Martin Giraldo estando con armas á 
las puertas del castillo de Aljaferia, en 24 de 
mayo, con los otros amotinados, y viendo á 
los inquisidores en un corredbr , les gritó : 
' Viles Castellanos, hipócritas, únicos here-
d e s verdaderos, soltad los presos ó moriréis 
« quemados como hacéis con otros. » 

32. Miguel Urgel, procurador déla real au-
diencia, oyendo, en agosto, la declaración de 
cuatro consultores del consistorio de ser con-
trafuero la entrega de los presos á la inquisi-
ción, dijo : « Ciscarse en las letras de los in-
« quisidores : y si el rey sale por ellos, es un 
« Urano; echemoslo noramala y elijamos un 
" r e y aragonés pues fuero hay para ello.» 

a3. Pedro Guindeo, escuchando que don 
Alonso de Vargas caminaba con su ejercito 
para Zaragoza , dijo : . Los montañeses de 
« Jaca nos ayudaran para evitar que llegue 
«¿Nos dejariamos dominar los Aragoneses' 
« por un traidor que vendió á Portugal ? Ni 
« tampoco por un rey mas excomulgado que 

Judas, pues es perjuro contra los fueros 
- defendidos por el papa ron excomunión. 
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Q Mejor estaremos con Vandoma en Aragón 
1, V en la Navarra robada por el Castellano. » 

Gil de Mesa, noble aragonés (que des-
pues fué gentil hombre del rey Henrique IV 
en Paris) fué uno délos que trabajaron mas 
en favor de Antonio Perez, exponiendo á ca-
da paso su vida sin reparar en peligros; y 
reconviniéndole un amigo sobre su temeri-
dad , dijo : « Yo confio que no me romperá 
o nadie los huesos porque llévo una cédula, 
« dada por un fraile carmelita italiano, en la 
« cual está escrita una promesa de la Sagrada 
« Escritura que dice : Os non comminuetis 
« ex eo. » Si el hubiese vuelto de Paris á Za-
ragoza, veria la virtud de la cédula, pues 
estaba sentenciado por el senador Lanz á 
muerte y por los inquisidores á relajación. 

25. Juan de Salanoba oyendo que los in-
quisidores enviarían á Madrid la persona de 
Antonio Perez, si lo tuviesen en su poder , 
dijo á un familiar de la Inquisición : « Di al 
« inquisidor Molina que se prepare á morir 
« en tal caso , porque yo lo he de malar aun-
« que me ahorquen. Y ese rey ¿porque nos 
« envia inquisidores castellanos ? Ya veremos 
« todo, y se remediará. 



a6. Pedro Segovia, tratando del tumulto de 
2/, de setiembre, dijo : « Si otros hu vieran 
• seguido mi dictamen, el inquisidor Moilna 
« estaría en la cárcel de Antonio Perez, y se 
« le hacía favor ; pees merece morir essein-
« farne. a 

27. Antonio de Añon, familiar del Santo-
Oficio hablando de las resultas del motin de 
24 de mayo, dijo : Mira , si Dios.es bueno. 
" ¿ ̂ u i e n h a librado al inocente ? Pues Antón 
« de la Almunia, testigo falso de la sumaria 

es difunto, y me han dicho que murió ra -
« biando y renegando de Dios : ya se vé, co-
« rao padre de las putas que cuidaba en el 
« burdel. ¿ En la Inquisición que se llama 

Santa se busca tales testigos ? Pero ya se vé-
0 s i e l ^qu i s idor Molina esperaba una mitra' 
« en premio : : y ¿ el bribón de Toralba que 
« le ayudaba para buscar testigos falsos? Ya 
« está sin empleo, y desterrado del reyno. 
« ? Y el infame marques de Almenara ? ya está 
« en los infiernos. El coche que prestó para 
« llevarlos presos á la inquisición, ha servido 
« para llevar sucadaverá Madrid. » Dios sale 
por su causa. 

A R T I C U L O I I I . « 

Historia de Juan Basante, y de otros com-
plicados en la causa de Perez. 

1. Juan de Basante, catedrático de gramá-
ticas latina y griega en Zaragoza, padeció 
también en la inquisición dé resulta de haber 
sido amigo de Perez en la cárcel de manifes-
tados ; pero en parte lo mereció por castigo 
del abuso de noticias reservadas, nacido de 
necios escrúpulos pero alimentado y sostenido 
con la perfidia. En 12 de marzo de g i se 
le examinó en la Inquisición como persona 
citada por Diego de Buslamante. Entonces 
declaró de buena fé , sin vicio de voluntad, y 
por eso, á pesar de diligencias extraordinarias 
del inquisidor Molina, no manifestó contra 
Perez cosa substancial sino la proposicion ca-
lificada de parecer que Dios dormía, y refi-
rió las circunstancias disculpando á Perez. 
Pero en 27 de noviembre cuando Antonio es-
taba en Pau , y el egercito castellano en Zara-



a6. Pedro Segovia, tratando del tumulto de 
2/, de setiembre, dijo : « Si otros hu vieran 
• seguido mi dictamen, el inquisidor Moilna 
« estaría en la cárcel de Antonio Perez, y se 
« le hacia favor ; pees merece morir essein-
« f'ame. a 

27. Antonio de Aáon, familiar del Santo-
Oficio hablando de las resultas del motin dt; 
24 de mayo, dijo : Mira , si Dios.es bueno. 
" ¿ ̂ u i e n h a librado al inocente ? Pues Antón 
« de la Almunia, testigo falso de la sumaria 

es difunto, y me han dicho que murió ra -
« biando y renegando de Dios : ya se vé, co-
« rao padre de las putas que cuidaba en el 
« burdel. ¿ En la Inquisición que se llama 

Santa se busca tales testigos ? Pero ya se vé-
0 s i e l ^qu i s idor Molina esperaba una mitra' 
« en premio : : y ¿ el bribón de Toralba que 
« le ayudaba para buscar testigos falsos? Ya 
« está sin empleo, y desterrado del reyno. 
« ? Y el infame marques de Almenara ? ya está 
« en los infiernos. El coche que prestó para 
« llevarlos presos á la inquisición, ha servido 
« para llevar sucadaverá Madrid. » Dios sale 
por su causa. 

A R T I C U L O I I I . « 

Historia de Juan Basante, y de otros com-
plicados en la causa de Perez. 

1. Juan de Basante, catedrático de gramá-
ticas latina y griega en Zaragoza, padeció 
también en la inquisición dé resulta de haber 
sido amigo de Perez en la cárcel de manifes-
tados ; pero en parte lo mereció por castigo 
del abuso de noticias reservadas, nacido de 
necios escrúpulos pero alimentado y sostenido 
con la perfidia. En 12 de marzo de g i se 
le examinó en la Inquisición como persona 
citada por Diego de Buslamante. Entonces 
declaró de buena fé , sin vicio de voluntad, y 
por eso, á pesar de diligencias extraordinarias 
del inquisidor Molina, no manifestó contra 
Perez cosa substancial sino la proposicion ca-
lificada de parecer que Dios dormía, y refi-
rió las circunstancias disculpando á Perez. 
Pero en 27 de noviembre cuando Antonio es-
taba en Pau , y el egercito castellano en Zara-
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goza, expuso por escrito al tribunal cosas 
que nadie le preguntaba, y que demuestran 
haber tenido conducta noble con Perez desde 
la mitad de setiembre, y esperar entonces 
retribución de su perfidia. Dice que como 
Antonio Perez nada le ocultaba, le hizo saber 
el proyecto de limar la reja de la cárcel; pero 
oculta que el mismo le ayudó como declaró 
despues , en 10 de enero de 9?., Tomas Perez 
de Rueda cómplice del empeño; y añade que 
cuando faltaba solo el grueso de un cuchillo 
entró en escrúpulos y dudas ; las manifes-
tó en confesión al padre Román jesuita: 
este le pidió permiso para consultarlas, y 
se verificó con el rector y padres Escriba v 
Garces. 

1. Los cuatro resolvieron, en 7 de setiem-
bre , deberse descubrir al Santo-OGcio. El 
padre Escriba se encargó de hacerlo con tal 
que antes se asegurase á Basante, de parte 
del santo-tribunal y del rey el perdón de la 
culpa que pudiera tener en haber participa-
do los secretos del crimen del preso : que 
aquel jesuita (despues de hablarcon los nece-
sarios) prometió todo de parte del inquisidor 
Morejon y del vir rey, encargándole seguir 

C A P . X X X V I . — A R T . I I I . 3 3 

en amistad con Antonio Perez y sus favorece-
dores para saber cuanto hablasen y proyec-
tasen : que las resultas fueron impedir en 
tiempo la fuga, y dar él sucesivamente con-
tinuos avisos al inquisidor Morejon. Que 
cuando Antonio Perez se ausentó de Zara-
goza el dia 5.4 de setiembre, le dejó encarga-
do recibir v abrir las cartas que hubiese de 
Madrid como desde muchos meses antes cor-
ria c«n esta comision, sobre cuyo asunto ex-
plica las cifras de que seusaba , los nombres 
y las personas que intervenían. 

3. Que habiendo recibido despues del viage 
de Perez dos cartas, y dadolas á don Martin 
de la Nuza conoció estar Antonio en Zaragoza, 
y también lo avisó al inquisidor Morejon; 
cuyo fruto hubiera sido prenderlo sino por 
el acaso de haber cogido Manuel Donlope los 
pliegos del inquisidor á don Pedro Franqueza 
secretario de estado del rey, dadolos á don 
Martin de La Nuza, y dispuesto éste la salida 
de Perez cuando vió por la carta interceptada 
que Basante era infiel á su amigo y que el 
inquisidor pedía premios de su infidencia. 
Ademas de tales méritos tenia el exponente 
los de revelar entonces una multitud de no-
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"CI* relativas al « i s m o P e r » para mult ipl i-

- f aumero de cargos de su proceso , como 
veredero depositario de sus secretos : á los 
- a l « a ^ i ó , eu ocho d , enero d e 9 2 , n ü e . 

Eamfestaciones sobre diferentes asuntos 
particularmente los muchos pasquines públ i -
c o s en agosto y setiembre antecedentes , d e 

° S C ü a , e s ^ c e ser tres inventados por Anto-
j o « prosa, y puestos en verso por el m ¡ s -
rao Asante. 

4- Cuando lazo c-sta exposición se conoce 
que tenna ser preso; pues recordando las pro-
m e s a , , d e p r m ¡ 0 , , ^ P

s c 

c o n ' « ara con que lo dejen en p a z y , p e r . 

procu C O O P e r a c ' o n á las pasquines la cual 
Pero t " c u a n t o el asunto permite. 
Pero entonces estaba cu cárceles secretas el 

e u To»as P e r e z d e , 

Z , ' U , ° d e e n e r o ' - n o s sucesos sobre 
^ i n t e r r o g a d o , manifestóel de cona-

T o - y < I e B a W q uieu ^ r e p u t a d o con-
í-tentedunmuto y malicioso de manera aue 

- y o anerra todo su merito, crevendo los in-
quisjdüres haber hecho Basarne, solo por 
ínteres y «o por z e l o , la , comunicaciones 

CAP. x x x v i . — AKT. 111. 
ocultando sus propias culpas : se atr ibuvó á 
malicia y no á olvido (como el tenia dicho) ía 
morosidad de la manifestación del punto de 
pasquines. En consecuencia lo mandaron pren-
der , bien que sin rigor en cárceles comunes 
que ocupó en i 5 de enero : las declaraciones 
de Diego Bustamante y Antón de Añon en-
viadas de Madrid , aumentaron las sospechas; 
estaba ya recluso en las secretas á 24 de fe-
brero, en que declaró nuevamente; todavía 
fué interrogado en 9.5 de marzo, 27 deavri l y 
12 de agosto: por fin se le cumplieron las 
promesas librándolo del sonrojo de salir pe-
nitenciado público al auto de f é , y usando 
de la misericordia de desterrarle de Zaragoza 
con perdida de su catedra. 

5. Imputó por último á Perez 1111 enigma 
que conbinando yo una especies conotras creo 
ser propio del mismo Basante y 110 de Anto-
nio. Supuso ignorar la declaración ofreciendo 
hacer por discurso la qne pareciese conforme 
al espíritu de Perez. Consistía el enigma en 
una linea de números y puntos para poner 
números en lugar de puntos de éste modo : 
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y eu ocho lineas de letras, y de puntos para 
poner otras letras en su lugar, formando ver-
sos de siete ú once silabas en la figura que 
sigue : 

6- » Q u i e n ponga lo que f a l t a 

« E n este onceno n u m e r o p i n t a d o 

• Y mi rando 

• Most rare 

« Y q u e 

« P robare 

" P r o m e t e demost ra r una g r a n cosa 

« A toda muest ra España p robechosa . » 

7. El modo de descifrar devia ser poniendo 
en cada punto de la linea de números el que 
quisiera el Edipo , y en cada puntode las li-
neas de letras la letra que quisiera, con tal 
que todas unidas formasen verso consonante 
y dieran el sentido verdadero. Todo el miste-
rio se hace consistir en el numero once, inter-
pretado y aplicado de diferentes modos. 

8. El resultado es que la linea de los once 

números devc llenarse deste modo : 10 ,157 , 
011, 5a/,, correspondiendolcs once letras 
dispuestas de esta manera, FELIPE II , REY. 
Este monárca tenía sesenta y seis años de 
edad empezados por haber nacido en 1527 > 

CAP. x x x v i . — ART. III. 37 
que son seis veces once , número misterioso 
para su real persona, y se deve llenar la iinea 
de los once números en la forma indicada 
porque multiplicados los sesenta y seis años 
de la edad por los mil quinientos veinte y 
siete del año de su nacimiento suman cien 
mil setecientos ochenta y dos; y multiplicada 
esta cantidad por sí misma compone la de 
diez millares , ciento cincuenta y siete millo-
nes, once mil quinientos veinte y cuatro que 
se designan con Jos once números 10, 157, 
011, 524, con que se ha llenado la linea nu-
meral. Las ocho de letras se completan del 
modo siguiente : 

Quien p o n g a lo q n e fa l ta 

En este o n c e n o núm ero p i n t a d o ; 

Y mi rando esphera alta. 
Mostrare de Felipe el triste estado, 
Y que saturnal hado 
P r o b a r e que le asalta ; 
P r o m e t e demos t ra r u n a g ran cosa , 

A toda nuestra España p robechosa . 

9. La declaración indica que la gran cosa 
tan útil á toda España era que Felipe II mo-
riría en sus once, seis veces multiplicados, y 

VIII. 4 



por consiguiente antes de completar sesenta 
y siete años de edad. 

10. Para comprobacion combinaba el autor 
las once letras y los once números con once 
cielos indicando su respectivo influjo acia la 
persona del rey en esta forma. 

11. La primera letra F , con su número i , 
corresponde al primer cielo de la Luna; su 
influjo para la variedad ha sido alguno en 
Felipo; por eso está bien el número i . 

12. La segunda E , al cielo de Mercurio : 
se le atribuye la sabiduría, y él rey Felipe 
no tiene la verdadera que consiste en ganar 
el corazon de sus vasallos : p o r eso le tocó 
el cero, o. 

13. La tercera L , al cielo de Venus. El 
rey ha tenido poco de feliz en este artículo , 
y le corresponde solo el número i . 

i4- La quarta I al sol , cuyo poder se ex-
tiende por grandes espacios ; está bien el nú-
mero 5. 

15. La quinta P , al cielo de Marte : Fe-
lipe I I , por medio de don Juan de Austria y 
del duque de Alba, recibió grandes triunfos 
y por esso le tocó el quinto número, 7. 

16. La sexta E á Júpiter , de cuya suprema 

deidad emanan todas las gracias en lluvias 
de oro; y porque Felipe segundo es lodo lo 
contrario, le tocó el sexto número de un 
cero. 

17. La séptima es primera I numeral; cor-
responde á Saturno cuyo poder melancólico 
esta incipiente porque ahora entra Su Mages-
tad en los sesenta y seis años de su edad sim-
bolizados en el séptimo número 1; los cuales 
cumplidos experimentará el saturnal hado. 

18. La octava es la segunda I numeral , y 
pertenece al cielo cristalino, cuya propiedad es 
hacer brillar los objetos : el rey es poco incli-
nado á que brille la bondad de un soberano, 
prefiriendo ser temido á ser amado, y así le 
cupo el pequeño número 1. 

19. La nona R , al cíelo distinguido con el 
nombre de Trepidante: la propiedad de tímido 
lo es también del rey Felipe segundo en gran 
manera, tanto que lo hace irresoluto y cobar-
de por lo que cupo á suerte el número 5. 

20. La decima E tiene relación con el dé-
cimo ciclo llamado Firmamento indica cons-
tancia , y Felipe la tiene en su política de ocul-
tar las verdaderas ideas con proyectos apa-
rentes, aunque las mas veces no acierte con lo 
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medios ; y asi viene bien el numero dos que 
Significa dos partes de perfección en la cons-
tancia, con falta de muchas. 

21. La undécima Y corresponde al undé-
cimo cielo llamado Empíreo, simbolo de la 
elevación suprema ; y cupo al rey Felipe II el 
número 4 para signo de que solo tiene poco 
mas de la tercera parte del mérito necesario, 
en consecuencia de lo cual faltándole casi dos 
terceras partes para la gloria de aquella eleva-
ción al tiempo de sus sesenta y seis años, no 
subirá jamas al Empireo. 

22. Divididos los sesenta y seis años de la 
edad del rey entre seis periodos del número 
místico once^ y combinándolos con los seis pla-
netas que les corresponden halla el autor 
también a.ialogia con los números de su 
cuenta. 

23. Asi es que Felipe I I , en sus once pr i -
meros años fué inconstante como la luna , y 
su número i denota poca constancia. 

24. De once á veinte y dos se negó á es-
tudiar absolutamente, despreciando el influjo 
de Mercurio, por lo cual quedó hecho un cero 
en las ciencias. 

a5. De veinte y dos á treinta y tres se de-

CAP. x x x v i . — ART. 111. 4» 

dicó á Venus , aunque no mucho, y eso si-

gnifica el número 1. 
26. De treinta y tres á cuarenta y cuatro 

brilló como el sol en poder dentro y fuera 
de España, por lo que vino bien el número 5. 

27. De cuarenta y cuatro á cincuenta y 
cinco hizo por medio de otras personas gran-
des hazañas de guerra en el P e r ú , Por tugal , 
Flandes, y golfo de Lepanto por lo que tuvo 
el número 7. 

28. De cincuenta y cinco á sesenta y seis 
no se le ha visto cosa buena de las que se 
atribuyen á Júpiter supremo de los Dioses, 
renombrado Optimo máximo : por eso le cu-
po el cero. 

29 Este trabajo (del cual podemos decir 
con el poeta / Quantum est in rebus inane! 
fué solo diversión de Juan Basante, joven de 
treinta años con algo de lectura en libros de 
lo que se llamaba Jisica en la filosofía peri-
patét ica, y solo era abuso de palabras por sis-
tema erroneo de astronomía y astrología. No 
era capaz Antonio Perez de incurrir en tales 
desatinos. El papel 110 hace parte de ningún 
proceso ; estaba suelto entre los del de An-
tonio Perez, escrito de letra de Basante ; pero 
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á ninguno de los dos se acusp de su cou.eni-
d o , prueba de haber sido pasatiempo 
inquisidores; pues en caso contrario era nia-

J o Thomas Peres de Rueda , noble Ara-
gonés , y uno de los mas grandes favorece-
dores de Antonio Perez, fué relajado por los 
p « , i d o r e s en el auto general de f l d e 1 
d ^ i h r e de 9 , Había sido aprehendido en 
P"mero de enero; pero el modo merece me 
mona particular. C" 

3r . Domingo de Ayerbe, amigo pérfido 
vendió su propia ho'n ra" £ 

prando su impunidad á costa d é l o s que fia-
e ^ n s u ^ s o n a . Fué á las m o n t a r , a s ' d e . ^ 

y valle de Tena , se unió con varios fugit i-
vos; o,a cuanto hablaban Cristóbal Fromin 
^ a s P e r e z d e K u e d a y o t r o s ; c o m u n i c a b 

todo al canon,go de Huesca doctor Cortes 
comisario del Santo-Oficio, y proporcionó' 
ser preso con Tomas , y otros t r L d L e n 0 : 

Cristóbal Frontín caballero distinguido de 
l a u s t e hubiese caído en el lazó si Juan d é l a 
Casa, encargado de hacer las prisiones, „o 

% 

le hubiese avisado para que se retirase pronto 
á Francia , como lo hizo en caballo del mis-
mo Ayerbe. 

El canónigo noticioso del secreto buscó 
medios indirectos de que Domingo huyera 
en el camino; y no habiendo él aceptado, 
escribiéronlos inquisidores que no se le atase 
como á los otros, antes bien le dejasen libre 
sobre su palabra diciendo ser su causa muy 
diferente de las otras cuando, todo Aragón 
sabía ser la misma. El Tomas, confesó los 
sucesos de buena fé; pero nada le sirvió por 
ser uno de los exceptuados en el perdón del 
rey ; 'Í)ien que las excepciones se hacian en 
Madr id , conforme á las propuestas de Za-
ragoza. 

Domingo hizo en 9 de enero una declara-
ción tan extendida de cuanto tenía oído y 
visto en la Montaña que ilustró al tribunal 
en mil circunstancias particulares que sino 
por ella ignoraría totalmente , relativas íí los 
procesos de su juzgado, y del senador Lanz, al 
cual los inquisidores comunicaban sin forma-
lidad judicial lo que iba constando en el Santo-
Oficio para darse lo autentico despues, si lo 
quería, por cuya generosidad (únicamente 
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usada en la Santa-Casa para multiplicar supli-
cios) consiguieron que también hiciera lo 
mismo el senador comisionado , cuya humani-
dad manifestó ser análoga con la de inqui-
sidores. 

3a. Doña Juana Coello, y los siete hijos 
de corta edad, experimentaron también con-
secuencias de los sucesos de Zaragoza. Esta-
ban reclusos en el castillo de la villa de Pinto, 
dos leguas deMadrid desde abril de i5¡)0 , en 
que aquella heroína proporcionó á costa suya 
la fuga de su marido en la cárcel de Corte. 
La nuevamente verificada en Zaragoza ocasio-
nó mas estrecha reclusión, Las declaraciones 
de Diego Bustamante, Juan de Basante, y 
otros hicieron saber á los inquisidores que 
Perez nada sentía tanto como la prisión de su 
muger é hijos (inocentes en todo sentido por 
su cortísima edad, pues verificado el matri-
monio en 1578, Doña Gregoria Perez, mayor 
que todos sus hermanos y hermanas, nació 
en 79. ) Consta en el proceso haber dicho 
muchas veces en la cárcel Antonio, que nada 
seria capaz de hacerle presentar en la Inqui-
sición voluntariamente, renunciando el pri-
vilegio de la manifestación sino la seguridad 

CAP. x x x v i . — ART. n i . 45 
de dejar libres las personas de su muger y 
sus hijos; y que aun con solas esperanzas lo 
haría como supiera que los inquisidores juz-
garían su causa en Zaragoza; pero que lejos 
de ser asi creía que lo enviarían al instante 
á Madrid para que se le quitara la vida en 
un cadahalso. 

33. Estas notic ias dieron á los inquisidores 
motivo de escribir á Madrid , en fines de se-
tiembre y principios de octubre de 91, que 
convenia estrechar las prisiones de doña Juana 
Coello y sus hijos, porque luego lo sabría 
Perez, y talvez se presentaría de nuevo en 
la cárcel de manifestación. Para este supuesto 
se fundaban en las noticias del pérfido Juan 
de Basante, comisionado de Perez en cuanto 
á cartas; y con efecto por declaración de este 
consta que la última carta de Madrid, recibida 
en fines de octubre, anunciaba ser la reclu-
sión mas rigorosa que ántes sobre manera, 
pues se les había cerrado en un cubo ú ba-
luarte del castillo; no obstante lo cual en-
cargaba doña Juana que su marido se pu-
siera en salvo, pues esta noticia bastaría por 
sí sola para quetodas ocho personas tuviesen 
salud. Yo no sé como disculpar en estos in-
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flujos í l o s inquisidores. Doña Juana y sus 
hijos permanecieron presos con mas ó me-
nos rigor toda la vida de Felipe I I , quien en-
cargó en testamento á su hijo Felipe III darles 
libertad, como se verificó. 

A R T I C U L O IV. 

Alentados del tribunal del Santo-Oficio contra 
la Constitución política de Aragón. 

i . Todos estos grandes sucesos ocasiona-
dos de la causa de Antonio Perez tenian raiz 
profunda en la gran adhesión de los arago-
neses á su fuero de la manifestación contra 
el empeño del rey Felipe II para extinguirlo, 
porque lo reputaba mengua de su soberanía : 
y por quanto aquel monarca convirtió el tri-
bunal de Inquisición en instrumento de su 
política , estaban los Zaragozanos alerta de re-
sulta de otros sucesos no menos escandalosos, 
verificados veinte años ántes de que debo dar 
noticia. 

a. Gobernando á Teruel don Mathias de 

Moncayo con título de capitan presidente, y 
estando allí de comisario regio para el arreglo 
de asuntos del fuero municipal de aquella 
ciudad , y su partido don Bernardo de Bolea, 
barón de Bolea, vice-canciller del rey no de 
Aragón, revocó el rey cierto privilegio resti-
tuyendo dos mil escudos recibidos por Car-
los V al tiempo de su concesion. Los jesuítas 
trataban de fundar allí colegio, y don Ber-
nardo de Bolea (excitado por el padre Ro-
mán) sugirió á la ciudad que con aquellos 
dos mil escudos reedificase una iglesia medio 
arruinada y la donase á los jesuitas. Fué de-
sairado , y dijo al despedirse de Teruel que 
los dos mil escudos habian de costar mas de 
setenta mi l ; y así fué sobre infinitas desgra-
cias de peor naturaleza porque retirado á 
Madrid habló al rey exponiendo que Teruel 
tenía fueros particulares distintos de los del 
reyño de Aragón , de los cuales en uno con-
firmado por el rey don Pedro IV en cortes 
de Monzon , año 137a , se mandaba que no 
acudiesen con recursos al gran justicia de Ara-
gón , por lo cual se debia prohibir á sus natu-
rales acudir como lo hacían pidiendo en sus 
respectivos casos tres especies distintas de 



mandamientos contrarios á las regalías de Su 
Magestad, el de Firma, el déla privilegiada,y 
el de la manifestación, mayor de todos, y que 
mas limitaba la potestad soberana. Ocultó 
Bolea que el fuero de Teruel era municipal, y 
por consecuencia solo trataba de los asuntos 
particulares del distrito; pero no excluía la 
sujeción al general del reyno de que consti-
tuía parte. 

3. Su Magestad hizo expedir, en 26 de ju-
lio de ,562, una real provision prohibiendo 
a los de Teruel todo recurso al gran justicia 
de Aragón. Reclamaron los interesados; pero 
entre tanto.el gobernador don Matías de Mon-
cayo, viendo desaforados á los habitantes, 
uso de grandes tropelías y crueldades : estos 
acudieron al gran justicia de Aragón y á la 
diputación representativa del reyno, "que, 
cumpliendo con sus deveres, exasperaron al 
gobernador, de forma que, protegido por 
Madrid, donde solo se atendían sus relacio-
nes, llegó á conseguir el depravado infame 
fin que se había propuesto, de producir con-
mocion popular, para tener este pretesto de 
despojar al país de todo privilegio. La mul-
tiplicación de prisiones cruelísimas, multas 

pecuniarias exorbitantes y malos tratamientos 
personales de obra y palabra, sin justa causa, 
extinguió la paciencia y produjo el tumulto 
en que pereció Juan de Orihuela, familiar de 
la Inquisición de Valencia. 

4. Él rey comisionó á don Francisco de 
Aragón, duque de Segorve ( descendiente del 
infante don Henrique de Aragón, hijo del rey 
Fernando I ) , para que sujetase aquel país á 
quien suponia en rebelión, llevando pronta-
mente tropas de Molina, Moya, Morella, 
Xerica, Calatayud, Daroca y otras partes. El 
duque ( cuyo caracter por desgracia era san-
guinario, cruel, injusto, soberbio, y todo 
cuanto malo puede ser un hombre poderoso, 
como demostró su conducta) acordó con el 
inquisidor general que pasara también á Te-
ruel un inquisidor del Santo-Oficio de Va-
lencia, y pasó con efecto en su compañía el 
doctor Soto de Calderón : ambos entraron en 
la ciudad el dia de jueves santo, y para el 
viernes santo estaban ya llenas todas las car-
celes y casas reducidas al estado de prisiones. 
No contaré las iniquidades cruelísimas de 
aquel duque, á pesar de las reclamaciones del 
virrey de Aragón su primo, don Fernando de 

VIII. 5 
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Aragón, arzobispo <Jc Zaragoza, nieto del rey 
Fernando el Católico; prelado cuyo caracter 
era el reverso de la medalla, iodo dulzura . 
suavidad, justicia, paz, y delicias de los Ara 
goneses que le adoraban como ángel tutelar. 
La barbarie del duque y las extraordinarias 
injusticias y crueldades con que abusó de sn 
poder, están escritas con la moderación que 
no merecía su detestable memoria , por el in-
signe historiador de Aragón Leonardo de \ r -
gensola, en historia particular que no se per-
mitió imprimir por respetos hnmanos al rey-
nado de Felipe II. 

5. Pero el inquisidor Soto de Calderón co-
menzó á prender muchas personas y remitir-
las á las cárceles secretas de Valencia, en el 
mismo tiempo que el duque de Segorve cer-
raba otras en una fortaleza edificada por él 
ton este fin en la iglesia parroquial de San 
Juan, profanada con bula del papa, en virtud 
de la falsa narración de ser en despoblado 
confinante con tierra de enemigos. Miguel 
Perez Arnal, procurador general de los pue-
blos del distrito de Teruel ; Jerónimo Espejo, 
regidor de la ciudad, y Miguel Juan Malo, 
diputado en corte para seguir los recursos, 

»odos tres familiares del Santo-Oficio, fueron 
conducidos á la Inquisición de Valencia, á 
pretesto de que no habían evitado la muerte 
de Juan de Orihuela , y de que preferían fa-
vorecer los ministro* del fuero de la manifes-
tación á cumplir su juramento de asistir á los 
del Santo Oficio. 

6. Antonio Gamir, diputado del común de 
Teruel y sus comunidades pam tratar con el 
virrey de Aragón de los propios asuntos, fué 
á Terne! luego que oyó haberse publicado 
bando del duque para que regresasen al pais 
todos los emigrados y ausentes, bajo pena de 
muerte, y se presentasen á las órdenes judi-
ciales para responder á la acusación fiscal so-
bre tumulto; y , aunque no devía ser reputa-
do lo uno n¡ lo otro, temió la tiranía y fué á 
su pueblo; pero ni aun así se libró de perse-
cución , atento que el verdadero crimen era 
defender los derechos de su patria. Gamir se 
presentó en la cárcel ordinaria de la jurisdic-
ción del gobernador don Matías de Moneavo. 
F.l inquisidor Calderón le tomó y cerró en el 
convento de frailes mercenarios donde él es-
taba hospedado. De allí le remitió á la forta-
leza nueva de San Juan á las órdenes del du-
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que; pero en el camino alcanzó á ver á Juan de 
Santa, ministro del gran justicia de Aragón , 
é imploró el fuero de la manifestación contra 
la fuerza que se le hacia en llevarle preso á 
cárcel no pública. Se alborotó la gente con 
este motivo, saliendo unos á favor del subal-
terno del Santo-Oficio, y otros al del gran 
justicia : un criado del inquisidor disparó un 
pistoletazo á Gamir, pero no aceitó, y éste 
fué restituido á la cárcel ordinaria : luego el 
mismo Juan de Santa le sacó y condujo á la 
de manifestados de Zaragoza. 

7. El inquisidor envió entonces á la Inqui-
sición de Valencia presos á Juan de Ambel, 
regidor; J u a n de Arcaduz, clérigo; Luis Juan 
Malo, Juan de Valles, Pedro de Roda, Pedro 
déla Mata y Juan Calbo. El juez eclesiástico 
de Teruel pensó librar de igual suerte á seis 
ó mas clérigos, enviandoles presos a Zara-
goza, de cuyo arzobispado era todavia Teruel; 
pero no lo consiguió : ellos entraron en las 
cárceles secretas del santo tribunal de Aragón. 
F.l duque y el inquisidor dispusieron que el 
deán de Teruel, doctor Luis de Cutanda, cu-
ñado de Antonio Gamir , fuese á Zaragoza, 
y le persuadiese renunciar al fuero de la ma-

C A P . X X X V I . A R T . I V . 5 3 

mfestación, asegurando que todo se compon-
dría en tal caso. El deán volvió á Teruel sin 
liaber podido convencerle : y al instante le 
hizo cerrar sin comunicación el inquisidor en 
el convento de la Trinidad, de donde fué 
trasladado á la Inquisición de Toledo, lleván-
dole con grillos, sobre una muía sin silla, 
viajando de noche de castillo en castillo , sin 
permitirle comunicación alguna. Murmuran-
dose désto en Teruel, se multiplicó sobrema-
nera el número de clérigos y legos que des-
tinó Calderón alas cárceles secretas del Santo-
Oficio de Valencia. 

8. Los inquisidores de Aragón, requeridos 
por los de Valencia, pidieron la persona de 
Antonio Gamir : pero se negó á entregarla 
micer Juan Martínez de Vera, lugarteniente 
del gran justicia , diciendo ser contrario á los 
fueros del reyno mientras tanto que no tu-
viera fin el proceso por el cual estaba mani-
festado aquel; pero, llegado este caso, entre-
garía la persona de Gamir. Los inquisidores 
expidieron segundas letras con excomunión; y 
examinado el asunto en consejo del gran jus-
ticia, se resolvió que Martínez de Vera pro-
cedía justamente, v se diese parte á la diputa-

5 . 



cion representativa del reyno , para que acu-
diese á la defensa de sus fueros : lo hizo ésta, 
y los inquisidores excomulgaron al juez Vera 
y á los diputados representantes reyno. Estos 
se defendían, diciendo que si la causa de qué 
tratasen los inquisidores fuera de fé católica, 
seria preferida, y el reo entregado, suspen-
diendo los efectos del fuero ; pero no cuando 
la causa del Santo-Oficio se fundaba en ofen-
sas á -su tribunal ; pues, siendo crimen de 
naturaleza común á todos los tribunales , de-
vía preferir el que posehia, lo que por en-
tonces se verificaba en el fuero. 

9. El arzobispo virrey don Fernando de 
Aragón, viendo que cada dia se propagaba 
mas el espíritu de bandos y partidos en los 
reynos de Aragón y Valencia con estos casos, 
intentó cortar los peligros, persuadiendo á 
Gamir que renunciase su fuero de manifesta-
ción, bajo palabra quele daba de componer bien 
su asunto y el de su cuñado deán de Teruel, 
y que todas las dudas generales quedasen in-
terinamente suspensas hasta las primeras cor-
tes ; pero Gamir respondió que si fuese asunto 
capaz de pender de la palabra de don Fer -
nando de Aragón, se fiaría no obstante los 

CAP. x x x v i . — ART. iv . 5'. 
malos cgemplares recientes de infidelidad y 
perfidia del comisionado duque de Segorve 
y vicecanciller don Bernardo de Bolea ; pero 
que como se hablaba en concepto de virrey, 
no era casó igual. En su consecuencia el arzo-
bispo conferenció el negocio con el vice-can-
ciller que se hallaba entonces en Zaragoza, y 
acordó que los inquisidores no agravasen las 
censuras como intentaban, porque sería ma-
yor el daño que el provecho; y estos acce-
dieron con calidad de suspenderlo solo por el 
tiempo necesario para consultarlo con el in-
quisidor general, y esperar su resolución de 
aeuerdo con el consejo de la Suprema : mien-
tras tanto el i n q u i s i d o r Calderón enviaba mas 
y mas presos de Teruel á los conventos de 
Valencia, por no caber ya en sus cárceles se-
cretas. 

10. La diputación envió al caballeio Jeró-
nimo de Albion á Roma, con micer Romero 
su asesor, y á don Jeronimo Cabrera por co-
misario á Madrid. Falleció mientras tanto el 
lugarteniente Vera ; la diputación hizo embal-
samar su cadaver, y lo conservó con hachas 
encendidas en sala magníficamente enlutada , 
por espacio de muchos meses, hasta que Al-

ñ É? r : j ¿ <3 
<J <J -U \I *J 
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bion envió de Roma bnla para darle sepul-
tura eclesiástica, declarando no haber incur-
rido en las censuras él ni los diputados del 
reyno; y p o r ] 0 respectivo á Gamir, tratado 
el asunto en consejo de estado, resolvió el 
rev que, aparentando Rui Gómez de Silva 
principe de Evoli, los oficios de mediador' 
^mediante hallarse rogado á ello por su amigo' 
d o n j u á n de Bardaxí), cortara su causa par-
ticular en la forma de que se hallaba instrui-
do , para que la general quedase pendiente 
basta las primeras cortes. 

i ! . El principe Rui Gómez ( único tal vez 
de les favoritos de reyes que usó siempre de 
su innuxo para hacer bien, y nunca jamas ni 
una sola vez para dañar á nadie) escribió á 
Gamir, en , 7 de diciembre de I57 2 , ¡una carta 
en que decia : . El señor don Juan de Bar-
« dax, m e ha escrito varias veces ser grande 
« amigo de vmd. , y desear muy de veras el 
« fehz éxito de sus asuntos, rogándome que 
* c o m o s u a m i 8 ° tomase á mi cargo el ne-
« gocio, y no lo hice entonces por lo que es-
- eribí al señor don Juan. Agora que me hé 
« enterado dé lo que hay en el caso, me pa-
« rece que podré sacar á vmd. con bien del 

k trabajo en que está. Y para esto lo que ha 
. de hacer es renunciar la manifestación del 
. justicia de Aragón, y venir luego á esla corte 
« derecho á mi casa con toda seguridad : que 
. aquí le diré lo que ha de hacer, de manera 
. que el negocio se acabe con toda honra y 
« reputación suya. El señor don Juan dirá a 
« vmd. lo demás que conviene. » 

12. A pesar de esta última clausula el prin-
cipe Rui Gómez escribió segunda carta, en 
19, al mismo Gamir, diciendo : « Por que 
« Vmd. pueda venir aqui libremente, hé dado 
« orden que se escriba á los inquisidores que, 
« sin tener preso á Vmd. , luego como lo en-
« tregasen los lugartenientes al Santo-Oficio, 
« le manden que dentro de veinte dias parezca 
« en este consejo supremo de la Inquisición; 
a y para eso vá este correo. Vmd. podrá lue-
« go renunciar la manifestación y consentir 
« que le remitan á los inquisidores; que sin 
« detenerlo le darán licencia de venir á pre-
« sentarse aqui; y cuando sea venido, tam-
<. bien le despacharán con toda su honra; y 
a ansi puede hacer la renunciación de la ma-
« nifestacion, y venir aquí seguramente, bajo 
<1 mi palabra, con certidumbre de que esto 
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« será ansi; pues 110 lo lié tomado sobre mí, 
« hasta estar muy certificado de ello como 
« ahora lo estoy. » 

13. Antonio Gamir se presentó en Madrid; 
y el consejo de Inquisición, dejándole por 
cárcel la villa, lo detuvo hasta 7 de agosto de 
1^73, en que determinó su causa, diciendo 
en la sentencia que, atendiendo á la prolon-
gada prisión, le condenaba en destierro de 
Teruel por un año ú menos tiempo, á volun-
tad del inquisidor general, y en las costas del 
proceso. No podemos negar que , supuesto el 
concepto de haber culpa, parece benigna la 
pena; pero se fundó en la regla general de ser 
delincuente quien se opone á cuanto quiere 
un inquisidor cuando aumenta el imperio de 
su oficio. 

14. El mismo sistema se observó en la causa 
del deán de Teruel. Habiéndole dado licencia 
(despues de tres años de pr i s ión) , para reti-
rarse á su casa, pensó que se le hacia inju-
ria en dejarle sin satisfacción pública; se negó 
á usar del permiso; insistió en que se pro-
nunciara sentencia; y salió tan al contrarió, 
que le condenaron á destierro de Aragón por 
seis meses, diciendo también ser ésta beni-
gnidad con respeto á la prolongada cárcel. 

i5 . Igual éxito con corta diferencia tuvie-
ron las causas de los otros presos en las I n -
quisiciones de Valencia y Zaragoza, excepto 
las de Juan de Santa, Juan Perez y Luis Juan 
Malo, que , habiendo logrado libertad con 
fianzas de mil y quinientos escudos los dos 
primeros , y de quinientos el tercero, no qui-
sieron despues comparecer á oir sentencia, 
noticiosos de contener artículos sonrojosos, y 
pagáronlas multas, con que les dejaron en 
paz.-

16. Lo substancial de las disputas sobre 
fueros del reyno y abusos de inquisidores en 
excesos de jurisdicción, quedó reservado & 
las primeras futuras cortes. Estas se verifica-
ron en Monzon, año i 5 8 5 , y se acordó que 
dentro de seis meses fuesen nombrados arbi-
tros por parte del Santo-Oficio y de la dipu-
tación, para que aclarasen las dudas y se ce-
lebrase nueva concordia : que si por parte del 
santo tribunal hubiere omision en el nom-
bramiento, los diputados del reyno acudie-
sen al inquisidor general y consejo de la Su-
prema, pidiendo justicia; y si no se les admi-
nistraba , pudiesen acudir al sumo pontífice. 
En su consecuencia se trató muchas veces en 



el consistorio sobre hacer el recurso indica-
do, pues el Santo-Oficio jamas quiso nom-
brar arbitros. La circunstancia de ser solo 
anales los diputados del reyno, influyó mucho 
para no realizar el recurso : cada uno quería 
salir de su año sin ganar enemigos : la exor-
bitancia de los gastos hechos con motivo de 
los sucesos de Teruel, dió miedo de comen-
zar otra empresa no menos dispendiosa. Vi-
vían casi seguros de cual sería la resolución 
del consejo de la Suprema, despues de las in-
soportables dilaciones que se dejaban preveer. 

17. Todo junto produjo la inacción; y tal 
era el estado de la disputa sobre el fuero de 
la manifestación, cuando, sobreviniendo el 
caso de Antonio Perez, se renovó la memoria 
de los desafueros antiguos , y acaloró los áni-
mos para los tumultos de Zaragoza y demás 
procedimientos que. dieron á Felipe II la oca-
sion en sumo grado apetecida de quedar so-
berano despótico de Aragón, extinguiendo 
la magistratura intermedia del gran justicia , 
y despojando al reyno de todos los fueros de 
su primitiva constitución relativos á limitar 
el poder regio, ademas de haber hecho vestir 
de luto y vivir en continua tristeza todas las 

primeras familias de aquel ilustrisimo reyno 
y muchas del orden segundo de la nobleza y 
del tercer estado ; todo por consecuencia del 
sistema inquisicional de avasallar y humillar 
á los que no adoren las huellas de los pies del 
menor de los inquisidores, y de sacrificar á 
cuantos no digan que su tribunal es santo y 
santísimo, con los epítetos de tínico baluarte 
de la fé , como ellbs vociferan, y sus adula-
dores repiten por eco sin creerlo en sus co-
razones. 

* 
» 

s 
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I»K LOS SUCESOS PRINCIPALES ILE LA INQUISI -

CION EN EL REINADO D E F E L I P E I I I . 

A R T I C U L O Io . 

Expulsión de los Moriscos. 

i . M U R I Ó Felipe II á i 3 de setiembre de 
i5g8, traspasando el cetro á su hijo Felipe III, 
educado para ser fraile dominicano mejor que 
monarca de tan vastos dominios, y dejando 
á la Inquisición poder tan despótico como an-
tes de las constituciones de I56I . El nuevo 
rey quiso inquisidor general de su devocion; 
y con pretesto de una bula de Clemente VIII 
que mandaba residiesen en sus diócesis todos 
los obispos, se previno á don Pedro Porto-
carrero renunciar la Inquisición general, y 
trasladar su domicilio á Cuenca, cuva mitra 
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tenía despues de las de Calahorra y Cordo-
va (i). Nombró en su lugar, año i 5 9 g , á don 
Fernando Niño de Guebara, cardenal romano, 
luego arzobispo de Sevilla, ádonde se retiró 
en 1602, renunciando también el empleo por 
mandato del rey, para dar satisfacción al su-
mo pontífice, de resultas del suceso de los 
jesuitas de Aléala ya referido (a). Le sucedió 
don Juan de Zuñiga, obispo de Cartagena, 
pero murió luego en el mismo año 1602. Ocu-
pó su plaza don Juan Bautista de Acebedo , 
obispo de Valladolid, despues sexto patriarca 
de las Indias; y , por su muerte verificada en 
,607, don Bernardo de Sandoval y Roxas, 
cardenal arzobispo de Toledo, hermano del 
duque de Lcrma , primer ministro y favorito 
del rey, por cuyo fallecimiento en 1618 fué 
inquisidor géneral don fray Luis de Aliaga, 
religioso dominicano, confesor del rey , ar-
chimandrita de Sicilia, quien renunció en 1621 
apenas entró á reynar Felipe IV que le hizo 
intimar esta orden. Por amor al mismo reli-
gioso aumentó Felipe I I I , en 1614, una plaza 

(1) V e a s e c a p . 1 8 , n ú m e r o ú l t imo . 

(2) Ycase c a p . »5 ; 
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en el consejo de I „ q u i s i c ¡ 0 „ p a r a r e l i . 

dominicanos, cosa 110 vista en tiempos ante-

ores desde la creación del consejo f aunque 
I' 8 3 " 1 0 C O n t r a r i ° a % - o s escritores extran-
0 ros, equivocados por ,a circunstancia de 
haber sido frade de aquel instituto el primer 

mada r g e D e r a ' * * * T ° r a a s d e Torque-

a. En el capítulo a 5 queda referido lo que 
sacedlo ano i 6 o a , c o n las conclusiones je-
- t i c a s de Aléala sobre si era de fé ó no que 
Clemente YIII era verdadero vicario de Cris-
to : posteriormente ocurrió lance analogo so-
bre el pontificado de Paulo V. En /. 

1606 Juan Pablo Vidal, vecino de Espar-
t e r a en Cataluña , propuso para disputar 
publicamente la conclusion que sigue : Z f i Z 
devernus credere Clementem VIH fuissc rité 

electum, ac ve rum pontifican : certitud me vero 
morali Paulu.n V esse vicarium Jesu Chrisü. 

e s : " Devenios creer como de fé que Cíe 
« mente VIII fué legítimamente elegido v ver" 
« dadero pontífice; pero solamente bav cer-
« tidumbre moral de que Paulo V e s vicario 
< de Jesu Cris to.* Lo supo el papa, y mandó 
escribir al inquisidor general que impidiera 
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tales disputas. Este las prohibió en carta-ór-

den de 3o de avril de 1606. 
3. Habiendo Felipe III celebrado cortes en 

Madrid , año 1607, que duraron hasta el si-
guiente, los representantes de la nación ex-
pusieron haber pedido, en las de 1579 y 86 , 
reformación de los excesos y abusos del tr i-
bunal del Santo Oficio por los continuos y 
gravísimos daños que la monarquía experi-
mentaba de conocerse por los inquisidores 
los procesos de crímenes distintos de la here-
gía ; haber prometido Su Magestad el reme-
dio y muerto sin cumplirlo, por lo que reno-
vaban la misma suplica, pues los males habían 
crecido , y urgía que ninguno^ pudiera ser 
preso en cárceles del Santo-Oficio, sino por 
delito de lieregía, mediante que el común de 
las gentes del reyno confundía las causas, te-
niendo porheréges á todos los presos, lo cual 
era obstáculo para matr imonios, por lo mu-
cho que infamaba la cárcel de Inquisición; 
cuyo remedio era mandar que fuesen reclu-
sos en las cárceles ordinarias públicas del rey 
los de crímenes distintos de la fé. 

4. Felipe III respondió que proveería lo 
conveniente; y , congregadas otras cortes en 

6 . 



«f in , los rey,ios insistieron en la solicitud-
pero la respuesta y los efectos fueron los mis' 
mos , con ] 0 que se insolentaron cada dia mas 
los inquisidores, cuyo sistema fué aterrar con 
el secreto y la infamia de procesos y prisiones 

5. El arzobispo de Valencia, patriarca de 
Antioquia, don Juan de Ribera ( á quien v a 

veneramos en los altares beatificado ), repre 
sentó á Felipe III contra los moriscos del rev-
«o de Valencia, en términos de considerar 
imposible su verdadera conversión á la reli 
S'on católica, n o obstante ser cuarta genera 
e«on de los que vivian al tiempo de Carlos V 
Jo cual, unido agrande industria en agricul-
«ra y artes, devía producir recelos de q „ c 

turbasen la pazdel reyno, auxiliados d e i s 
Moros de Argel y otras costas de Africa con 
quienes tenían trato, amistad y correspon-
dencia ; por lo cual proponía su expulsión to-

C O m ° n e c e s a r i a Pa™ pureza de la religión 
y tranquilidad del reyno (i). 

6. Noticiosos los caballeros dueños de pue-
blos .representaron el daño enormísimo que 

Averia resultar despojándoles de los vasallos 

(«) Víase el cap. 8. 

mas útiles en sus respectivos señoríos, porque 
no habría colonos ni habitantes. Procuraron 
también persuadir que la narración del arzo-
bispo estaba exágerada, pues el tribunal del 
Santo-Oficio jamas había pecado de-omiso, y 
castigaba los reos delaheregía , descubriendo 
por medio de unos presos y de sus continuos 
espías lá creencia de los otros; lo cual hacía 
ver que no había tanto número de malos ca-
tólico* como se proponía, supuesto que la In-
quisición lo dejaba tranquilo. 

7. El rey formó junta extraordinaria de 
consejeros de estado. El cardenal inquisidor 
general era miembro de e l la , y opinó por la 
expulsión, la cual se decretó por fin despues 
de muchos informes, consultas y conferen-
cias para los del reyno de Valencia, en 11 de 
setiembre de 1609 , y los demás de España en 
10 de enero siguiente. 

8. La poblacion de España perdió entonces 
un millón de habitantes, talvez los mas úti-
les y mejores trabajadores ; los cuales pasaron 
al Africa, porque si bien los de Aragón y Ca-
taluña quisieron venir á poblar y cultivar las 
Laudas de Francia, Enrique IV puso para su 
admisión la circunstancia de profesar la reli-
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gion católica; lo que no se resolvieron á pro-
meter , temerosos de ser perseguidos como en 
España. 

Hubo tantas ocurrencias que merecen his-
toria particular escrita con mejor crítica que 
la de fray Marcos de Guadalaxara y fray Jai-
me Bleda; pero esto no pertenece á mi ob-
je to , para el cual basta saber que los inqui-
sidores tuvieron gran influxo en aquella re-
solución , y reputaron sospechosos en ta fé á 
los contradictores. 

9. Particularmente persiguieron al duque 
de Osuna, contra el cual formaron proceso que 
no produjo consecuencias visibles, porque no 
resultaba bien acreditada una proposicion he-
retica ni fautora de heregías, aunque sí mu-
chas calificadas de temerarias, escandalosas 
V ofensivas de piadosos oídos. Pasados algu-
nos años se le despojó del vírrevnato de Ñapó-
les, se le prendióy formó proceso criminal de 
residencia. Los inquisidores renovaron el an-
tiguo proceso de su tribunal; pero también 
quedó suspenso por la muerte del duque ve-
rificada en su prisión, sin que su causa prin-
cipal llegase al estado de sentencia. 

A R T I C U L O I I . 

Secta de los Brujos. 

1. En los dias 7 y 8 de noviembre de 1610, 
los inquisidores de Logroño celebraron so-
lemnísimo auto general de fé con cincuenta y 
tres causas : once de relajación , veinte de re-
conciliación , y veinte y una de penitencias de 
sospechosos y delincuentes. De los once rela-
jados fueron seis en persona y cinco en esta-
tua con huesos desenterrados. De los otros, 
los seis por blasfemos, ocho por proposiciones 
sospechosas, seis por judaizantes, uno por 
mahometizante, otro por luterano, dos por 
ladrones con ficción de ser ministros del San-
to-Oficio , y diez y ocho por brujos. 

1. Hé dicho muchas veces que todos los 
tribunales de Inquisición provincial solian 
celebrar un auto de fé por año con mayor ó 
menor número de reos, lo que me excusaría 
de mencionar éste, si no hubiese contenido 
circunstancias que lo hicieron digno de me-
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gion católica; lo que no se resolvieron á pro-
meter , temerosos de ser perseguidos como en 
España. 

Hubo tantas ocurrencias que merecen his-
toria particular escrita con mejor crítica que 
la de fray Marcos de Guadalaxara y fray Jai-
me Bleda; pero esto no pertenece á mi ob-
je to , para el cual basta saber que los inqui-
sidores tuvieron gran influxo en aquella re-
solución , y reputaron sospechosos en ta fé á 
los contradictores. 

9. Particularmente persiguieron al duque 
de Osuna, contra el cual formaron proceso que 
no produjo consecuencias visibles, porque no 
resultaba bien acreditada una proposicion he-
retica ni fautora de heregías, aunque sí mu-
chas calificadas de temerarias, escandalosas 
V ofensivas de piadosos oídos. Pasados algu-
nos años se le despojó del vírrevnato de Ñapó-
les, se le prendióy formó proceso criminal de 
residencia. Los inquisidores renovaron el an-
tiguo proceso de su tribunal; pero también 
quedó suspenso por la muerte del duque ve-
rificada en su prisión, sin que su causa prin-
cipal llegase al estado de sentencia. 

A R T I C U L O I I . 

Secta de los Brujos. 

1. En los dias 7 y 8 de noviembre de 1610, 
los inquisidores de Logroño celebraron so-
lemnísimo auto general de fé con cincuenta y 
tres causas : once de relajación , veinte de re-
conciliación , y veinte y una de penitencias de 
sospechosos y delincuentes. De los once rela-
jados fueron seis en persona y cinco en esta-
tua con huesos desenterrados. De los otros, 
los seis por blasfemos, ocho por proposiciones 
sospechosas, seis por judaizantes, uno por 
mahometizante, otro por luterano, dos por 
ladrones con ficción de ser ministros del San-
to-Oficio , y diez y ocho por brujos. 

1. Hé dicho muchas veces que todos los 
tribunales de Inquisición provincial solian 
celebrar un auto de fé por año con mayor ó 
menor número de reos, lo que me excusaría 
de mencionar éste, si no hubiese contenido 
circunstancias que lo hicieron digno de me-



moria especial. Los once relajados y diez y 
ocho de los veinte y uno reconciliados profe-
saban la secta de los brujos ; y estos últimos 
buenos confitentes, á diferencia de los otros 
seis , explicaron tan po rmenor su naturaleza 

sistema, y efectos de la secta, que , á pesar' 
dé lo hablado en otras ocasiones ( i ) , consi-
dero forzoso aclarar esta materia que ha dado 
tanta en todos tiempos á las fabulas. Si no lo 
son las confesiones de los diez y ocho recon-
ciliados y de María de Zuzaya , relajada por 
dogmatizante, los veinte y nueve reos eran 
de la villa de Vera y l„gar de Zugarramurdi 
en el valle de Baztan, reyno de Navarra, fron-
tera de Francia, y llamaban sus asambleas 
Aquelarre, palabra vasconica equivalente á 
Prado del Cabrón, porque las sesiones se ce-
ebraron en un prado cuyo verdadero nom-

bre fué Berroxcoberro, en que solia el demo-
nio aparecerá sus devotos en figura del mas-
culo de las cabras. 

3- Lunes, miercoles y viernes de cada se-
mana eran días de congregación fuera de al-
gunos solemnes, como las pascuas v otros en 

(i.) Capítulo i i . 

que, por lo mismo que los cristianos damos 
culto mayor ó mas solemne á Dios , gusta el 
demonio que sus prosélitos hagan otro tanto 
con él. En la sesión ( con especialidad si hay 
novicio que recibir ) toma figura de hombre 
t r is te , i racundo, negro y feo; está sentado 
en silla g rande , unas veces dorada; otras ne-
gra como el ébano, con muchos adornos de 
trono magestuoso; su cabeza ceñida con co-
rona de cuernos pequeños, dos grandes como 
de cabrón en el colodril lo, otro grande al 
medio de la f ren te , con el cual ilumina él 
prado mas que la l u n a , menos que el sol : 
sus ojos son grandes, redondos , m u y abier-
tos , centellantes y espantosos; la barba como 
de cabra; el cuerpo y talle parte como de hom-
bre y parte de cabrón : las manos y los pies 
en su final como humanos ; los dedos todos 
iguales con uñas largas enfiladas acia lo alto én 
pun ta ; la parte superior de las manos corva 
como de ave de rapiña; y la de los píes como 
de ganso : la voz como de rebuzno, desen-
tonada , espantosa y ronca : sus palabras nial 
pronunciadas en tono b a j o , iracundo y des-
templado , con modo grave, severo, y arro-
gante : su semblante melancólico y enojado. 



4- La sesión comienza con adoraciones q u e 

todos rinden al demonio, llamándole su Dios 
y su señor, y repitiendo la apostasia hecha en 
el tiempo de abrazar la secta : le besan en el 
pie izquierdo, mano izquierda, costado izquier-
d o , orificio, y partes pudendas : la sesión 

comienza a las nueve de la noche, y acaba á 
las doce o mas tarde, antes del canto del gallo. 

5. En las tres pascuas y fiestas principales 
de Jesús, M a r i a y s a n J u a n Bautista, loscon-
currentes principales le confiesan sus pecado, 
que son haber asistido a m i s a y o t r o s a c l 0 $ 

de religión cristiana; él reprehende con acri-
monia , manda no hacerlo mas , y por fin ab-
suelve por lo pasado si le prometen la enmien-
da; castigando á veces con azotes á los culpados 
para lo que un brujo tiene oficio de verdugo 

6- Despues hacen un remedo infernal de 
nuestra misa. Seis ó mas demonios inferiores 
aparecen y presentan altar, cáliz, patena vi-
d e r a s y otras cosas. P r e p a r a „ d o s e l c o n , 
ras del demonio semejantes á la q u e por en 
tonces tiene : le ayudan á poner amito, alba, 
- s u l l a y demás ornamentos, todos negros 
como los manteles y adornos del altar Co 
nnenza su misa, y predica exor,ando á que 

no vuelvan jamas al cristianismo , pues pro-
mete á los suyos mejor paraíso que el de los 
fieles cristianos; por lo cual cuanto mas ha-
gan en la primera vida de lo que llaman pe-
cados los cristianos, mayor y mejor paraíso 
les espera en la segunda. Recibe ofertorio , 
sentado en silla negra : la bruja preeminente 
( titulada reyna de las brujas) se sienta en su 
lado derecho, teniendo un porta-paz en que 
hay pintada imagen del demonio : en el iz-
quierdo el hombre preeminente llamado rey 
de los brujos, con una bacinilla : los princi-
pales concurrentes y demás profesos, si quie-
ren , ofrecen dinero en la cantidad que gus-
tan ó pueden, y las mugeres tortas de pan. 
Luego besan el por ta-paz , y de rodillas ado-
ran al demonio y le besan en donde se ha di-
cho , y el despide olor fétido por el orificio, 
á cuyo fin algún bru jo elegido le levanta la 
cola. Sigue su misa y consagra primero una 
cosa negra y r edonda , que parece suela de 
zapato, con imagen del diablo, diciendo las 
palabras de.la consagración del pan , y des-
pues el cáliz en que hay un licor asqueroso. 
El comulga y da de comulgar en las dos es-
pecies : el manjar es negro , áspero, dificil de 
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mascar y tragar: el licor, negro, amargo, y 
enfría el corazon. 

7. Acabada la misa conoce sodomiticamente 
á los hombres y mugeres, y luego á estas en 
manera común ; despues manda á los hom-
bres hacerlo entre sí, y á las mugeres tam-
bién por modos extraños, y asimismo hom-
bres con mugeres, sin respeto á matrimonios 
ni parentescos. Se tiene por privilegio la pre-
ferencia en el orden de las operaciones, y es 
prerogativa del rey el ir convocando á sus 
predilectos; y de la reyna por lo respectivo á 
su sexo. 

8. Se les despide mandando hacer todo el 
mal que puedan á las personas cristianas, y 
aun á las brujas que les hayan ofendido, y á 
todos los frutos de la tierra, convirtiéndose 
para ello en figura de perros, gatos, lobos, 
zorros, aves de rapiña, ó distintos animales 
según convenga, ó usando de los polvos y 
licores ponzoñosos que se componen con agua 
sacada del sapo que tiene cada b ru jo , y es 
demonio sujeto á su mandato en esa figura, 
desde su ingreso en la secta, el cual se veri-
fica de éste modo. 

9. La persona que indujo á olra para ser 
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bruja , la presenta en la primera sesión al de-
monio , el cual responde : Yo lo trataré bien 
para que se animen otros muchos á venir; pero 
es forzoso que deteste su f e y tome la mia. El 
candidato apostáta de Dios, de Jesu Cristo, 
de Maria santísima, de todos los santos, y de 
la religión cristiana; ofrece no invocar los 
nombres de Jesús ó de Maria, no santiguarse 
ni formar figura de cruz, ni hacer obras de 
cristiano; reconoce al demonio por su único 
Dios y señor; le adora como á ta l ; le pro-
mete obediencia, fidelidad y constancia hasta 
la muerte, renunciando del cielo, gloria y 
bienaventuranza eterna de los cristianos, por 
gozar en esta vida todos los placeres que pue-
da en la secta de los bru jos , y despues el pa-
raíso que se les promete. El Señor (con cuyo 
nombre invocan y citan siempre al demonio ) 
marca entonces al nuevo devoto con las uñas 
de la mano izquierda en la parte corporal que 
le acomoda. Ademas imprime con moneda de 
oro y sin causar dolor, en la niña del ojo iz-
quierdo, un sapillo muy pequeñito que sirve 
de señal para conocerse los brujos entre sí 
mismos; y entrega por medio del padrino ú 
madrina, según sea el sexo, un sapo vestido, 



diciendo que lo cuide bien, lo alimente y aca-
ricie , teniendo siempre mucho cuidado de 
que nadie lo vea, maltrate, robe, ni mate," 
porque penderá de eso toda su felicidad me-
diante que se le dá en aquel animalito un es-
píritu poderoso para poder volar por los ai-
res , andar largas distancias en poco tiempo 
sin fatiga, ser invisible cuando le convenga, 
convertirse en la figura y animal que le aco-
mode, hacer mal á todos los que le parezca, 
y sacar del cuerpo del mismo sapo el licor ne-
cesario para las unturas con que deve prepa-
rarse para ser invisible y volar. Pero sin em-
bargo no fia el sapo al nuevo prosélito, y 
encarga al padrino ú madrina cuidarlo hasta 
que vea que ya se puede fiar. 

10. El vestido del sapo es un pequeño saco 
con cierta capucha abierta donde levanta la 
cabeza, abierto por la parte del vientre, pero 
sostenido allí por medio de cordon ó cinta : 
la tela es arbitraria, pero dicen que suele pre-
ferirse paño ú terciopelo verde ó negro. La 
comida es pan , v ino , carne y lo demás que 
acostumbren sus dueños, los cuales deven 
darsela por su propia mano, y acariciarles ; 
porque si hay olvidos ó descuidos en esto, el 
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sapo reconviene á su señor, pues habla con 
él todo lo que se ofrece. Tiene á su cargo el 
sapo despertar á su dueño, si duerme cuando 
llega la hora de ir á la sesión, y de avisárselo 
si se padece olvido, para evitar el castigo que 
faltando le daría el demonio. 

11. Los brujos profesan cuando el padrino 
informa que el novicio ha hecho ya tantas 
maldades contraía religión cristiana, que no 
deja razón de dudar de haber sido verdadera 
su apostasía; de las cuales cuenta las mayo-
res , y el demonio entonces le echa su bendi-
ción con la mano izquierda, levantandola en 
alto medio cerrada, y de repente baja el brazo 
llevando rápidamente los dedos á las partes 
pudendas; vuelve á elevar la mano haciendo 
círculos de derecha á izquierda como para de-
vanar hilo al reves; y en seguida le confía el 
sapo que hasta entonces ha estado al cargo 
del padrino. 

12. Uno de los modos de multiplicar el 
número de brujos para ser mas estimados del 
demonio, es el de llevar chicos mayores de 
seis años á las asambleas de los dias en que 
hay bailes con tamboril , pito, gaita, dul-
zaina , ó flauta; pues, como esto es diversión, 
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se presume que admitirán el convite unos ni-
ños dicicndoles que bailarán con otros, y afi-
cionándose una vez querrán continuar: pero 
como también es peligroso que cuenten lo q u e 

allí vean, está prevenido por leyes de asam-
blea que haya un alcalde de niños, á cuyo 
cargo esté colocar á todos donde se diviertan 
mucho, haciendo cuanto se les antoje , pero 
á tal distancia que no vean lo que. hacen los 
brujos grandes con el demonio; pues no se les 
pide apostasía n i cosa que tenga inconveniente 
saberse, hasta que, habiendo llegado al uso 
de la razón, dejadoles ver algo con cautela, 
y observado verdadera inclinación, se les pro-
pone mutación de fé , y entran novicios. Es-
tos tales no reciben el sapo en muchos tiem-
pos , ni se les revelan secretos de importancia 
extraordinaria, mientras el padrino no esté 
asegurado de la firmeza del proposito. 

i3 . Para concurrir á la sesión se unta el 
brujo con agua vomitada por el sapo, que la 
expele de este modo. El brujo le dá bien de 
comer; despues le azota con unas barillas 
sin cesar hasta que el demonio residente en 
él dice : Basta, porque ya está hinchado. El 
brujo aprieta con pié ó mano al sapo contra 

el suelo, hasta que hace movimientos como 
para ponerse en estado de arrojar por boca ú 
orificio lo que le incomoda. Notado esto, se le 
coloca de suerte que su licor caiga en barre-
ño , taza , ó vasija equivalente. Vomita, ó des-
pide por detras el sapo agua verdinegra y 
sucia. Se conserva en olla y sirve para untar 
plantas de los pies, palmas de las manos, cara, 
pecho v partes pudendas; con lo que se habi-
lita el brujo á volar llevando su sapo. A ve- . 
ees va el brujo de á pié, y el sapo delante 
dando tales saltos que á poco tiempo se avan-
zan distancias enormes, como sea de noche» 
ántes de ser anunciada el alba por canto del 
gallo; pues, verificado esto, el sapo despa-
rece, v el brujo queda en estado natura l : el 
sapo comparece luego en la casa y sitio co-
mún de su custodia. 

14. La potestad deformar venenos y pon-
zoñas mortíferas no es común á todos los 
brujos, aunque sean profesos: es un don par-
ticular que concede por gracia especial el de-
monio á los mas perfectos de la secta y mas 
unidos con él en Ínteres : el egercicio es de 
este modo : señala el dia y sitio en que hayan 
de buscar los materiales que son sapos, cu-



lebras, lagartos, lagartijas, limacos, caraco-
les, y otros insectos, y ciertas plantas que 
designa; encuentran abundancia con auxilio 
del demonio que alguna vez les acompaña, le 
presentan todo; él echa su bendición á los 
animales y plantas : los brujos desuellan á los 
sapos y demás sabandijas vivas con sus pro-
pias dientes : el demonio les ayuda para ven-
cer la dificultad : los hacen trozos antes de su 
muerte; los mezclan en una olla con huesos 
pequeños y sesos de hombres muertos sacados 
de las sepulturas de los templos,; echan el agua 
verde de los sapos energúmenos; cuecen todo 
hasta la calcinación; lo reducen á polvo ; lo 
mezclan con el agua indicada, y resulta un-
güento ponzoñoso, del cual cada brujo lleva 
la porción que le corresponde : ó los dejan 
en polvos, porque á veces producen mas efec-
to ; particularmente cuando se quiere destruir 
la cosecha de granos ó frutas; pues volvién-
doles á bendecir el demonio, distribuyen los 
polvos donde quieren el daño, y se secan fru-
tos y frutas en todo ú parte, según haya sido 
el proposito. Para las personas sirve lo uno y 
lo otro según las circunstancias ; el unguento, 
si hay contacto físico del snjeto á quien se 

CAP. x x x v n . — ART. II. Si 
quiere dañar , ó de cosa que ha de comer ó 
beber; y los polvos en este segundo caso y 
en el de obrar á distancia, aunque también 
dañan introducidos en la comida ó bebida. 

i5 . De las supersticiones que dicen agra-
dar mas al demonio es comer y hacer comer 
huesos pequeños, ternillas de nariz, y sesos 
de cristianos muertos, sacados de las sepul-
turas de los templos por odio al cristianismo, 
y asados ó cocidos con el agua de los sapos 
energúmenos. Para preparar este manjar que 
aseguran ser el mas delicioso para su señor, 
buscan los brujos , con auxilio del demonio, 
cuerpos de niños enterrados sin bautismo; 
cortan el brazo, lo encienden por los dedos, 
v arde como tea, dando luz de tal naturaleza 
que los brujos ven con ella , y nadie nota se-
mejante luz; con la cual se introducen de 
noche en las iglesias, abren sepulturas , sa-
can cuanto necesitan, vuelven á cerrarlas de 
suerte que no se advierte á la mañana; lo lle-
van al demonio para que eche su bendición; 
lo asan ó cuecen en la forma dicha, lo come 
y reparte como regalo exquisito y manjar de-
licado, especialmente si es de las personas 
que han muerto con el maleficio propio. 



16. Como puede ser brujo sin saberlo su 
muger, y ésta sin noticia del marido, el de-
monio tiene subalternos á su mandado p a r a 

que tomen la figura de la persona, cuando 
convenga, en la cama de noche, ó de dia en 
la casa, mientras el brujo está en sesión ge-
neral ó particular con el demonio en el prado 
del Cabrón ó en otra parte; consiguiendo así 
la multiplicación de injurias al santo matri-
monio por medio de Íncubos y sucubos , no 
conociendo el consorte, bien que por los au-
xilios del demonio infunden semejante sueño 
a las otras personas que no se despierten en 
mucho tiempo. Otras veces la persona está en 
presencia de gentes dentro de la casa, y sin 
embargo el demonio abusa de su ¡«visibilidad 
y da placeres criminales sin que lo adviertan 
los circunstantes. 

17- La propensión inata del demonio al mal 
es causa de que, si pasa tiempo considerable 
sin que un brujo haya egecutado daños á per-
sonas, animales ó frutos, le reconvenga en 
congregación, y le mande caktigar con azotes 
que dá el verdugo con espinas, y tanta cruel-
dad que duran el dolor y los cardenales por 
muchos dias, aunque otras veces, por circuns-

tancias particulares, los cura en el mismo dia 
con cierto unguento que mitigaba los dolores 
y borraba los cardenales , sin revelar jamas 
de qne se componía el unguento. De aqní re-
sultaba que algunos b ru jo s , aun careciendo 
de voluntad de hacer daño, lo hacian por 
miedo de los castigos ; y certificados de darle 
mayor gusto cuanto mas enorme fuera la mal-
dad , discurrían la peor para tenerlo contento. 

18. Todo esto y muchas cosas mas resul-
tan confesadas por María de Zuzaya, que mu-
rió arrepentida, y diez y ocho que no murie-
ron , por haber sido desde el principio buenas 
confitentes; y se descubrió la existencia de la 
congregación de brujos de Zugarramurdi por 
la casualidad de una muchacha de un pueblo 
vecino de Francia, que se liabia educado en 
Zugarramurdi, y asistido á las sesiones al-
gunas veces en su corta edad, conducida por 
una bruja , sin llegar al caso de ser novicia. 
Trasladado el domicilio á su pátria, la excitó 
á ser bruja una compatriota; y , llegado el 
caso de abandonar la fé de Cristo, renegó de 
todo, menos de Maria santísima, á que no 
pudo ser convencida. Pasado año y medio , 
enfermó de muerte , se arrepintió; fué ab-
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suelta con facultad del obispo de Bayona ; y, 
habiendo vuelto despues á Zugarramurdi, v¿ó 
á Maria de Jurreteguia ; dijo que era bruja; 
el marido lo llegó á saber, la reconvino ; ésta 
negó; pero la Francesa dió lales señas de las 
veces en que había concurrido con ella, que 
la María convencida confesó, se arrepintió de 
veras, y reveló en Logroño cuanto sucedía ; 
por lo que solo tuvo sambenito durante el 
auto de fé, y fué libre á su casa sin mas pe-
nitencia que lo ya1 padecido en la reclusión 
donde se le trató bien por la firmeza de su 
arrepentimiento. 

19. Maria de Jurreteguia, muger de Este-
van de Navalcorrea» convencida por la Fran-
cesa y convertida por consecuencias de los su-
cesos con su marido, confesó su culpa en la 
Inquisición de Logroño, y explicó 'todo el 
sistema de la secta, cuya narración fué con-
firmada posteriormente por diez y ocho cóm-
plices. En lo relativo á lances particulares 
relativos á su propia persona, declaró que era 
bruja desde su puericia, por haberla condu-
cido á las asambleas Maria Chipia y Juana 
Chipia, sus tias maternas : las cuales fueron 
presas, confesaron , y se les reconcilió en el 
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propio auto de fé. Dijo que mientras había 
sido bruja , no había visto jamas con claridad 
la hostia consagrada , y sucedía lo mismo á 
los dema^ de la secta , interponiéndose una 
especie de nube, según decian ; pero que des-
de que se confesó, con el cura de Zugarra-
murdi , la veía. Que había hecho mucho daño 
á varias personas, y por consejo del cura les 
pidió perdón. Que , sabida su conversión, la 
persiguió el demonio infinito por medio de los 
brujos de la congregación,los cuales hicieron 
muchas y muy grandes diligencias para con-
ducirla de nuevo á las asambleas , y no tenía 
mas arbitrio para evitar las asechanzas invisi-
bles ',. que la cruz del rosario que se puso en 
el cuello, y la invocación de los nombres de • 
Jesús y de Maria, con lo que huían, aunque 
volvían luego á molestarla. Que por último el 
demonio desapareció dándose terribles gol-
pes de pecho con su mano izquierda, y se 
vengó haciendo que los'brujos arrancasen to-
das las berzas de su huerta , destrozasen mu-
chos manzanos, y haciendo daños enormes 
en un molino,que gozaba propio de su suegro. 
Que cuando su tia la sacaba de casa en su ni-
ñez, lo hizo muchas veces por agujeros pe-
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queííos, estando cerradas puertas y ventanas, 
y decia la declarante á su tía que porque dis-
minuía su corpulencia, pues todas las brujas 
en tales casos piensan sucederles,esto, aun-
que la verdad será talvez que el demonio en-
sancha los agujeros. 

20. María de Zuzaya fué relajada, sin em-
bargo de haber confesado todo á satisfacción 
de los inquisidores, y manifestado grande ar-
repentimiento : había sido dogmatizante de 
casi todas las cómplices, y los jueces creye-
ron carecer de arbitrios para mas gracia que 
librarla de la muerte de fuego que sufrieron 
los cinco negativos : se le dio garrote y su 
cadaver fué quemado. Confesó entre muchos 
delitos propios, que todas las noches era vi-
sitada por el demonio á quien tuvo por ma-
rido muchos años con funciones de ta l ; y que 
aun de dia frecuentaba lo mismo. Que habién-
dose ido á la congregación cierta noche, la 
buscó una vecina para que le prestase un pan; 
y el demonio representante suplió su falta, 
respondiendo y despidiendo á la muger. Que 
había hecho grandes daños á muchas perso-
nas que nombró, haciéndolas sufrir con he-
chizos muchos dolores y largas enfermedades: 

y asimismo en la cosecha , poniendo polvos 
venenosos en peras, manzanas, nueces, cas-
tañas y otras frutas. Que un hombre murió 
despues de padecer dolores intensos, por ha -
ber comido un huevo asado qnela declarante 
envenenó con los polvos hechizados. Y que 
muchas veces se burló de un clérigo de la vi-
lla de Rentería , cazador de liebres, tomando 
ella figura de liebre, y fatigándole con largas 
carreras inútiles. 

21. Miguel de Goiburu, rey de los brujos 
de Zugarramurdi, confesó lo general; y , en 
cuanto á sucesos personales, dijo que, habien-
do su congregación asistido á la sesión de la 
de otra de distinto pueblo comarcano en Fran-
cia , se reunieron mas de quinientos personas; 
y Estefanía de Tellechea, bruja de Zugarra-
murdi , exclamó : ¡Jesús, cuanta gente! y al 
momento desapareció la escena, y todos tu-
vieron que volverse á sus casas sin sesión. 
Que habiendo María Escaín persuadido á 
un marinero ser b ru jo , asistido éste á la 
primera junta, y visto al demonio en la for-
ma de costumbre, dijo : ¡Jesús, que feo l y 
también desapareció todo. Que, habiendo 
anunciado el demonio venir seis navios, y 



mandado acudir á causar borrasca, el decla-
rante y otros entraron como dos leguas de 
agua en los mares de la villa de San Juan de 
Luz, alcanzaron a ver los buques; el demonio 
dio un gran salto acia a t ras ; echó su bendi-
ción ; dijo tres veces Aire; y al momento se 
levanto borrasca formidable, que parecía es-
trellar los navios entre sí ó con las costas, sin 
que bastasen diligencias humanas, hasta que 
invocaron el nombre de Jesús y levantaron la 
cruz en alto, á cuya vista el demonio huyó; 
el declarante y los demás quedaron sin pode-
res para resistir, y se retiraron á sus casas. 
Confesó haber incurrido muchísimas veces en 
el crimen nefando, ya pasivamente con el de-
monio, ya activamente con otros brujos. Que 
se halló muchas veces en profanar las iglesias, 
desenterrando muertos para llevar al demonio 
la ofrenda de huesos humanos pequeños, ter-
nillas y sesos. Que también ha concurrido con 
el demonio á dañar los campos , llevando co-
mo rey de los brujos la calderilla del agua 
bendita con que los aspergeaba, que erando 
cuero negro : el agua era la verdinegra de los 
sapos mezclada con los polvos envenenados ; 
A demonio echaba su bendición, y decia con 

voz ronca : Piérdase todo; otras la mitad; y 
otras distinta porcion, según fuese la resolu-
ción que se tomaba ; y por lo común se pre-
fería el dia de aire bochorno. Confesó haber 
matado muchos niños cuyos padres nombró, 
chupándoles la sangre por las cisuras de las 
heridas de alfiler que clavaba en diferentes 
partes del cuerpo, y á veces por el sielso ú 
partes pudendas; y aunque suela ser efecto 
de venganza ó mala voluntad, acaso no era 
sino por complacer al demonio, que gustaba 
mucho de que los brujos chupasen la sangre 
de los niños, y exortaba diciendo : -Chupad, 
chupad, que eso es bueno para vosotros : uno 
de los así matados era sobrino carnal del de-
clarante, hijo de hermana suya. 

22. Joanes de Goiburu, hermano del ante-
rior Miguel,- marido de Graciana de Barrene-
chea, reyna de las brujas , y padrastro de Ma-
ria y Estefania Iriarte Barrenechea (todos 
reconciliados en el mismo auto de fé ) , con-
fesó lo general de todos, y ademas por lo res-
pectivo á su persona, que tocaba el tamboril 
en k s congregaciones para las danzas de bru-
jos y bru jas , especialmente para los niños y 
niñaS de poca edad. Que una vez cantó el ga-

8 . 



lio ántesde volverá su casa, y, desaparecién-
dose su sapo, tuvo que ir á pié basta Zugar-
ramurdi casi dos leguas que distaba el Aque-
larre ó prado del cabrón. Que se bailó muchas 
veces á desenterrar huesos, asar y cocer el 
manjar favorito, comerlo con el demonio, y 
usar de los cuerpos promiscuamente, aunque 
no fuese dia de congregación. Que el demonio 
les decia eran mejores los huesos de los niños 
matados por los brujos mismos; y el decla-
rante mató á un hijo propio suyo, lo enterró, 
y d e allí á tiempo desenterró los huesos, y dio 
banquete con ellos á muchos brujos que de-
signaba. 

a3. Graciana de Barrencchea, su muger , 
era reyna de las brujas , y confiesa que, zelosa 
de los amores del demonio con María Juanez 
de Oria, procuró conquistar la preferencia; 
y cuando ya la tuvo, pidió permiso al demo-
nio para matar á su émula ; y obtenido , hizo 
el homicidio estando dormida en su cama tran-
quilamente su enemiga, por no ser noche de 
congregación ; pues la roció de los polvos ve-
nenosos que produjeron enfermedad violenta 
de que murió al tercero día. Que mató muchos 
niños por venganza de sus madres que nom-

bra ; destruyó cosechas, y causó enfermeda-
des con sus polvos ó con el unguento. Que su 
primer marido Juanes de Iriarte no había sido 
brujo , ni una hija tercera suya, ni lo era su 
hierno marido de ésta , por lo cual se guar-
daba de ellos, pero sin embargo les dió á co-
mer , como manjar diferente, huesos, terni-
llas y sesos de personas difuntas y desenter-
radas. 

24. María de Iriarte Barrenechea, hija de la 
precedente, declaró que su madre la presentó 
al demonio para el primer uso de su cuerpo, 
verificado al natural y contra naturaleza; que-
dó muy dolorida, con efusión de bastante 
sangre; se quejó á su madre, y le respondía 
que no tubiese cuidado , pues lo mismo le ha-
bía sucedido á ella en su niñez, en que fué 
presentada. Confesó haber matado nueve cria-
turas, chupándoles la sangre por las partes 
pudendas, y ademas tres hombres y una muger 
(cuvos nombres expresó ) con los citados pol-
vos, v á otras cuatro con el agua verdinegra, 
pues es veneno sin remedio, bastando su con-
tacto para matar al instante ; no obstante lo 
cual un dia la bebió el demonio, y excitó á la 
declarante á imitarle, diciendo que pues él no 



se moría, tampoco debería temer ella; mas la 
declarante no se resolvió £ gustarla. Iguales 
crímenes confesó Estefanía Iriarte Barrene-
chea, su hermana. 

25. Juan de Sansin, primo del rey Miguel 
de Goiburu y de su hermano Juanes, declaró 
que tocaba la flauta en las juntas, mientras 
tonto que el demonio abusaba de los cuerpos 
de brujos y brujas concurrentes, pues tenía 
entonces ese gusto y despucs los que se han 
indicado. 

26. Martin de Vizcay declaró ser alcalde 
de los niños y muchachos concurrentes á las 
sesiones, para dejarles divertir libremente; 
impidiendo sin embargo que se acercasen i 
ver lo que pasaba entre los brujos grandes y 
m s e i i o r - la primera vez en que éste abu-
só del declarante, le hizo herida notable de 
la cual salió gran porcion de sangre; su muger 
( que no era bruja ni sabía que lo fuera Mar-
t i n ) vió la camisa y los calzones manchados 
desangre , preguntó el origen, y el decla-
rante fingió haberse caído en el campo y he-
rídose con la punta de una rama cortada de 
árbol, al tiempo de remediar su necesidad 
corporal del vientre. 

27. Estefanía de Tellechea confesó haber 
matado á muchas personas, acercándose á to-
carlas con diferentes pretestos, y untándolas 
el cuello ú distinta parte del cuerpo con el 
unguento venenoso que procuraba llevar en 
sus dedos ( pues para los brujos no tiene 
fuerza su veneno por favor del demonio } : 
entre otras muertes cita la de un muchacho 
que la dijo : Puta vieja; el pescuezo te se tuer-
za : y la de una nieta suya niña, porque, es-
tando en sus brflzos, le manchó su vestido 
nuevo con excremento; cuyo suceso fué con 
polvos en la comida , los que la hicieron en-
fermar y morir luego. 

28. Juana de Tellechea, hermana de la pre-
cedente, declaró haber en Zugarramurdi cos-
tumbre de escoger entre los vecinos, en la vis-
pera de san Juan, uno que se llame rey de los 
cristianos, y otro rey de los Moros, para que 
cada uno sea gefe de la partida respectiva en 
las batallas fingidas de varias fiestas del año; 
y que, habiendo salido rey de los Moros, en 
1608, el esposo de la declarante, no pudo 
esta concurrir al Aquelarre aquella noche por 
hacer falta en su casa para obsequiar á los 
que celebraban con su marido (que no es 



brujo) ja elección : y , s iu embargo de tan 
verdadera excusa , mandó el demonio, en la 
siguiente junta, que Juan de Echalas, verdu-
go del Aquelarre, la diese azotes, y él cum-
plió la orden. \ 

29. Este Juan de Echalaz, herrero de ofi-
cio publico en Zugarramurdi, y verdugo de 
secreto en la congregación de brujos, confesó 
que, cuando entró novicio, le puso el demo-
nio su marca en la boca del estomago, y le 
resulto una costra impenetrable : los inquisi-
dores mandaron qne se le hincasen alfileres 
gruesos y fuertes en aquella parte, y, aunque 
se procuro introducirlos con varios modos de 
fuerza, no se consiguió; siendo así que sin 
dificultad entraban y hacian daño en otra cual-
quiera parte de su cuerpo. Que la p r i m e r a no-
che de su concurrencia, los brujos quesalian 
a dañar frutos del campo, hicieron mas ruido 
que pudieran hacer cuarenta caballos alboro-
tados, á manera de trueno muy espantoso ; 
que, admirado el declarante, dijo sin delibe-
ración :¡ Jesús! ¿que es eso? y al momento 
desapareció toda la junta y señales de su se-
sión, quedando el prado solitario como si 
jamas hubiese habido semejante concurso ni 
ceremonias. 

30. Maria Echaleco, b ru ja , declaró que la 
reyna Graciana de Barrenechea la llevó un 
dia por los aires á cierto campo, y la dejó 
sola, por lo que la declarante se fué á una 
cueva cercana : á poco rato que la reyna y 
Estefanía dé Tellechea venian trayendo abra-
zado en medio de ellas á su señor, en figura 
tan horrible que Ja declarante asustada excla-
mó gritando : ¡Ay Jesus! y al momento de-
sapareció toda la vision ; se halló sola y co-
noció estar en el prado que dicen Berrosco-
berro, el mismo en que se celebran de noche 
las sesiones, por lo que los brujos le titulan 
Aquelarre, que signiGca Prado del Cabrón. 

31. Maria Juancho, b r u j a , declara q u e , 
habiendo unos chicos de la villa de Vera, ma-
nifestado lo que habían visto en el Aquelarre, 
conducidos por sus padrinos, fueron azotados 
despues en sesión tan cruelmente que enfer-
maron y íe iban secando hasta que el vicario 
de aquella villa les conjuró : los chicos reve-
laron todo lo que sabían , y no quisieron vol-
ver al Aquelarre : les persiguieron mucho las 
brujas , haciendo lo mismo con otros mucha-
chos que se negaron á concurrir : las brujas 
los agarraban y llevaban por los a i res , y des-
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pues los volvían á las camas, de donde los a r -
rebataban hasta que el vicario de Vera tomó 
la providencia de que todos los chicos que no 
tenían uso de razón, los cuales eran mas de 
cuarenta, fuesen á dormir todas las noches en 
su casa, donde los exorcizaba y rociaba de 
agua bendita. Que habiéndose descuidado de 
esta operacion el vicario dos noches, los ro-
baron dos brujas , las cuales en el Aquelarre 
los azotaron cruelmente. Pasado algún tiem-
po, estando los muchachos en la escuela de 
primeras letras, vieron pasar por allí dos mu-
geres que conocieron ser las dos brujas que 
les habían azotado; salieron de la escuela cor-
riendo, las apedrearon, gritando el motivo ; 
llegó el asunto á términos de justicia, y aque-
llos sostuvieron en presencia del juez, con 
vigor coustante, la proposicion : cuyo suceso 
en lo que pertenece á la última parte se probó 
en el proceso de Inquisición , como lo refirió 
Marja Juancho. Esta y María líessona, su 
hermana, confesaron también que habiendo-
las reconvenido su señor de que hacía mucho 
tiempo no habían hecho mal á nadie, resol-
vieron'matar sus dos liijos pequeños á cam-
bio, y cada, una mató al de su hermana con 

CAP. x x x v i l . — ART. 11. 97 
los polvos venenosos, sin otro fin que dar 
gusto al señor, el cual se mostró agradecido 
del obsequio. 

3a. Esta es la substancia principal de los 
procesos de brujas de Logroño, cuyo tribu-
nal estaba bien acostumbrado á formarlos, 
porque ya en 1 So-] habia castigado á mas de 
t reinta , y en iSi-j á ciento y cincuenta. El 
primer suceso dió motivo á don Martin de 
Arles y Andosilla , canónigo de la catedral de 
Pamplona, v arcediano de Valdorba, para 
imprimir en Paris , año 1517, un tratado la-
t ino, De las supersticiones, contra los malefi-
cios y sortilegios que prevalecen hoy en el 
mundo. El segundo fué origen de otro tratado 
publicado en lengua vulgar, año 1529, por 
fray Martin de Castañega ; V el tercero, que 
acabamos de extractar, de otro que merecía ver 
la luz pública, presentado por Pedro de Va-
lencia , teologo doctísimo, al cardenal inqui-
sidor general, en el cual examina con critica 
imparcíal y pía las controversias de hecho que 
se podian suscitar y convenía se suscitasen 
sobre la verdad de las declaraciones de las 
diez y nueve personas que confesaron en Lo-
groño las brujerías indicadas. 
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33. Propuso primero Jas tres opiniones que 
había principales entre los teologos : u n a , d e 

q u e d i c e n s e r mentira todo, aunque los 
reos de Inquisición Jo confiesen , esperando 
salir mejor librados cnanto mas y mejor de-
claren lo imputado por delatores y testigos 
o no queriendo sufrir el tormento de Jos n ¿ 
gativos : segunda , de los que tienen por-ver-
daderos los hechos bien acreditados, y mas si 
los confiesan los que han de sufrir castigo por 
ello : tercera, de los que creen -el fondo de 
las narraciones, negando asenso á las circuns -
tancias especialmente marabillosas. El autor 
da por shpuesto el dogma de ser posible á los 
angeles malos transportar los cuerpos huma-
nos de un lugar á o t r o , si Dios lo permite 
como a los angeles buenos, cuando se lo man-
da ; y solo pone dificultad en que Dios lo per-
mi ta , procurando persuadir lo contrario por 
vanos textos de la sagrada Escritura que cita 
con oportunidad y explica con exactitud y 
quisiera que los inquisidores no interrogasen 
a testigos y reos de causas de b ru j a s , como 
quien cree los hechos, sino como quien los 
tiene por fabula; porque la preocupación an-
terior de creerlos hace preguntar de un modo 

que los interrogados conocen dar gusto refi-
riendo mas y mas sucesos. 

34. Contrayéndose á los del proceso indi-
cado y sus semejantes, refiere igualmente tres 
opiniones : una, que todos los delitos y he-
chos son solo efecto de medios naturales, sin 
otra cooperacion activa misteriosa del demo-
nio, qye haber sugerido todo genero de crí-
menes ; y , supuestos los apetitos de curiosi-
dad, de placeres y de venganza, determinarse 
las personas á satisfacerlos por medios pura-
mente humanos, aparentando lo demás por 
atraher á su imitación, á fin de multiplicar 
cómplices interesados en causa común. Se-
gunda, que de veras interviene pacto con el 
demonio, apostatando los brujos y recibiendo 
la ciencia de unguentos venenosos; pero que 
no van á congregaciones, aunque piensan ir; 
ni son transportados de un sitio á otro, aun-
que creen serlo; ni hacen allí lo que se dice, 
aunque lo tienen por cierto ; consistiendo to-
do en que los unguentos les producen sueño, 
y el demonio, en virtud del pacto, les repre-
senta en la imaginación, mientras duermen, 
todo lo que despues de dispertarse creen ha-
berles sucedido. La tercera, que todo es efec-



tivo, por la Tuerza del pacto, conforme cuen-
tan los testigos y confiesan los reos, mediante 
permiso de Dios al demonio, por uno de sus 
altísimos inexcrutables juicios. 

35. El autor hace argumentos muy fuertes 
para persuadir que confesando como católi-
cos la posibilidad del permiso debemos negar 
la ejecución , á lo menos con la frecuencia 
que ocupa los tribunales, y sin concurso de 
circunstancias extraordinarias que hagan dis-
currir de algún modo designios divinos favo-
rables á la religión, conducentes á la salva-
ción de los hombres, al aumento de la gloria 
divina, diminución de pecados y conversión 
de pecadores, nada de lo cual se verifica en 
los sucesos de las congregaciones de brujos, 
las que por el contrario producen monstruosa 
multiplicación de crímenes horrendos (cuan-
do menos en la intención) contra Dios, y sus 
santos, contra los hombres y contra la na-
turaleza. 

36. Por eso el autor se inclina mejor á que 
unas cosas de los brujos son ciertas, efecti-
vas , y reales, pero ejecutadas solo por medios 
naturales ; otras no suceden sino en la ima-
ginación de los reos, como los sueños del 

dormido, los cuentos del demente, v lós de-
lirios del enfermo; pero los reos creen haberse 
verificado, y por eso los confiesan de buena 
fé los arrepentidos : otras finalmente no se 
verifican, ni aun se imaginan verificadas ; pero 
las cuentan como tales algunos briijos por dár 
mayor valor á su historia, cuyo grado de va- ' 
nidad hay con mas ó menos eficacia en todos 
los hombres, que prefieren esto á su propia 
utilidad bien entendida. 

37. A la primera clase de otras puramente 
naturales pertenecen los pecados de matar á 
sus semejantes, pues lo haqcn otfos, sin ser 
brujos, con veneno de yerbas, polvos, un-
güentos, licores, y otros efectos; y desarre-
glada ya la imaginación de quien abraza la 
iniquidad con placer, 110 es imposible que 
sueñe después haber intervenido medios dia-
bólicos en sus propias acciones naturales y se 
lo crean. De la segunda clase son los viages 
por el avre á las juntas , y cuanto se supone 
sucedido en ellas, para lo cual recuerda el 
autor lo que Andrés Laguna, medico del pa 
pa Julio I I I , escribió en el capítulo cuarto , 
libro setenta y cinco , comentando á Díosi o-
rides, pues tratando de ana especie de ¡¿ta-
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«o , ú yerba mora, dice que su raiz bebida 
cou vino, ea cantidad de una dragma, repre 
sema en la imaginación objetos agradables 
V añade que curando, e n el año I 5 4 5 , al du-
que de Guisa, Francisco de Lorena , fueron 
presos como brujos en Francia un hombre y 
su esposa , hermitaños de una ermita sita cer-
ca de la ciudad de Nanci, á los cuales fué 
sorprendido un bote de ungüento verde. Oue 
Laguna creyó ser aquel unguento compuesto 
de yerbas frías como cicuta, solano, veleñc 
mandragora y otras causativas de sueño; en 
consecuencia de lo cual dispuso se aplicase 
a la muger del verdugo, la cual estaba frene-
tica y no podia dormir. Habiéndole untado 
todo su cuerpo, durmió treinta v seis horas 
y hubiera dormido mas , si no se le desper-
tase con violencia, pues fué forzoso echar 
ventosas, y aplicar otros medios vehementes 
para desvelarla. Llegado este momento se 
quejo amargamente de que la hubiesen pr i -
vado de sus placeres, asegurando que no Jos 
había tenido tan grandes como gozaba enton-
ces con un hombre joven , gallardo y de gen-
til presencia. 

38. La historia fabulosa de Orestcs refiere 
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que despierto creía ver las furias de las cua-
les huía , diciendo que le perseguian de con-
tinuo porque había quilado á su madre la 
vida : y la de los Griegos cuenta que los dedi-
cados al culto de la diosa Rhea , ó madre de 
los dioses, creían estar oyendo tímpanos y 
otros instrumentos músicos, y viendo danzas, 
bailes, faunos, sátiros, y otros fantasmas, y 
para conseguirlo mejor iban á los montes y 
bosques, donde aseguraban hallar el cumulo 
de sus delicias, como los brujos dicen de sus 
juntas nocturnas. 

3g. l í o deve hacerse gran caso de los tes-
tigos en estas materias aunque sean muchos 
V graves, porque sabemos que cuando los 
emperadores romanos perseguian á los cris-
t ianos, se justificó contra ellos, con muchos 
testigos conformes, que mataban n iños , se 
juntaban de noche á comerlos, y se mezcla-
ban hombres y mugeres á obscuras para obs-
cenidades horrendas. Eran testigos los que 
podian saber la verdad por haber sido cris-
tianos antes de apostatar y asistido á dichas 
juntas ; lo eran los esclavos de cristianos que 
veían de cerca su conducta, y , si profesaban 
el cristianismo, presenciaban la sesión. Sin 



embargo todo era incierto, por mas complela 
que pareciese la probanza judicial : los apos-
tatas fingían por conseguir estimación : los 
esclavos por librarse de la muerte que las 
amenazaba si se declaraban cristianos. 

4o. La creencia de que el demonio repre-
sente la persona del brujo presenta graves 
inconvenientes; bien se admita el extremo de 
quedar un demonio en la cama con su con-
sorte, bien quede allí e | cuerpo verdadero, y 
el demonio vaya representando su persona en 
las juntas ú otras partes. El primer extremo 
expone á resultas dé Íncubos y sucubos invo-
luntarios. El segundo unido con el otro á no 
poder probar el delito jamas. Por mas hechos 
qne resulten, dirá el reo : « El demonio es el 
' m a y ° r enemigo que tengo : tomó mi figura 
" P a r a f l u e fuese reputado cr iminal ; pero 
" e n m i c a s a c s , a b a 7 Probaré la coartada. , 
Jamas será bien condenado el brujo negativo, 
como lo fueron en Logroño cinco de los seis 
relajados en persona. 

4 i . Concluyó Pedro de Valencia manifes-
tando que para ningunas causas necesitaba el 
Santo-Oficio tanta crítica, como para las de bru-
Jasy magos, que convendría formar instn.c-
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cion particular que sirviese de gobierno á los 
inquisidores en adelante, y que nunca le pa-
recería seguro condenar á relajación los nega-
tivos déste crimen por mas pruebas que hu -
biese mediante ser todas ellas muy falibles, 
y ser mejor en caso de duda dejar sin lá con-
digna pena un culpado que castigar un ino-
cente , ó imponerle mayor que la merecida. 

42. El cardenal trató del asunto en el con-
sejo de Inquisición, y , despues de muchas 
conferencias, acordó con efecto cierta instruc-
ción que remitió á los tribunales de provin-
cia , encargando arreglarse á ella en los casos 
futuros. Prevenía muchas cautelas que se de-
vian observar en el examen de los testigos , 
confesion y declaraciones de los reos : y no 
dejó de producir algún efecto; pues no sé que 
despues se haya verificado au to genera! de fé de 
la naturaleza del de 1610. Conforme la per-
secución ha ido á menos, fué perdiendo su 
importancia la mania de ser b r u j o ; y confor-
me las luces han crecido sucesivamente, el 
numero de brujos ha menguado, nivelándose 
su existencia con la de los crédulos de sus 
embustes. Si Pedro de Valencia viviese ahora, 
confirmaría con esta observación su dictamen 
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43. Otras ramhas c a a s a s h 

" f ? d t M > ".endonadas 
pilulo con motivos de las competencias 

Wanrian ° don Antonio 

a rop romov tdaen . foSporpcopos i c ioneshe -
™.cas que abjuró s i „ , „ , „ ¿ f • 

He visto su proceso, año 1812 en Zaragoza 
™ otros jnuchosreiat iros ape r sonas e l ' 

P ^ e r a n o b « a va nombradas, y í „ .ras q u e 

Gurre s ' P a r t * c u ' a rmente don Juan de 
Gurrea, señor de Arcabieso , „ , r , 

en 155g j don Juan de Calasanz, señor de CJa-

Mafe 6 n i . Dionisio dcReus, señor de 

de P l"f ^ _CCnic' e n ; don Francisco 

en v ; Y nucer Gabriel de J u a n , regen,e 
de Mallorca, en 1534. 8 

CAPITULO XXXVIII. 

DF. L O S A C T O S D E F ¿ Y C A U S A S 3IAS FAMOSAS 

E N E L R E I N A D O D E F E L I P E I V . 

A R T I C U L O I". 

i . F E L I P E IV comenzó á reynar en 3 i de 
marzo de 1621, acabó en 17 de setiembre de 
65 ; y en estos cuarenta y cuatro años fueron 
sucesivamente nombrados inquisidores gene-
rales, en 1621, don Andrés Pacheco por r e -
nuncia de don fray Luis Aliaga que le man-
dó hacer el rey á 23 de abr i l ; en 1626, don 
Antononio Zapata y Mendoza, cardenal de la 
santa Iglesia romana, por muerte de Pacheco; 
en I632 , por renuncia de Zapata , don f ray 
Antonio de Sotomayor, confesor del rey ; en 
1643 , por reuuncia de éste don Diego de Arce 
y Reinoso, obispo de Tui , Avila , y Plasencia? 

que murió el mismo dia que su soberano. 
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a. Ocurrieron muchos casos en que la po-
lítica dictaba suprimir el tribunal de la In-
quisición por antipolítico, atentatorio , tur-
bativo del orden judicial, impeditivo de la 
quietud publica; ó por lo menos ser reducido 
á solos los procesos de heregía expresa y d i -
recta, como los reynos pidieron muchas ve-
ces en Cortes; y sujeto á las formas públicas 
de otros tribunales para cortar á raíz los abu-
sos enormes del secreto contra la defensa de 
los reos, su vida y bienes , su honra y la de 
sus familias. 

Esta verdad resulta demostrada por lo res-
pectivo al reinado de Felipe IV, con los suce-
sos del venerable Palafox, los exemplares de 
literatos perseguidos, las competencias escan-
dalosas y los procedimientos inicuos contra 
magistrados; pero nada se remedió por la in-
dulgencia de Felipe I V ; antes bién, en 1627 
dió'juri¿diccion élós inquisidores para conocer 
de las causas de contrabando de extraher del 
reino la moneda de vellón ó cobre, adjudi-
cando ú sii fisco la cuarta parte de la que se 
aprehendiese : cosa tan escandalosa como la 
de su avuelo con la extracción de caballos: 

3. La unión de ¡a corona ac i ortiigai con 
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la española en la persona de FelipeII fué ori-
gen de que durante su vida, y mucho mas des-
pues de su muer te , vinieran á domiciliarse 
muchísimas familias portuguesas de origen 
judaico con titulo de mercaderes, médicos, 
y profesiones diferentes ; de que resultó que 
celebrando autos de fé part iculares, y al-
guna vez generales, apenas había heréges 
que sacar al publico sino judaizantes por tu-
gueses , ó de familia portuguesa , pues desa-
parecieron los mahometizantes casi totalmente 
con la expulsión de moriscos, v era cortí-
simo el número de los reformados protestan-
tes. Los blasfemos, los polígamos , los defen-
sores de la simple fornicación , algún preten-
dido hechicero, y alguna beata embustera, 
presentaban víctimas á los jueces que las pro-
curaban con ansia para conservar la ilusión 
de su poder , y el terror de su instituto, cuva 
constitución resultaba viciosa sin conocerlo 
ellos á cada paso, pues en casi todos los autos 
de fé castigaban uno ü mas reos de hurtos 
estupros y otros crímenes cometidos con la 
salvaguardia de fingirse ministros del Santo-
Oficio, lo cual muestra terror de distinta es-
pecie que de tribunales públicos, v orasion 

V I I I . ',0 



de iniquidades sugeridas y apoyadas por el 
secreto. Entre los ¡numerables autos de fé del 
tiempo de Felipe|IV, tengo á la vista los si-
guientes. 

4. E11 Madrid, 321 de junio de 1621, para 
celebrar la exaltación de Felipe IV al t rono, 
quiso la Inquision contribuir por su parte, 
con el regocijo popular de sacar al público 
en auto de fé i María de la Concepción, beata 
embustera famosa del reinado anterior, que 
tuvo primero engañados á muchos con falsas 
revelaciones, santidad fingida, comunion co-
tidiana , y éxtasis frecuentes; y vino á de-
clararse lujuriosa desenfrenada con sus direc-
tores y otros sacerdotes, para cuya defensa in-
currió, según los calificadores, en pacto con el 
demonio, y errores de Ario, Nestorio, El-
vidio , Mahoma , Lulero y Calvino ; despues 
en los de materialistas, y por último de los 
ateístas. Salió al auto con sambenito entero 
en el cuerpo, coroza en la cabeza, mordaza 
en la boca; se le dieron doscientos azotes, y 
se le condenó á cárcel perpetua con sambe-
nito perpetuo. Confieso que si yo aprobase la 
existencia del tribunal de la Inquisición, se-
ria contra los reos desta especie, y otros fal-

sos devotos hipócritas que hacen mas daño á 
la religión católica que los heréges ocultos 
no dogmatizantes. 

5. E11 3o de noviembre de i63o , la Inqui-
sición de Sevilla celebró auto general de fé 
con cincuenta reos, de los cuales seis fueron 
quemados en estatua, unos por muertos y 
otros por ausentes fugitivos ; ocho en perso-
na por la heregía de los Alumbrados; treinta 
reconciliados, y seis absueltos de censuras ad 
cante la m, con abjuración devehementi. Las 
penas y penitencias fueron conforme á reglas 
generales sin necesidad de explicación par-
ticular. 

6. Otro auto general de fé hubo en Cordova, 
dia 21 de diciembre de 1627, conocheuta y un 
reos, á saber, cuatro judaizantes relajados 
en persona; once en estatua con huesos de-
senterrados para quemarse ; dos estatuas de 
judaizantes difuntos, con hábito de reconci-
liados por haber muerto en estado de serlo; 
cincuenta y ocho judaizantes reconciliados vi-
vos ; dos blasfemos ; un poligamo, y tres he-
chiceros. 

De los tres maléficos, Ana de Jodar, natu-
ral de Iznatorafe, vecina de Villanueva del 



1 1 2 H I V r 0 a U ** Li^yWSKUON, 
Arzobispo, cuando aplicaba hechizos, lo ha-
cia en nombre de Barrabas , Bercebu; v doña 
Mana de Padilla, famosa dama toledana 
muger del gefede las comunidades de Castilla 
en tiempo del emperador Carlos V. Mezclaba 
polvos de estampas de santos con azufre, pie-
dra agata, cabellosde hombre y de muger, figu-
ras humanas de cera, y otras cosas para pro-
ducir amor y otros delirios en que no incur-
n n a n l o s malos si no hubiera tontos crédulos. 

María de San León y Espejo, vecina de 
Cordova, profesa de la misma superstición, 
la exercia de noche mirando á los astros, par-
ticularmente á uno con que snponia mavores 
relaciones , y l e decia : « Estrella que andas 
de polo á polo, yo te conjuro con el ángel 
lobo que vayas y me guies á Fulano; trábe-
melo de donde estubiere, y haz que melléve 
en su alma por donde quiera que fuere. Yo 
te conjuro, estrella, que me lo traigas malo , 
pero no de muerte, y hincóte por lo fuerte.» 
Diciendo esto, hincaba un cuchillo en el sue-
lo hasta las cachas, mirando á la estrella. 

Alonso López de Acuña , natural de la Peña 
de Francia, de origen portugués, judaizante, 
lué relajado en estatua porque se quitó la 

vida en la cárcel de la Inquisición oprimién-
dose la garganta con cuerda que formó de 
hojas de palma de escoba, é hilazas del paño 
de sus calzones, retorciendo todo con una 
mano de mortero que pudo encontrar. 

7. En Madrid hubo, año i632 , otro auto 
de fé general muy solemne con asistencia del 
rev y personas reales ; fueron cincuenta y tres 
los reos; siete quemados en persona, cuatro 
en estatua, y cuarenta y dos reconciliados ó 
penitenciados; casi todos judaizantes: una 
circunstancia lo hizo famosísimo. Miguel Ro-
dríguez é Isabel Martínez Albarez su muger, 
portugueses, eran dueños de la casa en que. 
se reuníanlos reos para culto judaico, habién-
dola hecho servir de sinagoga. Resultó que 
azotaban la imagen de Jesús crucificado, y 
bacian otros muchos ultrages, diciendo ser 
en resarcimiento de los que sufría la religión 
de Moisespor parte de los cristianos. El Santo-
Oficio mandó arrasar la casa y poner inscrip-
ción de perpetua memoria, lo que se cumplió; 
era en la calle de las Infantas, y despues se 
construyó en su solar el convento de frailes 
capuchinos, titulado de la Paciencia, nombre 
del Crucifijo venerado allí por substitución á 

10. 
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'a imagen cuyo ultrage había, sufrido con 
y e t a nues.ro señor Jesús. Se propagó el 
rumor de que habló tres veces á los ludios 
y s m e m b a r & 0 ^ quemaron. Esto no es tan 
c e r r o c o m o h a b e p j e ^ ^ é n 

muchos pueblos del reino fundones solemníl 
s ^ a s de iglesia por obsequio de Jesús cruci-
ficado en desagravio de los desacatos. Todos 
los reos eran Portugueses ó h i p s de ellos. 

«• En de junio de , 636 , otro auto de 
g C n e r a l e n V a l l ^ o l i d con veinte y ocho 

reos, a saber diez judaizantes , ocho embus-
terosjcon.titulo de hechiceros, tres bigamos, 

tres blasfemos, una bea ta , u n b r i b o n fingido 
ministro de la Inquisición, y dos estatuas La 
pena impuesta á los Judíos me parece del to-
do nueva; por lo menos no la he leidoen pro-
ceso alguno, y fué q u e se les clavase una m a -
no en media cruz de madera , y en ésta pos-
tura escucharan la relación de su proceso y 
semencia en el auto de fé ; despues de lo cual 
sufriesen cárcel perpetua con sambenito per-
petuo , porque resultaba haber arrastrado 
imágenes de Jesús y Maria, llenando de dicte-
rios . los originales. 

La beata era muy conocida con el nombre 

iit> 
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de la hermana Lorenza , natural de la villa de 
Simancas; sus delitos, parecidos á los de casi 
todas las d e s u d a s e , suponiendo apariciones 
del demonio, de Jesús, de Maria, con multi-
tud de revelaciones, siendo en realidad lu ju-
riosa en sumo grado con el error de no pecar 
en seguir los impulsos de su carne. 

9. Pero aun se hizo mas famosa en el mismo 
tribunal de Valladolid otra beata , monja cla-
risa de Carriou de los Condes, llamada Luisa 
de la Ascensión, á quien pertenecia la Cruz 
cuyos fracmentos publicó M. Lavallée en su 
Historia de las Inquisiciones, impresa en Paris 
año 1809. Este autor ( que solo añadió algu-
nos hechos equivocados y otros mal enten-
didos, á lo escrito por Marsoller y otrosenlos 
dos siglos anteriores), dijo que aquella cruz era 
una de las que había en la Inquisición para 
poner en el cuello de los reos condenados. No 
tiene razón ; jamas hubo semejante costum-
b r e : era propia peculiar de aquella m o n j a , 
con una inscripción cuyos fracmentos también 
entendió mal M. Lavallée. Yo he visto otra 
entera , y su lectura es deste modo. 

En la parte super ior , ó c?beza de la c ruz , 
I . N . R . I. ; esto es : Jesús Nazareu^s Rcx Ju-
deorum. 



En el cuerpo, pies y brazos : Jesús. María 
santísima concebida sin pecado original. Indi-
gna soror Luisa de la Ascención, esclava de 
mi dulcísimo Jesús. 

Esla religiosa daba cruces como la del 
egemplo á las personas que por la fama de 
su santidad acudian á pedirla intercediese 
ante Dios para remedio de las respectivas ne-
cesidades espirituales o temporales : asi satis-
facía el deseo de los devotos de tener cosa 
suya : el acaso babia sido principio de escri-
bir en la cruz de su uso la inscripción referida. 
Rogada muchas veces dio la cruz, formando 
para sí otra igual, porque ya la inscripción le 
servia de recuerdo de sus votos de perfección 
y servidumbre particular á Jesús, ü n caso 
produjo muchos semejantes, y se multiplica-
ron cruces hasta abrirse laminas y sacarse 
estampas, de manera que llegaron á ser parte, 
ocasion, y aun motivo de su proceso, reco-
giéndose todas las cruces y estampas por la 
Inquisición, de lo que resultó haber aun al-
gunas en Valladolid y Madrid. 

io. Pero no deve confundirse soror Luisa 
de la Ascensión con las beatas hipócritas y 
lalsas devotas como la María de la Cmcep-
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don, de Madrid, la hermana Lorenza de Si-
mancas, la Magdalena déla Cruz, de Cor-
do va , y otras tales ; sino con la beata de Pie-
drahila, y otras, cuya vida fué santa, pura, 
inocente, religiosa, y libre de hipocresia,re-
cayendo las dudas sobre ilusión ó rectitud de 
camino espiritual. La virtud constante de 
Luisa reconocida entre las monjas de santa 
Clara de Carrion, y sabida por las personas 
del pueblo y aun del país, produjo la fama 
que le perjudicó, porque los hombres estamos 
prontos á formar concepto de hipocresia y 
ficción antes que de santidad. Ahora mismo, 
despues de su proceso de Inquisición de Va-
lladolid, hay memorias de haber sido reli-
giosa muv santa y mártir de la emulación de 
unos , mala inteligencia y poca crítica de otros, 
y por último que caso de haber sido ilusa, lo 
fué de buena fé , sin vicio alguno de parte de 
su voluntad. 

11. En la ciudad de Lima, reyno del Perú, 
á a3 de enero de i63g , hubo auto general 
de fé con sesenta y dos reos; de ellos tres 
por haber proporcionado á los presos comuni-
cación en las cárceles con otros presos y per-
sonas de fuera , uno por bigamo, cinco por 
pretendidoshechiceros; sesenta y tres por judai-
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zantes, todos portugueses ó hijos de tales. De 
ellos fueron once relajados en persona, y 
quemados vivos por impenitentes, y uno en 
estatua por haberse ahorcado en su cárcel. 
Eu aquel auto salieron honrados con palmas 
como caballeros, y colocados en asiento pre-
eminente siete que habían sido presos por 
calumnias, y probaron la pureza de su cato-
licismo. Entre los Judíos pertinaces uno era 
doctísimo en la escritura, pidió conferencias 
con teólogos y confundió á varios escolásti-
cos; aunque otros le hicieron ver el verda-
dero sentido de las profecías probándolo por 
la interpretación que ofrecían los hechos pos-
teriores á ellas. 

12. En 3o de noviembre de I65 I hubo en 
Toledo auto de fé con trece reos, de los cuales 
uno por hechicero, otro por blasfemo, otro 
por estafador con ficción de ser ministro del 
Santo-Oficio, y ocho por judaizantes portu-
gueses ó hijos de tales. Todos fueron reconci-
liados ; pero el blasfemo fué entregado á la 
justicia real de la villa de Daimiel despues 
de absuelto de las censuras ad cautelam, 
porque se hallaba condenado á muerLe de 
horca en pena de haber matado á su padras-
tro. 
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i3. F.n Cuenca se celebró auto general de 
f é , á 29 de junio de i 6 5 4 , con cincuenta y 
siete reos ; diez de ellos quemados, y los de-
mas reconciliados , todos judaizantes menos 
un luterano, y casi todos Portugueses, ex-
cepto pocos Españoles á quienes ellos habian 
enseñado en su infancia la ley de Moisés. Al-
gunos reos perpetuaron su nombre po r cir-
cunstancias singulares. 

El doctor Andrés deFonseca , abogado de 
los reales consejos , vecino de Madrid , natu-
ral de Miranda de Portugal , por haber sido 
uno dé los defensores de causas, mas acredi-
tados de España en su tiempo. Había sido ya 
reconciliado en la Inquisición de Valladolid 
abjurando de vehements, año 1624 , y sin em-
bargo supo sostener su defensa en el actual 
proceso, de modo que solo fué declarado sos-
pechoso de levi, desterrado de Madrid y 
Cuenca por diez años, y multado en quinien-
tos ducados. 

Doña Isabel Enriquez su muger , natural 
de San Felices de los Gallegps junto á Ciudad-
Rodrigo, ya reconciliada también en Madrid, 
año 1623, tuvo igual suerte con diferencia 
de ser solos trescientos ducados la multa. Su 
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robustez la salvó en el tormento que sufrió 
siempre negativa. El hecho que ocasionaba la 
sospecha tiene alguna gracia. Traló y consi-
guió el matrimonio de dos jóvenes hijos de 
Portugueses que constó ser judíos; fué ma-
drina, y , alabando aquella unión, dijo : Los 
dos nobios son unos tontitos; los dos guar-
dan la ley de Dios : por declaraciones de va-
rios reos de aquel auto de fé, consta que 
guardar la ley de Dios significaba profesar la 
ley de Moisés, y era palabra de contraseña se-
creta para conocérselos Judíos entre sí cuando 
se viesen la primera vez. 

El doctor Simón Nuñez Cardoso, natural de 
Lamcgo de Portugal, vecino de Pastrana, doc-
tor de medicina por la universidad de Sala-
manca, medico titular de Cifueutes, recon-
ciliado en la Inquisición de Coimbra, negó 
haber reincidido en el judaismo, venció el 
tormento, y solo declaró que aunque le im-
putaban pacto con el demonio, no era cierto; 
y haber nacido este rumor de que por la oreja 
se le metió un moscardon que le decía'de 
continuo : No hables en cosas de religión. 
Abjuró de levi, multado en trescientos duca-
dos y otras penas. 
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i4- Baltasar López, n atural de Valladolid 
hijo de Portugueses , colletero de cámara del 
rey en Madrid, había pasado en su juventud 
á Bayona de Francia por profesar el judaismo 
libremente : volvió á España en ,6^3; hizo 
á cierto pariente suyo judaizar citándole por 
argumento de no ser venido el Mesías, una 
octava del poéma de la Araucana, escrito por 
Alonso de Hercílla, que acaba : Hasta que 
Dios permita que parezca. Despues de senten-
ciado á relajación por negativo pidió miseri-
cordia; no se le creyó convertido de corazon 
y solo se le hizo la de que ántes de ser que-
mado se le diera garrote; y en el camino del 
quemadero iba diciendo chistes porque su 
genio había sido siempre muy festivo. U H 0 

de los religiosos que le acompañaban le dijo 
entre otras cosas que diese gracias á Dios de 
que le preparaba el cielo de valde; y el re-
plicó con gracia : ¿De valde, padre? Dos-
cientos mil ducados me cuesta en la confisca-
ron, y aun asi no está seguro. Estando en 
el brasero notó que el verdugo agarrotó mal 
a dos reos de igual suer te , y le dijo : Pedro 
si me has de dar el garrote tan mal, mejor será 
que me quemes vivo. Puesto ya en el palo el 

VIII. ' ' n 
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verdugo quiso atar los pies, y Baltasar ex-
clamó colérico : Si me atas los pies, voto á 
Dios que no creo en Jesu Cristo ; ay va la 
cruz; y la tiró al suelo. El religioso le hizo 
entrar en razón y pedir á nuestro señor Jesu 
Cristo perdón desta injuria; dió señales de 
contrición, el verdugo comenzó su garrote; 
le preguntó el religioso para absolverlo nue-
vamente si se arrepentia de veras, y el reo 
aun impedido ya para pronunciar alto, dijo 
con vivacidad : Pues, paelre nuestro : ¿esta-
mos ya en tiempo de burlas ? Se le absolvió, 
agarrotó, y quemó. Si el Santo-Oficio no 
hace conversiones mas sinceras, me parece 
que no habrá hecho muchas por el miedo. 

i5. En 6 de diciembre de i654 , la Inqui-
sición de Granada celebró un auto de fé con 
doce judaizantes, v la estatua de una que 
habiendo sido reconciliada en Cordova, y 
desterrada de allí , de Madrid y de Granada 
por diez años, vivió en Malaga, y, presa nue-
vamente por sospechas de su antiguo judais-
mo , murió de repente dentro de las cárceles 
secretas, y seguida su causa se determinó que 
su estatua saliese al auto con sambenito de 
reconciliada. Este genero'de estatuas no he 
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leido haberse practicado ántes de los tiempos 
de Felipe III. La causa pendiente se cortaba 
con el fallecimiento, como resolvió el consejo 
de Inquisición, á 27 de enero de i552 , en la 
de Miguel Sánchez difunto y sentenciado. Es 
verdad que el fiscal puede promover acción 
contra la memoria, sepultura y bienes del di-
funto ; pero en tal caso debian citarse los he-
rederos y admitirlos á la defensa : no prefi-
riendo este extremo, era forzoso el otro. Las 
estatuas de reconciliados son invención ene-
miga de la honra de las familias, y solo amiga 
de multiplicar victimas cuyo aumento con-
firme la opinion común acerca del espíritu 
que animó siempre á los directores del tribu-
nal de Inquisición. 

16. En i3 de abril de 1660, tuvo auto ge-
neral de fé la Inquisición de Sevilla con cien 
reos, de los cuales dos bigamos, tres hechi-
ceros , uno fingido ministro del Santo-Oficio, 
noventa y cuatro Judíos, de que fueron que-
mados tres vivos impenitentes , cuatro des-
pues de morir en garrote por arrepentidos , 
treinta y tres en estatua; cuarenta y seis fue-
ron reconciliados, siete abjuraron de vehe-
rnenti, y se sacó estatua de un muerto re-
conciliado. 



17. Fuera de estos autos de fé públicos y 
de los procesos dados á conocer en los capí-
tulos 24 , 25 y 26 , hubo, en tiempo de Feli-
pe IV, varias causas particulares dignas de 
memoria por razón de las personas. Don Ro-
drigo Calderón, marques de Siete-Iglesias, se-
cretario del rey Felipe I I I , tuvo proceso de 
Inquisición, que quedo pendiente por haber 
sido degollado en Madrid, en virtud de sen-
tencia de los jueces reales, año 1621. La ma-
teria fué haber usado hechizos y encantos para 
atralier y retener en su favor la voluntad del 
rey. Esto mismo fué uno de los capítulos de 
acusación del fiscal en la causa pendiente ante 
los jueces reales, que le absolvieron en esta 
par te; y bien podían, pues, para prueba de 
no haber tales hechizos, ó por lo menos de 
no haber producido efecto, habiendo el mar-
ques suplicado á Felipe I I I , desde su prisión, 
que se dignase certificar algunos hechos en 
que pretendía fundar su defensa, certificó Su 
Magestad mucho menos de lo que se le pedía. 
Lo cierto es que don Rodrigo fué victima de 
las intrigas de corte, y que el conde duque 
de Olivares impuso á su memoria nota infa-
mante, con solo ver pasivo la egccucion de 
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quien le había servido muchas veces en tiempo 

de su poder. 
18. Don fray Luis Aliaga, archimandrita 

de Sicilia, confesor de'Felipe III, é inquisidor 
general, renunció este empleo , año 1621, por 
mandado de Felipe IV; y á poco tiempo, eger-
ciendolo el cardenal Zapata, fue procesado 
en la Inquisición de Madrid, por proposicio-
nes sospechosas de luteranismo y materialis-
mo : Aliaga murió, año 1G26, y su causa 
quedó suspensa en sumario. Es de creer que 
si se hubiera seguido, probase Aliaga ser in-
triga de corle, como lo fué haber acusado, 
año 1620, viviendo Felipe III , al citado mar-
ques de Siete-Iglesias, de que habia dado ve-
neno al mismo Aliaga, lo que declararon los 
jueces no probado. El tal fraile merecía bien 
cualquiera calamidad , si hemos de creer cier-
tas Memorias de aquel tiempo; pues, siendo 
hechura del duque de Lerma, fué autor pér-
fido y vil de su caida, y por consiguiente de 
la del marques, que pagó sus pecados y los 
ágenos por la persecución del ingrato Aliaga. 

19. Don Gaspar de Guzman, conde duque 
de Olivares, favorito y primer ministro de Fe-
lipe IV, fué procesado en la Inquisición de 



corle, año i6/ (5, siendo inquisidor general 
don Diego de Arce, que le devia los obispa-
dos de Tuy, Avila y Plasencia, y no le fué 
ingrato; pues, por su bueno y prudente modo 
de gobernar al Santo-Oficio, dejó de ser rui-
doso un proceso capaz de producir conse-
cuencias funestas. El conde duque perdió su 
poder, año 1643, v á poco tiempo se dieron 
al rey algunos memoriales con crecido número 
de quejas contra él, imputándole al mismo 
tiempo enormes crímenes, conforme al pro-
verbio español antiguo que dice, Al toro muer-
to gran lanzada : y en el propio tiempo se le 
intentó perseguir donde se reciben todas las 
calumnias. Se le denunció de creer astrologia 
jutliciaria, en testimonio de lo cual babía con-
sultado á distintas personas reputadas por adi-
vinadores en virtud de influjo de los astros. 
Asimismo de ser enemigo de la santa madre 
Iglesia, por mas que aparentase lo contrario 
con hipocresía; en cuya prueba babia inten-
tado matar con veneno al papa Urbano VIII, 
y se citaban el boticario que hizo el veneno 
en Florencia, y el fraile italiano que practicó 
las diligencias, ofreciendo probar todo el he-
cho Se comenzó á recibir información suma -
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ría, pero se procedió con tanta lentitud que, 
habiéndose de buscar también testigos en Ita-
lia, estaba sin bastantes pruebas para decre-
tar prisión el proceso, cuando murió el conde 
duque. 

20. Juan Bautista Poza, sacerdote jesuíta , 
ocupó la Inquisición general de España y aun 
la de Roma casi todo el reinado de Felipe IV, 
especialmente desde 1629 hasta 1636, con sus 
escritos. En el capítulo 24, articulo Balvoa, 
di noticia del memorial de la universidad de 
Salamanca contra los jesuítas, con motivo de 
la solicitud de elevar á universidad los estu-
dios del colegio de Madrid llamado imperial. 
Escribió en defensa de la pretensión el padre 
Poza; se le impugnó; respondió; se le replicó; 
publicó nuevas apologías, y por último hizo 
un tomo de sus opusculos , en latín para Ro-
ma , en castellano para España; fueron con-
denados unos y otros por decreto de la Inqui-
sición romana dado á 9 de setiembre de I 6 3 2 . 

Los antagonistas quisieron que la Inquisición 
de España hiciera lo mismo; ésta se negó por 
muchos tiempos, en virtud del alto influjo 
del conde duque de Olivares , cuyo confesor 
era jesuita; y entonces Francisco Roales, doc-



tor de Salamanca, natural de Valdemoro > 
presbítero capaban de honor y consejero del 
rey, catedrático de matematicas, maestro del 
infante cardenal don Fernando, publicó, en 
5 de octubre de i 6 3 3 , un papel que copiaría 
gustoso yo , sino por su difusión, cuya subs-
tancia se reduce á delatar ante la Iglesia cató-
lica, congregada ó dividida , sumo pontifice 
romano, y demás obispos, tribunales de In-
quisición y soberanos católicos , todas las 
obras de Poza como hereticas y fautoras de 
ateísmo; refiriendo que primero procuró ha-
cerlo ver en secreto personalmente al mismo 
Poza, despues delante de siete jesuítas esco-
gidos por sus prelados para la disputa, por 
orden del rey, á presencia de los duques de 
Lerma y de Hijar, condes de Salinas y de Sal-
daña, y otros muchos grandes, ántes los cua-
les demostró ser falsas las citaciones de auto-
ridades : que , no bastando esto, delató pu-
blicamente con propia firma y responsabilidad 
á la Inquisición de España como héretica la 
doctrina, y sospechosos de heréges á su autor 
y jesuítas defensores : y por cuanto estos wl— 
timos, valiéndose de arbitrios dolosos, pro-
curaban desfigurar la verdad , publicó ésta 
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relación, y acusó de heréges formales y con-
tumaces á Poza y jesuítas defensores, pronto 
á probarlo en presencia del papa, del r e y , 
obispos, inquisidores, y cualesquiera perso-
nas , sujetándose á la pena del talion si fuere 
vencido, siempre, donde y cuando quieran 
sus acusados comparecer y citarle; protes-
tando que si se niegan á esta lucha, conti-
nuará publicando en lengua latina, por todo 
el orbe católico, que Juan liautista Poza es 
novador, falsario, herége notorio, dogmati-
zante y heresiarca; y lo hará creer, probando 
que no por ignorancia, sino con positiva ma-
licia (en lo relativo á las apologias), ha de-
fendido y prosigue defendiendo las proposi-
ciones hereticas , y aparentando probarlas 
(para con los ignorantes ) por medio de tex-
tos que trunca y corrompe de la Escritura, 
concilios y santos padres. 

"i por cuanto los prelados y doctores jesuí-
tas no solo aprueban la doctrina de Poza, sino 
que lo han nombrado por uno de los maes-
tros para la enseñanza pública del colegio im-
perial de Madrid, y procuran desacreditar 
ánte el rey y consejos reales los decretos de 
la congregación de cardenales de la Inquisi-



cion general romana, para que los desprecien 
en asunto tan delicado, los acusa también de 
sospechosos de heregía con sospecha vehe-
mente. 

a i . El sumo pontífice Urbano VI I I , noti-
cioso de todo, quiso declarar á Poza por he-
rége; se abstuvo por respetos humanos á la 
corte de Madrid, cuyo primer ministro era 
protector declarado de los jesuítas , y se con-
tentó con mandar que Poza fuese destituido 
del cargo de enseñar, y trasladado á colegio 
de pueblos menores de Castilla, con prohi-
bición expresa de predicar, escribir y ense-
ñar. Los jesuítas, á pesar del cuarto voto y 
de ser por lo común los mas acérrimos parti-
darios de la potestad pontificia , desobedecie-
ron por la protección de la corte de Madrid. 
Luego se publicó fuera de España contra ellos 
la obra de Alonso de Vargas , Toledano , ci-
tada en el capítulo xxiv, donde se hacian ver 
Jas estratagemas, pérfida política y mala doc-
trina de los jesuítas ; cuyo preposito general 
disculpaba entre tanto en Roma la desobe-
diencia de sus subditos, diciendo no poder 
ellos cumplir la orden pontificia ; porque no 
lo permitía el rev de España ; y así prosiguie-

ron las cosas hasta que , caído el conde du-
que de Olivares, se prohibieron en España, 
como en Roma, las obras del padre Poza ; y 
éste fué condenado á abjurar las heregias á 
que inducían algunas de sus proposiciones , 
aunque no tantas ni con tan inmediata deduc-
ción como le habían imputado sus antagonis-
tas , cuyos ánimos se acaloraron por espiritu 
de la escuela tomistica, que creyeron perder 
su crédito si se admítía el plan de estudios 
del colegio imperial de Madrid ; de suerte que 
por una y otra parte hubo excesos á propor-
cion de los intereses que querían sostener, 
tomando por pretesto á la religión católica, 
como suele acontecer en casi todas las dispu-
tas de teología escolástica. 

22. Mejor fin tuvo la causa de otro jesuita bien 
famoso por laxísima moral de sus obras impre-
sas. Juan NicolásdeDiana, naturaldeCallerde 
Sardeña, fué procesado por la Inquisición de 
aquella isla, de resulta de un sermón de san 
L u c í f e r o , arzobispo de Caller, predicado en su 
festividad que, por la regla de fiestas movibles, 
se verificó en el domingo de la santísima Tri-
nidad , cuya circunstancia unida con la his-
toria del santo en relación á las heregias de 



Ano, le ocasionó proposiciones entendidas 
en sentido lieretico. El tribunal del Santo-Ofi-
cio de Sardeña le condenó á retratarlas : él 
imprimió un papel defendiéndolas; y, huyen-
do-de la isla, vino á España; se presentó al 
inquisidor general, pidió ser juzgado por el 
consejo de la Suprema; y éste, despues de 
oir á varios calificadores , revocó, en 19 de 
diciembre de.i663 , la sentencia de Sardeña , 
dando al padre Diana la satisfacción pública 
de nombrarle calificador del mismo consejo. 

23. Mas delicada fué la causa de Ali Ar -
ráez Ferrares el renegado, Moro de Túnez , 
gele militar muy apreciado de aquel monarca 
turco. Habiéndole cogido una vez en Ñapóles, 
fué rescatado y vueltoá Túnez, donde, vién-
dole algunos cristianos cautivos, extrañaron 
que un apostata fuese admitido á rescate y no 
preso por la Inquisición de Sicilia. Esta ¡upo 
la censura, y dijo haber ignorado que Ali Ar-
ráez Ferrares hubiera sido cristiano bautiza-
do áutes de ser mahometano, y su renombre 
de el Renegado que lo indicaba. 

Se le cogió segunda vez, año 1624; se le. 
llevó á las cárceles del Santo-Oficio de Sici-
lia, sin mas pruebas del crimen de apostasia 
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que aquellos antecedentes, esperando probar 
despues el presupuesto necesario del cristia-
nismo anterior. Examináronse muchos testi-
gos sicilianos, genoveses y de otras nación^, 
que le conocían personalmente de vista y trató 
en Túnez y otras partes : todos estuvieron con-
formes en que se le renombraba el Renegado; 
y algunos añadían haberle oído á él mismo 
que había sido cristiano; el preso interrogado 
lo negó : el tribunal sin embargo le consideró 
convicto y condenó á relajación : el consejo 
de la Suprema reputó no haber plena prueba, 
revocó la sentencia, mandando la tortura para 
suplemento , y según sus resultas sentenciar 
de nuevo la causa : se dió al preso tormento 
de cuerda, lo venció y negó como ántes. 

Halló arbitrios de escribir al rey de Túnez 
comunicándole su suerte, año 1627,á tiempo 
de llegar cautivos a la corte sarracena fray 
Fernando de Reina , fray Bartolomé Ximenez 
fray Diego de la Torre, y otros tres religiosos 
carmelitas calzados que (pasando á Roma para 
tratar con su prelado general asuntos de su 
provincia de Andalucía) fueron cogidos en 
i l mar. 

El rey de Túnez les hizo intimar que escri-
l . ' r r i 



biescn á los inquisidores de Sicilia para que 
pusieran en libertad á Ali Arráez Ferrares y 
admitiesen rescate, ó que de lo contrario él 
cerraría en mazmorras obscuras y daría tor-
mentos á todos los cautivos cristianos : los 
frailes se excusaron con la falta de conoci-
miento de los inquisidores y otras razones, 
quedando por entonces el negocio en Túnez 
sin particular novedad. 

Entretanto los inquisidores de Sicilia pen-
saron trasladar la persona del preso á la cár-
cel de la vicaria , y el consejo de la Suprema 
mandó que fuese retenido en cárceles secretas 
con cadena. En agosto de 1628 Ali Arráez 
encontró nuevos arbitrios de escribir al rey 
de Túnez, y le dijo estar preso con un capitan 
cristiano en una sola pieza obscura y fétida , 
donde los dos remediaban sus necesidades 
corporales; sufrir tormentos con mal trato y 
casi nada de comer. 

Cuando ésta carta llegó al rey, los frailes tra-
taban de su propio rescate, y (según ellos escri-
bieron con su permiso, en 2 de setiembre tlel 
citado año 1628, al Santo-Oficio de Sicilia) Ies 
dijo aquel monarca con la carta de Ali en la ma-
no '" ¿ Porque se ha de querer hacer cristiano á 

« ese renegado á fuerza de tormentos? Yo 
« quemaré á todos los cristianos cautivos si 

' « no se quita ésta Inquisición : ó por lo me-
cí nos si los inquisidores no ponen pronto a 
« ese renegado en las galeras como á los de-
« mas esclavos : escribidlo así luego. » Los tres 
religiosos añaden qile si la justicia y la reli-
gión pidieren castigar al preso, no dejen de 
hacerlo por efecto de las amenazas, pues ellos 
están prontos á padecer martirio si fuere ne-
cesario, primero que consentir cosa contraria 
á la religión y justicia. 

El rey de Túnez admitió despues el rescate 
de los seis religiosos; Ali Arráez Ferrares es-
taba todavía preso, año de 1640, sin confe-
sar su bautismo; y los inquisidores lo rete-
nían despues de diez y seis años, sin probár-
selo mas que antes. 

Entonces, por parte del rey de Túnez , se 
ofreció entregar un sacerdote cautivo á cam-
bio de Ali Arráez, y el tribunal de Sicilia se 
negó, diciendo que aquel sacerdote fuese res-
catado por sus parientes, porque la entrega 
del renegado impenitente seria cooperacion 
activa y directa á la perseverancia en el ma-
hometismo y condenación eterna. Se le hizo 
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presente que la negativa podía producir fata-
les resullas para todos los cautivos de Túnez; 
pero nada bastó, como si los diez v seis años 
de cárcel no fuesen suficientes á convencerles 
que Ali moriría mahometano en ella; fuera 
de ser grande injusticia tener su causa sin 
sentenciar tantos años, por esperar pruebas 
contra lo dispuesto en ley expresa de las cons-
tituciones del Santo-Oficio. 

24. Una causa de muy diferente naturaleza, 
pero mucho mas pública y ruidosa, ocupaba 
en Madrid, por aquellos mismos tiempos, al 
consejo de la Suprema. Se fundó en Madrid 
un convento de monjas benedictinas con ad-
vocación de san Placido, en territorio de la 
parroquia de San Martin. Fué director espiri-
tual y confesor fray Francisco García, monge 
del propio instituto , tenido por sabio y santo 
entre los religiosos mas graves y respetables 
de la orden. Doña Teresa de Silva , principal 
motora de la fundación , cuyo espíritu estaba 
dirigido desde cuatro años antes por fray 
Francisco, fué abadesa, no obstante su ju-
ventud de veinte y seis años, por haber te-
nido la parte principal en la fundación del 
convento, hecha por sus parientes y por el pro-
tonotario de Aragón en obsequio suyo. 

Fueron treinta las monjas : todas al parecer 
virtuosas, v profesas por voluntad libre sin 
las violencias indirectas que alguna vez acae-
cen. Pero cuando mas prevalecía la faina de 
perfección religiosa del nuevo convento, se 
vieron en una monja tales acciones , gestos y 
palabras, que se creyó intervenir causa sobre-
natural.: fray Francisco la conjuró , y, en día 
del nacimiento de Nuestra Señora, 8 de se-
tiembre de 162S, fué declarada enérgumena; 
á poco tiempo sucedió lo mismo á otras ; en 
el dia de la Expectación de Wiestra Señora, 
18 de diciembre, la prelada fundadora doña 
Teresa; luego cuatro ú cinco mas; y por úl-
timo veinte y cinco monjas de las treinta. 

Hubo sucesos extraordinarios , como se 
deja discurrir de una comunidad de treinta 
mugeres cerradas en una casa con veinte y 
cinco demonios verdaderos ó fingidos en sus 
cuerpos. Uno de elios , nombrado Peregrino, 
era comandante mayor de los otros , que le 
obedecian como á gefe. Se hicieron infinitas 
consultas con hombres sabios y respetables 
por su opinion de vir tud, y todos convinie-
ron en ser verdaderas enérgumenas las mon-
jas : c-1 confesor Ies conjuraba todos les dias; 

1 2 . 
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y, por ser continuos los acaecimientos extra-
aos y producir gran miedo algunas veces, no 
solo entraba dentro del convento, sino que 
permaneció dias y noches en la clausura para 
renovar los exorcismos; y aun llegó al extre-
mo de sacar del sagrario la custodia eucaris-
t í a , y tenerla de continuo, en la sala de labor 
d é l a comunidad, en rogativa. 

Duró la tempestad tres años, y talvez hu-
biese durado mas , si la Inquisición, excitada 
por delaciones, no hubiese puesto la m a n o , 

,Jlevando en iQfc, á las cárceles secretas del 
Sauto-Oficio de'Toledo, al confesor, á l a aba-
desa, y á otras monjas, que despues fueron 
destinadas á diferentes conventos. 

La delación fué de que fray Francisco era 
herége alumbrado y las monjas pervertidas 
por el , para cuya ocultación se fingían enér-
gumenas. La causa , despues de muchas ocur-
rencias de recusación del inquisidor general y 
de algunos consejeros de la Suprema, y de di-
ferentes recursos al r ey , se sentenció, año 
i633, declarando al confesor y monjas por 
sospechosos de esa heregía ; fray Francisco 
con sospecha vehemente, y las monjas con 
leve .; imponiéndolas diversas penas y peni-

tencias, según la diferencia de circunstancias; 
V repartiéndolas en varios copventos. Por lo 
respectivo á la abadesa , se la desterró por 
cuatro años, privándola de voz activa por 
igual tiempo, y de la pasiva por ocho. 

Volvió al convento de San Placido; y co-
mo su virtud era tan sólida que cada dia bri-
llaba mas, sus prelados le mandaron, pena de 
obediencia , que , á pesar de la humildad y 
paciencia con que había sufrido los cuatro 
años de cárcel de Inquisición y después el son-
rojo y p<-nas , hiciese recurso al consejo de la 
Suprema , pidiendo que , no por el honor de 
su persona, sino' por él de todas las monjas , 
y aun por el del instituto benedictino , se re-
viera la causa. 

Esta empresa era difícil; pero sin embargo 
el grande influjo del protonotario de Aragón y 
el mayor del conde duque de Olivares venció 
las dificultades. La representación de doña 
Teresa de Silva , en 1640 , respira humildad y 
candor: si uno puede ser engañado en tales 
materias, es con papeles de esta naturaleza; 
porque no se queja de los jueces que senten-
ciaron , sino de fray Alonso de León, monge 
benedictino, que, resentido de fray Francisco 



García , despues de liaber sido grande amigo 
suyo, se quiso vengar. Se queja también de 
don Diego Serrano , comisionado del consejo 
para exáininar las monjas , que se dejó dirigir 
por fray Alonso é hizo escribir y firmarlas 
monjas lo que, por aturdimiento, terror y 
miedo , no entendían ser distinto de lo que 
declaraban, por el artificio con que Serrano 
sostenía ser lo mismo uno que o t ro , cuando 
ellas decían no ser eso lo d icho; y ultima-
mente se quejó de tres monjas que por ocur-
rencias particulares se habian desabrido con 
la prelada y sus amigas. 

Abierto el juicio y permitidas pruebas, hizo 
ver, con cuanta demons t ra ron cabe dentro de 
procesos , que bien hubiese ó no equivocación 
en el concepto de ser enérgumenas, fué cier-
tísimo, evidente é infalible que no solo no hubo 
heregía de alumbrados, mala doctrina, ni mo-
tivo de sospecharla, sino tampoco la mas leve 
impureza ni cosa que desdijera de unas vír-
genes religiosas, y que ni aun lo pudo haber, 
porque jamas fray Francisco había estado á 
solas con ninguna fuera del confesonario; pues 
antes bien el terror y aflicción de las monjas 
había sido tal que, cuando estaba fray Fran-

cisco, todas las veinte y cinco querían estar 
á su vista juntas, y lo estaban con efecto casi 
todas. 

El consejo déla Suprema declaró, año 1642, 
la inocencia total de las monjas, pero 110 la de 
fray Francisco, á quien perjudicaron algunas 
diligencias imprudentes que había hecho en 
relación acia los demonios, para saber cosas 
particulares antes de expelerlos. 

Por lo tocante á si fingian ó no las monjas 
el ser enérgumenas, dice doña Teresa que ella 
solo puede hablar de su persona; y contando 
lo sucedido con otras tres, prosigue : « Em-
pecéine á ver tal, y sentía dentro de mí un 
modo y una cosa que totalmente juzgué que 
no era causa natural la que me causaba aque-
llos sentimientos. Hice muchas oraciones pi-
diendo á Dios me librase de tan gran trabajo. 
Viendo que continuaba, pedí al prior diver-
sas veces me conjurase; él , no queríendome 
admitir, procuraba disuadirme diciendo ser 
imaginación, y yo hacía cuanto podía para 
creerlo; pero el mal me hacia experimentar 
lo contrarío. Al íin, diade Nuestra Señora de 
la O, tomó una estola despues de haber hecho 
muchas oraciones aquel dia, v pedidole á 
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¡Vuestro Señor me diese á entender si estaba 
el demonio en mi , manifestándolo ó quitán-
dome aquella pena y trabajo que interiormente 
sentía. Üespues de mucho rato que estuvo ha-
ciendo exorcismos , estando yo contenta ya 
de verme libre ( pues no sentía cosa alguna), 
me ví en un instante casi privada de sentido, 
haciendo y diciendo cosas que jamas habian 
llegado á la imaginación en mi vida. Comencé 
á sentir esto poniendo en mi cabeza el lignum 
crucis, pareciendo haberme puesto el peso de 
una torre. Continuó esto de suerte que pocos 
ratos estube en mi sentido libre por espacio 
de tres meses. 

« Yo había sido por naturaleza tan sosega-
da , que ni aun en mi niñez no parecia niña 
porque n.unca tuve juegos , burlas, ni trave-
suras de la edad; por lo cual el hacer después 
de veinte y seis años, siendo religiosa, y aun 
prelada, locuras que desdecían de todo, no po-
día menos de tenerse por cosa sobrenatural 

« Algunas veces este demonio Peregrino (que 
era el mayor) se manifestaba y decia (estando 
en el dormitorio alto,y yo abajo enel locutorio): 
¿Está doña Teresa en visita? Pues yo la haré 
que venga. Y sin saberlo yo, ni oírlo, me sen-

C A P . x x x v N I . — A R. T . I . I / T H 

tia de suerte que me despedía de la vista muy 
apriesa ; y , al momento , se me manifestaba 
el demonio que habitaba en mi cuerpo , y me 
hacia ir corriendo y pronunciando : Me llama 
el señor Peregrino, y llegaba donde aquel , y 
hablaba de lo que se tratase antes de subir... 

« Decian algunos que lo fingíamos por vana 
gloria, y yo en particular por ganar los áni-
mos de mis subditas y de otras personas gra-
ves ; pero para conocer que no era esto, bas-
taba saber que de treinta religiosas , eramos 
cómplices veinte y cinco; de las otras cinco , 
eran tres mis mayores amigas ; y para los de 
afuera, mejor infundiríamos miedo y fugas 

que amor y gana de tratarnos 
c En cuanto á que no fueron Ubres mis ac-

ciones y palabras, solo Dios puede responder 
de mi corazon, pues sabe quan lejos estuve 
de los cargos que me hicieron, los cuales fue-
ron puestos con tal unión, enlace y malicia, 
que, siendo verdaderas todas las partes de 
que se componían en %uanto á mis hechos y 
dichos, resultaba un conjunto falso y tan ma-
ligno que no'bastaba decir la verdad sencilla 
de lo sucedido para que pareciese la inocencia 
del alma, y asi con la verdad misma me iñze 
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daño por las malas y falsas consecuencias que 
se sacaban contra mí..... 

« Cuando don Diego Serrano me tomaba 
el dicho, expresando lo malo que era fray 
Francisco, me dijo : Mire que aunque le tu-
viese por bueno y santo, hará grande servicio 
á Dios en decirme de el cuanto se acuerde, 
porque de muí palabra ó acción se saca la ver-
dad , juntándola con otras. F.n cumplimiento 
de su encargo, procuré hacer memoria de al-
go que pudiera ser capaz de mal sentido, y 
me acordé de que, antes de ser yo religiosa, 
contándole yo que había estudiado las ma-
thematicas por orden de mis padres, me dijo: 
Me alegro , pues asi aprenderás ántes muchas 
cosas de íilosofia natural. Explicó algunas, y 
añadió : ¿Como podrás creer que es cosa na-
tural el tener menos rubor una muger desnuda 
delante de un hombre que delante de otra mu-
ger, y lo mismo al cpnlrario? Don Diego Ser-
rano entonces lo hizo escribir al secretario, 
añadiendo de mí estas^alabras : Y esto lo ovó 
y lo tuvo por doctrina llana y asentada. Yo 1c 
dije : Señor, j o no lo tuve por doctrina, sino 
solo lo oí como secreto de naturaleza, y no le 
di crédito ni hice caso de ello ; y esto es ¿o que 
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se ha de poner. Oido lo cual, dijo don Diego : 
Todo es uno. Yo no caí en malicia ,-por lo que 
no repliqué. Cuando me pidieron ratificación, 
me hallé en el locutorio con dos frailes domi-
nicos, y tuve tanta vergüenza que me ofus-
qué sin ver, oir , ni en tenderlo que leian , y 
callé. Despues cuando me llebnron « Toledo, 
formé ya concepto de que no me habían de 
creer nada de cuaitto dijera; por lo que me 
propuse y egecuté decir siempre verdad sen-
cilla como la di je; y si me replicaban, res-
pondí siempre : Póngase lo que se quiera, por-
que yo no sé lo que me digo, y esto era ver-
dad, pues tal era mi aflicción de espíritu.... 

« El mismo demonio no podia hacer mas 
veneno que el que se hizo con algunas ver-
dades. Estando yo confesándome, y querien-
do consultar. algún e$crupulo, me afligía de 
vergüenza, y animándome fray Francisco á 
que me explicase, y diciendole yo que 110 po-
dia, porque me oprimía la vergüenza, me 
dijo : ¿De que tienes vergüenza? Quien vive 
en caridad no se turba, ni tiene vergüenza de 
confesar cualquiera cosa, por mala que sea. 
Esto es una verdad manifestada despues sen-
cillamente, y con ella se formó un cargo en-
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(resacando á secas estas palabras : Estando 
en caridad no hay vergüenza; lo cual ya se vé 
que maldad incluye. Por este termino se abusó 
de las expresiones suavidad de trato, unión, y 
otras semejantes, para hacer cargo de torpe-
zas que jamas hubo. » 

a5. Esta narración confirma lo que dijo el 
venerable Palafox, digno de repetirse muchas 
veces en esta historia, que « Para hacer un 
« proceso ageno de lo sucedido, aunque sea 
« buena la intención (y mas con mugeres) , 
« no es menester mas que un poquito de cno-
« j o , en el que pregunta : un poquito de de-
« seo de probar lo que se qu ie re , en el que 
u escribe; y otro poquito de miedo, en el que 
a atestigua; y con estos tres poquitos sale 
« despues una monstruosidad y horrenda ca-
« lumnia. » Algo hubo también en la causa 
que vamos á referir del protector de las mon-
jas de san Placido. 

26. Don Jeronimo de Villanueva protono-
tario de Aragón ( es decir secretario de es-
tado del rey en lo respectivo de los reynos de 
la corona de Aragón) despues de haber sido 
en su juventud secretario de la Inquisición , 
fué procesado en ella cuando (caído de la 
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privanza real el conde duque de Olivares ) se 
le quiso perseguid como á hechura y principal 
confidente suyo. Se le imputaron proposicio-
nes hereticas con cuya prueba fué preso, año 
16/,5, en cárceles secretas y condenado á ab-
jurar como lo hizo en 18 de junio de 1647 ; 
pero luego que se vió en libertad dada para 
cumplir la penitencia, hizo recurso al papa 
Inocencio X , alegando habersele tratado con 
injusticia, privado de las defensas necesarias, 
y consentido la sentencia solo por la violen-
cia del deseo de alegar su derecho en tribu-
nal imparcial, en cuya consecuencia pidió 
revisión de su causa por jueces de la satis-
facción pontificia. 

Don Pedro Navarro, caballero riquísimo , 
amigo de Villanueva, fué personalmente á 
Roma por afecto á procurar el buen éxito ; y 
aunque por parte del rey se pidió al papa des-
terrase á Navarro de su Corte, no condes-
cendió Su Santidad ni tampoco en aprehen-
der su persona y entregarla á disposición del 
embajador español. 

Inocencio X expidió un breve dando co-
mission á los obispos de Calahorra, Segovia 
y Cuenca, y otros para que cualquiera de 



tilos pudiera pedir con censuras el proceso, 
eonoeer de el y sentenciarlo confirmando ú 
revocando en todo ú parte la sentencia de los 
inquisidores de Toledo, consultada con el 
consejo de la Inquisición, oyendo antes al 
fiscal y al acusado, y recibiendo la probanza 
que se intentase por las partes. 

El rey uoticioso y sugerido por el inquisi-
dor general don Diego de Arce escribió á los 
obispos, en 3 de setiembre de 1647, previnién-
doles que si se les requería con la comision 
pontificia no la acceptasen por ser en per-
juicio de las regalías ; tengo á la vista la res-
puesta del de Calahorra, en el dia ocho, pro-
metiéndolo así; hicieron lo mismo los otros, 
por lo que Su Santidad se avocó la causa y 
mandó que se le remitiera el proceso. El con-
sejo de Inquisición expuso al rey, en 7 de fe-
brero de 1648, que no se devia cumplir el 
mandato pontificio por ser contrario á la in-
dependencia del Santo-Oficio de España , 

. concedida y confirmada en muchas bulas. El 
rey hizo presente todo al papa ; y no ha-
biendo bastado (porque vino segundo breve), 
volvfó á representar el consejo de la Supre-
m a , en 17 de julio de 1649, los peligros que 
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había de perderse el proceso en el camino y 
otros inconvenientes. Felipe IV lo manifestó 
al pontífice, y su Santidad mandó que se co-
piase integramente con fidelidad y se remi-
tiese á Roma. 

Estando el inquisidor general tenaz en lo 
contrario, el rey lo nombró presidente del 
consejo de Castilla para que (renunciando el 
destino de inquisidor general) se pudiera en-
viar el proceso á Roma sin desaire suyo ; 
pero el creyó de su obligación ceder de su 
empeño y no del empleo. 

La causa fué á Roma, y Villanueva salió 
absuelto ; habiendo encontrado el papa tantas 
injusticias que libró distinto breve, conquese 
requirió en 24 de julio de i653 , en el cual 
declaró su Santidad haber visto que el pro-
ceso estaba muy mal formado, y con muchas 
incoherencias por lo que encargaba al inqui-
sidor general celar que en lo sucesivo se for-
masen con areglo á .derecho, y que las causas 
fueran sentenciadas con mas justicia, grave-
dad y circunspección. 

Esto no obstante habiendo ocurrido luego 
ciertas disensiones entre las Cortes de Madrid 
y Roma (para cu^a composicíon envió el papa 

i3. 



l 5 o HISTORIA IIP. LA INQUISICION, 

sil nuncio, al cual no quiso el rey recibir en 
su corte) se presentó al inquisidor general 
don Francisco Mancini de parte del papa , eñ 
16 de agosto de I654, y hablando el inqui-
sidor de los asuntos en que Inocencio X te-
nia ofendido al rey, incluyó la causa del pro-
lonotario, suponiendo estar bien formado el 

proceso , justamente sentenciado, y haberlo 
avisado asi su Santidad despues de reconocido 
aquel , lo cual solo pudo ser cierto con res-
peto al tiempo que precedió al conocimento 
judicial , estoes a ñ o i 6 5 o ; pues una ves su-
jeto el proceso á tribunal romano se vieron 
sus defectos y sus injusticias, lo cual no 
sera increíble á cuantos sepan lo que pasó 
en la cansa del arzobispo Carranza. 

Sirve no obstante la del protonotario para 
demostrar que el espíritu de la Inquisición, 
en tiempo de Felipe IV, era lo mismo que 
revirando Felipe I I , por lo respectivo á con-
vertir el tribunal de la fé en policía real se-
creta, infamante por intrigas de Corte, en 
temer que sus procesos sean vistos por jueces 
de fue ra , y en quitar y mudar papeles del 
original cuando les conviene, aunque resul-
ten despues incoherencias como en los dos 
principales remitidos á Roma. 
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que solo son dignas de la historia por razón 
de las personas ; por cgemplo, en 1629, c o n~ 

tra don Juan Sanz de Latrás , conde de Ata-
res; y en 1660 contra don Jaime Fernandez 
de Hijar duque de Hijar , ambas en la inqui-
sición de Zaragoza por proposiciones hereticas 
que no produjeron prisión por considerarse 
insuficientes las pruebas. Otra contra don 
Pedro de Arruego, señor de Lartosa por su-
persticioso y fingido energúmeno, año iG3/ (; 
V otra contra Miguel Gobeá por haber matado 
á don Juan de Lezacta , inquisidor de Zara-
goza, amigo demasiado intimo de su muger , 
año 16/17. El sufrió mucho en la cárcel; pero 
por fin se libró de la horca negando el cri-
men en el tormento aunque lo sufrió varias 
veces en distintos tiempos. He visto en Zara-
goza estos cuatro procesos con los citados en 
el capítulo anterior, y otros muchos cuyos 
extractos omito por evitar mayores dilusiones. 
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DB LA I N Q U I S I C I O N E N E L R E I N A D O D E C A E -

L O S I I , P A R T I C U L A R M E N T E D E L A S CAUSAS 

D E L H E R M A N O Y D E L C O N F E S O R D E L R E Y , 

Y C O N S U L T A I>E L A junta magna. 

A R T I C U L O Io . 

Proceso contra el eon/esor del rey. 

i . L I O M F . N E Ó á reinar Carlos II en 1 7 de se-
tiembre de i665, por muerte de su padre , 
de edad de cuatro años bajo la tutela y re-
gencia de Maria Ana de Austria su madre, y 
reinó hasta la suya , verificada en x° de no-
viembre de 1700, durante el cual tiempo fue-
ron inquisidores generales sucesores de don 
Diegode Arcelos que siguen. La regente nom-
bró al cardenal don Pasqual de Aragón arzo-
bispo de Toledo, perolemandó luego renunciar 
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su nombramiento, y le substituyó al padre 
Juan Everardo Nitardo, jesuita aleman su 
confesor , que tomó posesion en 1666, y re-
nunció en virtud de orden año de 69 : ocu-
pó su lugar don Diego Sarmiento de Valla-
tares, obispo de Obiedo y de Plasencia, hasta 
su fallecimiento en 29 de enero de 95, en 
cuyo año le sucedió don Juan Tomas de. 
Rocaberti arzobispo de Valencia, general de 
los frailes dominicos, que muriendo en i3 
de junio de 99, produjo el nombramiento 
y bulas del cardenal don Alonso Fernandez 
de Cordova yAgui la r ; mas no el exercicio 
del empleo que , vacando nuevamente por su 
fallecimiento, se dió á don Baltasar de Men-
doza y Sandoval, obispo de Segovia, que 
tomó posesion á 3 de diciembre del mismo 
año 1 6 9 9 . 

2. La infancia del rey Carlos I I , la ambi-
ción de su hermano ilegitimo don Juan de 
Austria, el caracter orgulloso de la reina 
regente Maria Ana de Austria , y el maquia-
velismo del jesuita aleman, Juan Everardo 
Nitardo (despues arzobispo de Edesa, y car-
denal) dieron lugar á sucesos escandalosos; 
pero el sistema de los procedimientos secre-
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tos de la Inquisición que abre las puertas á 
«oda intriga calumniosa proporcionó al pa-
dre N.tardo abusar de su empleo de inquisi-
dor general, Jos medios necesarios para pro-
cesar como Jierége al hermano de su rey en 
venganza de injurias puramente personales v 
bien merecidas. Ya queda en el capitulo « v i 
Ja noticia de aquel proceso el cual hubiese 
abanzado mas si el jesuíta siguiera mandándo. 
La debilidad del gobierno de la monarquía 
s i m o mucho á Jos inquisidores para Jas in-
solencias que habernos citado en elcapít. xx«, 
admetidas por los inquisidores de Cordova,' 
Granada y Valencia en Ja península ; Lima y 
Cartagena en América, fuera de otras mu-
chas de menor escandalo que se omiten por 
amor á la brevedad. 

3. Habiendo casado el rey Carlos II con 
María Luisa de Borbon, hija del duque de 
Orleans, sobrina carnal de Luis XIV, estaba 
tan degenerada la sensibilidad de los inquisi-
dores , y tan degradado el gusto de los Espa-
ñoles que se creyó hacer grande obsequio á 
Ja nueva reina, presentando como parte de 
regocijos públicos por el enlace conyugal un 
auto de f é solemnísimo de ciento diez y ocho 
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causas cuyo fin de fiesta debia ser funestísi-
mo por crecido número de muertes horribles. 
Habia por desgracia egemplos que seguir. Se 
había hecho lo mismo en Toledo, año i56o, 
para cortejar con igual motivo á la reina Isa-
bel de Valois; y en Madrid, año i63a , para 
obsequio de la reina Isabel de Borbon de re-
sulta de uno de sus partos. Parece que para 
divertir á reinas francesas se creia oportuno 
presentarles espectáculos 'horribles disfraza-
dos con título de zelo de la religión; pero 
yo no creo que aquellas señoras los viesen 
con placer; pues la sensibilidad francesa es 
mas fina y delicada en esta parte. 

/,. De los ciento y diez y ocho reos, abju-
raron diez de sospecha leve, á saber dos por 
hipócritas que con fingida santidad cometían 
gravísimos delitos; dos hechiceros, cuatro 
bigamos , un sacerdote que se había casado, 
y uno que sin serlo decia misa. Otro abjuró 
los errores de que se halló sospechoso con 
sospecha vehemenli. Fueron reconciliados cin-
cuenta y cuatro heréges judaizantes, todos 
portugueses ó hijos de tales; otros diez y 
nueve se relaja'ron á la justicia seglar para 
la muerte y el fuego; diez y ocho de ellos 
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por judaizantes impenitentes ó relapsos; uno. 
por apostata mahometizante; y treinta y cua-
tro reos en estatua , dos de ellas con sambe-
nito de reconciliados porque habían muerto 
arrepentidos en la cárcel; y las treinta y dos 
para ser quemadas; ocho de judíos, una de 
luterano, y otra de un herége alumbrado, 
todos diez muertos impenitentes, y veinte y 
dos dejudios ausentes fugitivos. 

5. No había entre todos una persona re-
marcable; ni tampoco en otro auto de fé par-
ticular que se celebró en la iglesia del con-
vento de monjas de santo Domingo el real , 
a 28 de octubre del propio año , con quince 
judaizantes reconciliados; dos de ellos ha-
bían sido condenados á relajación en las sen-
tencias definitivas de sus procesos preceden-
tes al auto general; pero su egecucion se ha-
bía suspendido porque la noche del dia 29 
manifestaron arrepentimiento pidiendo recon-
ciliación. Algunas notas manuscritas indican 
que otras personas habían evitado su mala 
suerte comprando bien cara su impunidad 
con dineros dados á ministros subalternos del 
Santo-Oficio. Tengo por agefla de verdad la 
sospecha, porque los subalternos tienen po-

/ . 
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quísimo influjo después de preso un reo para 
evitar la sentencia que corresponda. 

6. La causa mas ruidosa de todo el rei-
nado de Carlos II fué contra el confesor de 
Su Magestad, obispo electo de Avila , fr . Frai-
lan Díaz, religioso dominico. La debilidad 
habitual que padecia el rey en su salud , y la 
falta de hijos tan deseada por el mismo CQ-
mo por la reina María Ana de Neoburgo , y 
por todos los Españoles , hizo sospechar que 
Carlos II estaba enfermo y privado de las 
fuerzas conyugales necesarias al objeto por 
acción sobrenatural de hechizos. El cardenal 
Portocarrero, el inquisidor general Rocaberti, 
y el confesqr Díaz convinieron en esta opi-
nion, y haciéndola creer al r ey , le rogaron 
permitiera ser exorcizado con los ritos ecle-
siásticos para destruir el hechizo. Carlos II 
condescendió, y el padre confesor fué su 
exorcista muchas veces. La novedad del caso 
produjo en toda la monarquía multitud de 
conversaciones, y por efecto de ellas llegó 
Froilan á saber que otro fraile dominico exor-
cizaba en Cangas de Tineo, villa de Asturias, 
á cierta monja para expeler los demonios de 
quienes parecía estar obsesa. El confesor del 
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rey de acuerdo con el inquisidor general Ro-
caberti encargó al exorcista de la cnérgurnena 
mandar al demonio, por medio de los con-
juros eclesiásticos, que declarase si era cierto 
que Carlos II estaba hechizado ; y en caso de 
que respondiese afirmativamente, cuales ha-
bían sido los hechizos ; si los habia perma-
nentes; si estaban en cosas de comida ó bebida; 
imagen, ú otros objetos; donde se hallarían 
estos; si habia medio natural de anular los 
efectos y cuales fuesen; con otras muchas 
preguntas y curiosidades relativas al asunto 
sobre lo cual encargaba reiterar los conjuros, 
y esforzarlos con tanta constancia y vigor 
cuanta era la importancia para bien del rev 
y del Estado. 

7. El de Cangas se negó al principio, di-
ciendo 110 ser licito ; pero el inquisidor ge-
neral se lo mandó asegurando serlo en aquel 
caso; y el asturiano lo hizo. Despues de 
muchas ocurrencias se supone haber manifes-
tado el demonio, por medio de la enérgume-
n a , ser cierto que habían intervenido hechizos 
á instancia de persona determinada con otras 
cosas mas delicadas que alarmaron al confe-
sor del rey, tanto, como se deja discurrir, 

para renovar y agravar los encargos hasta 
descubrir mas luces para deshacer los pre-
tendidos hechizos. 

8. Antes de conseguirlo murió Rocaberti, 
le sucedió Mendoza, obispo de Segovia, en 
la inquisición general, y persuadió al rey que 
todo el asunto estaba reducido á zelo impru-
dente del confesor cuya separación del confe-
sonario era forzosa. Carlos II lo separó nom-
brándote obispo de Avila; pero el nuevo gefe 
de la Inquisición no solo evitó que se expi-
dieran en Roma las bulas del obispado, sino 
que procesó al electo como sospechoso de 
heregia por supersticioso y reo de doctrina 
condenada por la iglesia en dar crédito a los 
demonios y en valerse de ellos para descubrir 
cosas ocultas. Procedió así de acuerdo con el 
nuevo confesor del rey, Torres Palmosa, pro-
vincial de dominicos, originario de Alemania, 
individuo del partido contrario al de Díaz en 
los asuntos del gobierno de frailes. Deseoso 
Torres de perseguir á su antecesor, y encon-
trando en el obispo de Segovia igual disposi-
ción , entregó á éste todas las cartas del fraile 
de Cangas , halladas en la habitación de 
Diaz. 



g . E l i n q u i s i d o r h i z o e x á r a i n a r t e s t i g o s d e 

c u y a s d e c l a r a c i o n e s , r e s u l t a d o d e c a r t a s v 

e x a m e n h e c h o al m i s m o D i a z , e x t r a c t ó l o 

m a s o p o r t u n o p a r a q u e r e s u l t a s e r e o F r o i l a n . 

M a n d ó j u n t a r c i n c o t e o l o g o s d e s u c o n f i a n z a , 

p r e s i d i d o s p o r d o n J u a n d s A r c e m e n d i , c o n -

s e j e r o d e la I n q u i s i c i ó n a n t e d o n D o m i n g o d e 

la C a n t o l l a , c a b a l l e r o d e l o r d e n d e S a n t i a g o , 

o f ic ia l d e la s e c r e t a r i a d e d i c h o c o n s e j o ; p e r o 

á p e s a r d e las s u g e s t i o n e s d e l i n q u i s i d o r g e -

n e r a l d e c l a r a r o n u n á n i m e s l o s c i n c o c a l i f i c a -

d o r e s n o h a b e r en el p r o c e s o p r o p o s i c i o n n i 

h e c h o q u e m e r e c i e s e n o t a t e o l o g i c a . 

1 0 . Q u e d ó d e s c o n t e n t o el o b i s p o d e S e g o -

v i a ; p e r o c o n f i a d o en el i n f l u j o d e s u a u t o r i d a d 

l l e v ó al c o n s e j o el e x p e d i e n t e , p r o p o n i e n d o 

d e c r e t o d e p r i s i ó n de D i a z . L o s c o n s e j e r o s se 

n e g a r o n p o r c o n s i d e r a r l o c o n t r a r i o a j u s t i c i a 

y l e y e s d e l S a n t o - O f i c i o , s u p u e s t o e l j u i c i o 

de l o s c i n c o c a l i f i c a d o r e s . M e n d o z a se r e t i r ó 

d e s a i r a d o , y d e j á n d o s e l l e v a r d e su p a s i ó n 

h i z o e x t e n d e r el d e c r e t o , l o firmó y e n v i ó a l 

c o n s e j o m a n d a n d o á l o s c o n s e j e r o s r u b r i c a r l o 

c o n f o r m e á es t i lo . E l l o s r e s p o n d i e r o n q u e n o 

p o d i a n r u b r i c a r l o q u e n o h a b i a v o t a d o el 

m a y o r n ú m e r o de a s i s t e n t e s . H u b o d e p a r t e á 

p a r t e c o n t e s t a c i o n e s . 

1 1 . E n t r e t a n t o D i a z , n o t i c i o s o del p e l i g r o , 

h u y ó ¿ R o m a . E l i n q u i s i d o r g e n e r a l , a u x i l i a d o 

d e l c o n f e s o r , h i z o c r e e r á C a r l o s II ser e s t o 

n u e v o c r i m e n o f e n s i v o de l o s d e r e c h o s del tro-

n o p o r estar p r o h i b i d o t o d o r e c u r s o al p a p a 

c o n t r a la I n q u i s i c i ó n de E s p a ñ a , y l o g r ó o r -

d e n p a r a q u e e l d u q u e d e U c e d a , e m b a j a d o r 

e n R o m a , se a s e g u r a s e d é l a p e r s o n a de D i a z , 

y lo r e m i t i e s e p r e s o a l p u e r t o d e C a r t a g e n a . 

1 2 . U n a n ó n i m o e s c r i t o r d e a n é c d o t a s d e 

l a c o r t e d e R o m a , d i j o q u e f r a y F r o i l a n h i z o 

e s t e v i a g e p a r a m o s t r a r a l p a p a e l t e s t a m e n t o 

d e l r e y C a r l o s I I , e n q u e l l a m a b a á F e l i p e 

d e B o r b o n p a r a la s u c e s i ó n de la c o r o n a e s -

p a ñ o l a , y q u e la v u e l t a , en c a l i d a d d e p r e s o 

á E s p a ñ a , f u é i n t r i g a d e C o r l e p a r a d i s i m u l o ; 

p e r o n a d a d e e s o es c i e r t o : el a u t o r a d i v i n ó 

m u y m a l . 

1 3 . M e n d o z a h i z o q u e l l e v a s e n la p e r s o n a 

d e f r a y F r o i l a n á la I n q u i s i c i ó n de M u r c i a . 

E n v i ó e l e x p e d i e n t e ; y l o s i n q u i s i d o r e s n o m -

b r a r o n p a r a c a l i f i c a d o r e s l o s n u e v e t e o l o g o s 

m a s a c r e d i t a d o s d e l o b i s p a d o : t o d o s u n á n i -

m e s se c o n f o r m a r o n c o n la c a l i f i c a c i ó n d e la 

C o r t e , y l o s j u e c e s d e c r e t a r o n n o h a b e r l u -

g a r á la p r i s i ó n d e l p a d r e D i a z , l o q u e a v i -



'£>2 HISTORIA I)E LA WQOTSICIOIf , 

s a r o n a l i n q u i s i d o r g e n e r a l ; p e r o é s t e l l e n o 

d e c o l e r a e n v i ó á M u r c i a u n a m u l t i t u d d e 

fi.md.ares de l S a n t o - O f i c i o q u e l o c o n d u j e s e n 

p r e s o c o n e s t r e p i t o a l c o n v e n t o d e d o m i n i -

c o s d e s a n t o T 0 m a s d e M a d r i d , d o n d e l o h i z o 

r e c l u i r e n u n a c e l d a s i n c o m u n i c a c i ó n ; y a v o -

c á n d o s e la c a u s a , d i s p u s o q u e el fisc-al d e l 

c o n s e j o d e I n q u i s i c i ó n , d o n J u a n F e r n a n d o 

I V , n s ^ a l a z a r l e a c u s a s e d e here 'ge y a u n 

d e h e r e s i a r c a d o g m a t i z a n t e d e s e r l i c i t o t r a -

t a r c o n l o s d e m o n i o s c o n p r e t e s t o d e c u r a r 

e n f e r m o s ; y d e d a r c r é d i t o a l p a d r e d e la m e n -

t i r a , y c o n f o r m a r s e c o n s u s d i c h o s e n la p r a c -

t ica d e d i l i g e n c i a s . 

1 4 . E n e s t o m u r i ó C a r l o s I I : e l n u e v o 

r e y , F e l i p e V , n o p u d o a t e n d e r e n m u c h o 

t i e m p o a l o s a s u n t o s d e p e r s o n a s p a r t i c u l a r e s 

c o n t o d a la i n t e n s i ó n q u e se n e c e s i t a b a p a r a 

d e s e m b r o l l a r l o s e n r e d o s y l a s i n t r i g a s d e l 

i n q u i s i d o r g e n e r a l á c a u s a d e la g u e n a d e 

s u c e s i ó n c o n C a r l o s a r c h i d u q u e d e A u s t r i a 

( d e s p u e s e m p e r a d o r d e A l e m a n i a ) ; p e i o p o r 

fin, o i d o s v a r i o s c o n s e j e r o s d e g a b i n e t e , c o n -

s u l t ó , e n 24 d e d i c i e m b r e d e i 7 o 3 , al c o n -

s e j o d e C a s t i l l a , y é s t e p r o p u s o , en 2 1 d e 

e n e r o , 7 0 4 , a | r e v q U ( . fray F n ) ¡ J a a ^ 
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e s t a b a p r e s o d e h e c h o y c o n t r a d e r e c h o , p r a c -

t ica , c o n s t i t u c i ó n y l e y e s d e l S a n t o - O f i c i o , 

c o n a b u s o d e s p ó t i c o d e l p o d e r , c u y a f u e r z a 

v v i o l e n c i a c o r r e s p o n d e a l s o b e r a n o q u i t a r , 

d e c l a r a n d o p o r n u l o t o d o d e s d e la c e n s u r a 

d e l o s c a l i f i c a d o r e s , e n c u y o e s t a d o se d e v i a 

i n t e r p r e t a r h a l l a r s e la c a u s a , y p r o c e d e r a d e -

l a n t e c o n f o r m e á d e r e c h o y j u s t i c i a , p a r a l o 

c u a l s e m a n d a s e c o n g r a v í s i m a s p e n a s a l i n -

q u i s i d o r g e n e r a l r e m i t i r l o a c t u a d o e n M u r c i a 

v M a d r i d , a l c o n s e j o d e I n q u i s i c i ó n , e l c u a l 

d e t e r m i n a r í a l o j u s t o . E l r e y l o m a n d ó , y l o s 

c o n s e j e r o s d e l a S u p r e m a d e c r e t a r o n p o n e r 

e n l i b e r t a d á F r o i l a n y a b s o l v e r l e d e la i n s -

t a n c i a . 

1 6 . S i n e m b a r g o e l p r o c e s o c o n t i e n e a n é c -

d o t a s b i e n p a r t i c u l a r e s y d i g n a s d e o b s e r v a -

c i ó n , t a l e s q u e s i g u e n . E l d e m o n i o p o r q u i e n 

e s t a b a d o m i n a d a la e n é r g u m e n a d e C a n g a s 

d i j o q u e « D i o s h a b í a p e r m e t i d o q u e f u e r a 

h e c h i z a d o el r e y , y a h o r a n o p e r m i t í a q u e f u e -

s e n d e s h e c h o s l o s h e c h i z o s p o r q u e S u M a g e s -

t a d t o l e r a b a q u e e l s a n t í s i m o s a c r a m e n t o d e 

l a E u c a r i s t í a e s t u v i e r a s i n l u m i n a r i a d e c i r i o 

n i d e l a m p a r a ; q u e l o s r e l i g i o s o s d e a l g u n o s 

c o n v e n t o s m u r i e s e n d e h a m b r e ; q u e l o s l íos-



1 6 4 HISTORIA DE LA INQUISICION , 

p í t a l e s es tuv i e s e n c e r r a d o s s i n a b r i r s e p a r a l o s 

e n f e r m o s p o b r e s ; q u e las a l m a s d e l o s fieles 

p a d e c i é r a n g r a v e s p e n a s e n e l p u r g a t o r i o p o r -

q u e n o se o l r e c i a n m i s a s e n s u f r a g i o s u y o ; 

y q u e e l r e y e r a n e g l i g e n t e s o b r e a d m i n i s t r a -

c i ó n d e j u s t i c i a p e r m i t i e n d o q u e n o se h i c i e s e 

la q u e c o r r e s p o n d í a e n f a v o r d e u n C r u c i f i j o 

q u e l a t e n i a s o l i c i t a d a . 

1 7 . E l d e m o n i o h a b i t a n t e d e n t r o d e o t r a 

m u g e r e n é r g u m e n a d e M a d r i d , s i e n d o e x o r -

c i z a d o , p r o m e t i ó d e c i r v e r d a d e n e l t e m p l o 

d e l a V i r g e n d e Atocha ( c o n v e n t o i g u a l m e n t e 

d e f r a i l e s d o m i n i c o s ) , y q u e l o h a r í a p a r a 

q u e d e e s t e m o d o c r e c i e s e l a d e v o c i o n á l a 

i m a g e n d e n u e s t r a s e ñ o r a v e n e r a d a c o n ese 

t í t u l o , s u p u e s t o q u e p o r e n c o n c e s e r a m u y 

c o r t o e l n u m e r o d e l o » d e v o t o s . 

1 8 . U n t e r c e r o d e m o n i o f u é i n t e r r o g a d o 

e n A l e m a n i a , y r e s p o n d i ó d e m a n e r a q u e p a -

r e c e h a b e r s e p u e s t o d e a c u e r d o l o s t r e s p o -

b r e s d i a b l o s e n p e r s u a d i r c o m o c i r c u n s t a n -

c i a i n d i s p e n s a b l e p a r a s e r v i r á D i o s , la d e 

f a v o r e c e r á l a s i g l e s i a s , á l o s c o n v e n t o s y á 

l o s i n d i v i d u o s d e l a s c o m u n i d a d e s d e f r a i l e s 

d o m i n i c o s . 

l9- ¿ Q u i e n s a b e s i e s t o d e p e n d í a d e q u e 
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e l i n q u i s i d o r g e n e r a l R o c a b e r i i , el c o n f e s o r 

d e l r e y , Ü i a z , y l o s t r e s e x o r c i s t a s d e M a -

d r i d , A l e m a n i a y C a n g a s e r a n f r a i l e s d o m i -

n i c o s ? 

2 0 . U n o d e l o s t r e s d e m o n i o s i n d i c ó q u e l a 

r e v n a t e n i a p a r t e t a m b i é n e n l o s h e c h i z o s . i N o 

e s ' c r e í b l e q u e f u e s e n d i r i g i d o s e n t a l c a s o á 

p r i v a r a l r e y d e l a f a c u l t a d n e c e s a r i a p a r a d a r 

á l a E s p a ñ a u n s u c e s o r d e s u t r o n o . 

2 1 . E s t e p r o c e s o c o n s t a d e c u a t r o p i e z a s , 

c a d a u n a d e m a s d e m i l h o j a s . S i l l e g a s e ¿ 

i m p r i m i r s e ¡ q u a n t a s p r u e b a s s e v e r i a n d e l a 

d e b i l i d a d d e l h o m b r e , y d e l a v i o l e n c i a d e 

l a s p a s i o n e s ! 

A R T I C U L O I I . 

De la consulta magna sobre los abusos de 
poder en que incurrían los inquisidores. 

1 . E n e l r e y n a d o m i s m o d e C a r l o s I I se 

verificó la que que se llamó Junta magna com-

p u e s t a d e d o s c o n s e j e r o s d e E s t a d o , d o s d e 



C a s t i l l a , d o s de A r a g ó n , d o s d e I t a l i a , d o s d e 

I n d i a s , d o s d e ó r d e n e s , y u n s e c r e t a r i o del 

r e y , o f ic ia l m a y o r de la s e c r e t a r i a d e E s t á d o 

del N o r t e . C a r l o s d i j o en la ó r d c n . ser tan r e -

• p e t i d o s l o s e m b a r a z o s q u e o c c u r r i a n e n l o d a s 

' p a r t e s e n t r e I n q u i s i d o r e s , y j u e c e s r e a l e s 

« s o b r e p u n t o s j u r i s d i c i o n a l e s y u s o d e p r i v i -

" I e g' o s q u e producían ya daños considerables 
« contra la quietud de los pueblos y adminis-
" toúon de Justicia », como se verificaba en-

t o n c e s m i s m o en a l g u n a s p r o v i n c i a s c o n e x c i -

t a t i o n d e c o n t i n u a s c o m p e t e n c i a s ; p o r lo c u a l 

e n c a r g a b a f o r m a r u n a r e g l a fija i n d i v i d u a l y 

c lara q u e p r e c a b i e s e tales r e s u l l a s , y d e j a s e 

r e s p e t a b l e el t r i b u n a l de la I n q u i s i c i ó n sin 

entremeterse los inquisidores en cosas y mate-
rias agenas de su instituto. E l r e y m a n d ó q u e 

l o s seis c o n s e j o s d e q u e L a b i a m i e m b r o s en 

la j u n t a , d i e s e n ú es ta c u a n t o s p a p e l e s h u -

b i e s e c a p a c e s d e i l u s t r a r l a j i a r a el a c i e r t o . 

2. S e v e r i f i c ó la c o n s u l t a , en 2 1 d e m a y o 

de 1696, y la Junta magna di jo entre muchas 

c o s a s á S u M a g e s t a d : R e c o n o c i d o s estos 

p a p e l e s se b a i l a ser m u y a n t i g u a y m u y u n i -

versa l e n t o d o s l o s d o m i n i o s d e V . M . "donde 

h a y t r i b u n a l e s del S a n t o - O f i c i o , la t u r b a c i ó n 

de las j u r i s d i c i o n e s p o r la incesante a p l i c a c i ó n 

c o n q u e l o s i n q u i s i d o r e s lian p o r f i a d o siem-

pre e n d i l a t a r la s u y a con tan desarreglados 
desórdenes en el uso, en los casos, y en las 
personas que han apenas dejado ejercicio á la 
jurisdicion real ordinaria, ni autoridad á los 
que la administran. N o h a y espec ie d e n e g o -

cio, por mas ageno que sea de su instituto y 
facultades, d e l q u e c o n c u a l q u i e r flaco m o t i v o 

n o se a r r o g u e n e l c o n o c i m i e n t o . N o h a y v a -

s a l l o , p o r m a s i n d e p e n d i e n t e q u e sea d e s u 

p o t e s t a d q u e n o lo t r a t e n c o m o á s u b d i t o in-

m e d i a t o , s u b o r d i n á n d o l e á s u s m a n d a t o s , 

c e n s u r a s , m u l t a s , c á r c e l e s , y ( l o q u e es 

m a s ) , á las n o t a s d e estas e j e c u c i o n e s . » 

3 . « N o h a y o f e n s a c a s u a l n i l e v e d e s c o n o c i -

m i e n t o c o n t r a s u s d o m é s t i c o s q u e n o le v e n -

g u e n y c a s t i g u e n c o m o c r i m e n d e r e l i g i ó n , 

s in d i s t i n g u i r l o s t é r m i n o s n i l o s r i g o r e s . N o 

s o l a m e n t e e s t i e u d e n s u s p r i v i l e g i o s á s u s d e -

p e n d i e n t e s y f a m i l i a r e s , p e r o l o s d e f i e n d e n 

c o n i g u a l v i g o r e n s u s e s c l a v o s n e g r o s é i n -

fieles. N o les b a s t a e x i m i r las p e r s o n a s y las 

h a c i e n d a s d e s u s o f i c i a l e s , d e t o d a s c a r g a s y 

c o n t r i b u c i o n e s p ú b l i c a s p o r m a s p r i v i l e g i a -

das q u e sean , p e r o a u n las c a s a s de s u s h a b i -



taciones quieren que gocen la inmunidad de 
no poderse extraher de ella ningunos reos ; 
ni ser alli buscados por las justicias : y cuan-
do lo ejecutan, e con Jas mismas demonstra-
ciones que si hubieran violado un templo. » 

4- « En la forma de sus procedimientos usan, 
y en el estilo de sus despachos afectan, mu-
chos modos con que deprimir la estimación 
de los jueces reales ordinarios, y aun la au-
toridad de los magistrados superiores , y esto 

no solo en las materias judiciales y contencio-
sas; pero en los puntos de gobernaciou pú-
blica y economica ostentan cierta independen-
cia y desconocen la soberanía » 

5. « El abusoconquese ha tratado esto ha pro-
ducido desconsuelo en los vasallos, desunión 
en los ministros, desdoro en los tribunales, 
y no poca molestia á V. M. en la decisión de 
tan repetidas y porfiadas competencias. Pareció 
esto tan intolerable (aun en sus principios) 
al señor emperador Carlos Y, que en el año 
de i535, resolvió suspender á la Inquisición 
el egercicio de la jurisdicion temporal que 
el señor rey don Fernando abuelo le habia 
concedido : y esta suspensión se mantuvo 
por diez años en estos reynos y en el de Sici-

lia hasta que el señor don Felipe I I , siendo 
principe y góbernador por ausencia del Cesar 
su padre, volvió á permitir que el Santo-Ofi-
cio usase de su jurisdicion real ; pero ceñido 
á los capítulos de muy prevenidas instruccio-
nes , y concordias, que despues han sido mal 
observadas, porque la suma templanza con 
que se han tratado las cosas de los inquisi-
dores , les ha dado aliento para com<ertir esta 
tolerancia en ejecutoria, y para desconocer 
tan de lodo punto lo que han recibido de la 
piadosa liberalidad de los señores reyes que 
ya.afirman y quieren sostener con bien extraña 
animosidad que la jurisdicion que egercen en 
todo lo tocante á las personas y dependencias 
de sus ministros, oficiales , familiares y do-
mésticos, es apostólica-, eclesiástica, y por 
consecuencia independiente de cualquiera po-
testad, secular por superior que sea. Sobre esta 
suposición fundan los tribunales del Santo-
Oficio las extensiones de sus privilegios y fa-
cultades á personas, casos y negocios, no 
comprendidos ni capaces de comprenderse en 
ellas y fundan también la desobligacion de 
observar las concordias y de obedecer las re-
soluciones, leyes, y pracmáticas reales. 
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6 . « P e r o , s e ñ o r : t o d a la j u r i s d i c c i ó n q u e 

a d m i n i s t r a n l o s t r i b u n a l e s d e l S a n t o - O f i c i o 

en p e r s o n a s s e g l a r e s y n e g o c i o s n o p e r t e n e -

c i e n t e s á n u e s t r a s a n t a f é c a t ó l i c a y r e l i g i ó n 

c r i s t i a n a , e s d e V u e s t r a M a g e s t a d , c o n c e d i d a 

p r e c a r i a m e n t e , y s u b o r d i n a d a á l a s l i m i t a -

c i o n e s , m o d i f i c a c i o n e s y r e v o c a c i o n e s q u e 

V u e s t r a M a g e s t a d , p o r s u r e a l y j u s t í s i m o a r -

b i t r i o , f u e r e s e r v i d o d e e g e r c i t a r e n e l l a . 

E s t a v e r d a d t i e n e t a n c l a r a s y p e r c e p t i b l e s d e -

m o s t r a c i o n e s , q u e s o l a m e n t e á q u i e n c i e r r e l o s 

o j o s p a r a n o v e r la l u z , p o d r a n p a r e c e r o b s -

c u r a s 

7. Niegan desagradecidamente el especiali-
simo don que en esto recibieron; desconocen 
la dependencia s i e m p r e r e s e r v a d a a l a r b i t r i o 

d e V u e s t r a M a g e s t a d ; y s i n r e n d i r s e á l a s l e y e s 

c a n ó n i c a s q u e s a b e n , n i á l a s b u l a s a p o s t ó l i -

c a s q u e h a n v i s t o , n i á l o s d e c r e t o s p e a l e s 

q u e g u a r d a n e n s u s a r c h i b o s , i n v e n t a n m o -

t i v o s n o s e g u r o s n i l e g a l e s c o n q u e d a r c o l o r 

y p r e t e s t o s á s u s a b u s o s 

S. « C o n s i d e r a n d o e s t a j u n t a c u a n i n f r u c -

t u o s a s h a n s i d o c u a n t a s p r o v i d e n c i a s se h a n 

a p l i c a d o p a s a r í a m u y s i n e s c r u p u l o á p r o -

p o n e r , c o m o ú l t i m o r e m e d i o , la r e v o c a c i ó n 

d e las c o n c e s i o n e s d e e s t a j u r i s d i c c i ó n 

P e r o , a t e n d i e n d o á q u e s e r á m a s c o n f o r m e á 

l a i n t e n c i ó n d e V u e s t r a M a g e s t a d , p r o p o n e . . . 

l o p r i m e r o q u e V u e s t r a M a g e s t a d se s i r v a 

d e m a n d a r q u e l p s i n q u i s i d o r e s , e n l a s c a u -

sas y n e g o c i o s q u e n o f u e r e n d e f é , e s p i r i -

t u a l e s n i e c l e s i á s t i c a s n o p r o c e d a n p o r v í a 

d e e x c o m u n i o n e s n i c e n s u r a s , s i n o c n l a f o r -

m a y p o r l o s t é r m i n o s q u e c o n o c e n y p r o c e -

d e n l o s d e m á s j u e c e s y j u s t i c i a s r e a l e s ( 1 ) 

Y h a b i e n d o d e q u e d a r e n e l S a n t o - O f i c i o e l 

u s o d e l a j u r i s d i c c i ó n t e m p o r a l , r e d u c i d o á 

l o s t é r m i n o s e n q u e la e g e r c e n l o s j u e c e s d e 

V u e s t r a M a g e s t a d , s e r a p r e v e n c i ó n m u y i m -

p o r t a n t e q u e , s i e n d o V u e s t r a M a g e s t a d s e r -

v i d o •, se m a n d e q u e t o d a s l a s p e r s o n a s q u e , 

p o r o r d e n d e l S a n t o - O f i c i o , s e p r e n d i e r e n ( n o 

s i e n d o p o r c a u s a d e f é ó m a t e r i a s t o c a n t e s á 

e l l a ) , se h a y a n d e p o n e r e n l a s c á r c e l e s r e a -

l e s ; a s e n t á n d o s e a l l í p o r p r e s o s d e l S a n t o -

O f i c i o , y t e n i e n d o s e e n l a f o r m a d e p r i s i ó n 

q u e se o r d e n a r e p o r l o s i n q u i s i d o r e s , s e g ú n 

(1) Es to se hallaba ya m a u d a d o muchas veces j 110 

había servido de uada como se p u e d e ver en el capitulo 

a5. 



c o r r e s p o n d i e r e á l a c a l i d a d d e l a s c a u s a s . C o n 

e s t o se e v i t a r á á l o s v a s a l l o s e l i r r e p a r a b l e 

d a ñ o q u e se les s i g u e , c u a n d o , p o r c u a l q u i e r a 

c a u s a c iv i l ó c r i m i n a l ( i n d e p e n d i e n t e d e p u n -

t o s d e r e l i g i ó n ) , se l e s p o n e p r e s o s e n las c a r -

c e l e s d e l S a n t o - O f i c i o ; p u e s , d i v u l g á n d o s e l a 

v o z y n o t i c i a d e q u e e s t á n p r e s o s e n l a s c a r -

c e l e s d e l a I n q u i s i c i ó n ( s i n d i s t i n g u i r e l m o -

t i v o , n i s i la c á r c e l e s ó n o s e c r e t a ) q u e d a á 

s u s p e r s o n a s y f a m i l i a s u n a n o t a d e s u m o 

d e s c r e d i t o y d e g r a n d e e m b a r a z o p a r a c u a l -

q u i e r a h o n o r q u e p r e t e n d a n ( i ) . 

9 . Y e s t a n g r a n d e e l h o r r o r q u e u n i v e r -

s a l m e n t e e s t á c o n c e b i d o d e la c á r c e l d e la I n -

q u i s i c i ó n . q u e e n G r a n a d a , el a ñ o 1 6 8 2 , h a -

b i e n d o i d o u n o s m i n i s t r o s d e l S a n t o - O f i c i o á 

p r e n d e r u n a m u g e r p o r c a u s a tan l i g e r a c o m o 

u n a s p a l a b r a s q u e h a b í a t e n i d o c o n l a d e u n 

s e c r e t a r i o d e a q u e l t r i b u n a l , se a r r o j ó ( p o r 

n o i r p r e s a ) p o r u n a v e n t a n a y s e q u e b r ó las 

d o s p i e r n a s ; t e n i e n d o e s t o p o r m e n o r d a ñ o 

q u e e l d e s e r l l e v a d a p o r o r d e n d e l a I n q u i s i -

vi) «e mandó lo q u e se p r o p o n í a , y los inquisi-
dores prosiguen p rend iendo en sus cárceles á todos como 
antes. 
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cion á sus cárceles. Y, aunque es cierto que 
en algunas concordias se asienta que la In-
quisición tenga cárceles separadas para los 
presos por causas de fé y para los que no lo 
son, es constante el abuso que hay en esto ; 
y que , deviendose regular por la calidad del 
negocio, depende solamente de la indignación 
de los inquisidores que muchas veces han he-
cho poner en los calabozos mas profundos de 
las cárceles secretas A quien no ha tenido mas 
culpa que la de haber ofendido' ú no respetado 
á algunos de sus familiares. 

10. « Todos los presos por los consejos de 
Vuestra Magcstad y por el de estado, y aun 
por .orden de Vuestra Magestad, se ponen en . 
las cárceles reales, y no se halla razón para 
que dejen de ponerse los del Santo-Oficio , 
cuando se procede con jurisdicción real con-
tra ellos ; ni para que se tolere el gravísimo 
inconveniente que resulta á muchas honradas 
familias ; no siendo este punto de importancia 
al Santo-Oficio, mas qu apara mantener (aun 
en esto) la independencia y la separación que 
afecta en todo. 

11. <> El segundo punto , no menos esen-
cial es que Vuestra Magestad se sirva man-

i 5 . 



«lar que , en caso que los inquisidores 
procedieren con censuras, puedan las perso-
nas contra quien las fulminaren, recurrir por 
via de fuerza..... y con la queja de parte ó á 
pedimento del fiscal de Vuestra Magestad, se 
conozca en sus tribunales sobre estos recur-
sos, y proceda en ellos, y se determine pol-
la vía y forma que se tiene en los artículos de 
fuerza que se intentan de conocer y proce-
der los jueces eclesiásticos, excediendo de su 
jurisdicción.... Señor : este remedio de volver 
á los tribunales de Vuestra Magestad el cono-
cimiento de las fuerzas, no solo con la limi-
tación que ahora propone esta junta para 
cuando excedan usando de censuras en causas 
temporales, sino con la generalidad de todos 
los casos en que se practica con los demás 
jueces eclesiásticos, le ha consultado muchas 
veces ( significando ser necesario ) el consejo 
de Castilla (3) 

ia . c El tercero punto (y que es fundamen-
tal para evitar los continuos embarazos con 
los inquisidores y sus tribunales ) consiste en 

( i ) Vease el c ap í t a lo 23 pero n a d a sirvió en ésta oca-
sión ni eu las anter iores . 

dar asiento fijo sobre las personas que han de 
gozar del fuero de la Inquisición; y la regla 
que en esto se ha de tener, moderando el 
desorden y relajación que hoy se tiene. Para 
lo cual es necesario considerar tres grados de 
personas : unas de los familiares, criados, 
y comensales de los mismos inquisidores; 
otras de los familiares de la santa Inquisi-
ción; otras de los oficiales y ministros titula-
res y asalariados. 

i3 . « En cuanto á los primeros deve esta 
junta representar á Vuestra Magestad que , 
por los papeles que en ella se han reconocido» 
parece que las mas frecuentes y mas reñidas 
controversias que en todas partes se ofrecen 
entre los tribunales de Inquisición y las jus-
ticias reales, son originadas de este genero 
de personas adherentes á los inquisidores, 
que muy sin razón están persuadidas á que 
gozan de todo el fuero activo y pasivo que 
pueden pretender ellos mismos. Y sobre este 
desacertado supuesto, si á un cochero ú la-
cayo de un inquisidor se le hace, por cual-
quiera causa , la mas leve ofensa, aunque sea 
verbal ; si á un comprador ó ciiada suya no 
se le dá lo mejor de todo, cuanto publicamente 
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se vende, ó se larda en dárselo; ó se le dice 
alguna palabra menos compuesta, luego los 
inquisidores ponen mano á los mandamientos, 
piñones y censuras. Y corno las justicias de 
Vuestra Magestad no pueden omitir la de -
fensa de su jurisdicción, ni permitir que aque-
llos subditos suyos sean molestados por otra 
mano , ni llevados á otro juicio , de aqui se 
ocasionan y fomentan disensiones que lian lle-
gado muchas veces á los mayores escándalos 
en todos los reynos de Vuestra Magestad 

i/ | . Este privilegio no conduce ni importa 
aun remotisimamente á la autoridad de la 
Inquisición ni á su mejor egercicio : ha sido 
y es principio de escandalosísimos casos en que 
se han visto demostraciones agenas de la cir-
cunspección de los inquisidores, y aun de la 
decencia de sus personas. Estimación suya será 
apartarlas de este riesgo en que tantas veces 
lia peligrado y padecido la opinion de su in-
tegridad; y enmendar en los dominios de 
Vuestra Magestad este abuso , con la librea 
de un inquisidor, se adquiera un caracter y 
una inmunidad que ni te.ma ni respete á las 
justicias reales, y que se vean en implacable 
lid las jurisdicciones por este fuero de adhe-
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r e n c i a n o c o n o c i d o e n las l e y e s y m a l u s a d o 

p a r a e s t o r b o d e la j u s t i c i a 

i 5 . « S e ñ o r : r e c o n o c e e s t a j u n t a q u e , a l a s 

d e s p r o p o r c i o n e s q u e e g e c u t a n l o s t r i b u n a l e s 

d e l S a n t o - O f i c i o , c o r r e s p o n d í a n r e s o l u c i o n e s 

b i e n v i g o r o s a s . T i e n e V u e s t r a M a g e s t a d m u y 

p r e s e n t e s las n o t i c i a s q u e d e m u c h o t i e m p o á 

e s t a p a r t e h a n l l e g a d o y n o c e s a n d e l a s n o -

v e d a d e s q u e e n t o d o s l o s d o m i n i o s d e V u e s -

t r a M a g e s t a d i n t e n t a n y e g e c u t a n l o s i n q u i s i -

d o r e s , y d e l a t r a b a j o s a a g i t a c i ó n en q u e t i e -

n e n á l o s m i n i s t r o s r e a l e s - c" Que inconvenientes 

no han podido producirlos casos de Cartagena 
de las Indias, Megico, y La Puebla y los mas 
cercanos de Barcelona y Zaragoza si la vigi-

l a n t í s i m a a t e n c i ó n d e V u e s t r a M a g e s t a d n o 

h u b i e r a o c u r r i d o c o n t e m p e s t i v a s p r o v i d e n -

c i a s P Y a u n n o d e s i s t e n l o s i n q u i s i d o r e s , p o r q u e 

e s t á n y a t a n a c o s t u m b r a d o s á g o z a r d e la t o -

l e r a n c i a , q u e s e l e s h a o l v i d a d o l a o b e d i e n c i a . 

1 6 . « T o c a á l o s t r i b u n a l e s p o r d o n d e p a -

s a n a q u e l l o s c a s o s p a r t i c u l a r e s , i r r e p r e s e n -

t a n d o á V u e s t r a M a g e s t a d s o b r e e l l o s l o q u e 

s e a m a s d e s u r e a l s e r v i c i o . A e s t a j u n t a , p o r 

l o q u e V u e s t r a M a g e s t a d se h a s e r v i d o d e c o -

m e t e r l e , p a r e c e q u e s a t i s f a c e á s u o b l i g a c i ó n 



p r o p o n i e n d o es tos c u a t r o p u n t o s g e n e r a l e s . 

>"• Q u e la i n q u i s i c i ó n e n las c a u s a s t e m p o r a -

les n o p r o c e d a c o n c e n s u r a s . 2 0 . O ú e si l o h i -

c i e r e , u s e n los t r i b u n a l e s d e V u e s t r a M a g e s -

t a d , p a r a r e p r i m i r l o , el r e m e d i o d e las f u e r -

zas . K Q u e se m o d e r e el p r i v i l e g i o del f u e r o 

en l o s m i n i s t r o s y f a m i l i a r e s de la I n q u i s i c i ó n 

y e n l a s f a m i l i a s de l o s i n q u i s i d o r e s . 4° . Q u e 

se d é f o r m a prec i s a á la m a s b r e v e e x p e d i c i ó n 

d e las c o m p e t e n c i a s . » 

17- E l c o n d e d e F r i g i l i a n a , c o n s e j e r o d e 

e s t a d o , a ñ a d i ó q u e se d e v i a n p e d i r c u e n t a s 

d e l o s b i e n e s del f i s c o d e l S a n t o - O f i c i o ; p u e s , 

h a b i e n d o s i d o v i r r e y d e V a l e n c i a y q u e r i d o 

q u e se le d iesen , no p u d o c o n s e g u i r l o de a q u e -

l l o s i n q u i s i d o r e s , c o m o si l o s b i e n e s c o n f i s -

c a d o s n o f u e s e n del r e y e n la m i s m a f o r m a 

q u e los i n c o r p o r a d o s a l fisco p o r s e n t e n c i a s 

de o t r o c u a l q u i e r a t r i b u n a l ; p e r o ni e s t o ni 

n a d a de c u a n t o p r o p u s o la j u n t a , t u v o e f e c t o , 

p o r q u e las i n t r i g a s d e l i n q u i s i d o r g e n e r a l R o -

c a b e r t i , p r o t e g i d a s p o r el c o n f e s o r d e l r e y 

F r o i l a n D i a z ( s u b d i t o s u y o en c u a n t o f ra i le ) , 

t r a s t o r n a r o n la b u e n a d i s p o s i c i ó n d e l r e y . 

¿ Q u e s e r i a si la j u n t a h u b i e r a p r o p u e s t o l a s 

p r o v i d e n c i a s v i g o r o s a s q u e d i j o c o r r e s p o n d e r ? 

18 . A u n en la c o n s u l t a m i s m a se n o t a n d e 

c u a n d o en c u a n d o a l g u n o s p r i n c i p i o s e r r o -

n e o s d e j u r i s p r u d e n c i a v c o m o l o s d e c o n c e d e r 

q u e si los e x c e s o s d é j u r i s d i c c i ó n de l o s i n q u i -

s i d o r e s e s t u v i e s e n a p o y a d o s en b u l a s p o n t i f i -

c i a s , t e n d r i a n d i s c u l p a , y o t r o s s e m e j a n t e s ; 

p e r o n o h a y q u e a d m i r a r s e , p u e s las o p i n i o -

n e s d e l a j u r i s p r u d e n c i a d e l t i e m p o e r a n u l -

t r a m o n t a n a s h a s t a l o s u m o ; y m a s d e v e a d -

m i r a r l o b u e n o a n t e s c o p i a d o q u e l o e r r o n e o 

s u p r i m i d o , s i e n d o f o r z o s o s e r m u y s a b i o s l o s 

i n d i v i d u o s p a r a s o s t e n e r l a s p r o p o s i c i o n e s 

q u e m u y c o r t o n ú m e r o d e j u r i s c o n s u l t o s e s -

p a ñ o l e s d e a q u e l l a é p o c a t e n d r í a v a l o r d e de-

f e n d e r . A s í e s q u e t o l e r a r o n u n e d i c t o d e l 

i n q u i s i d o r g e n e r a l d e 1 6 9 3 , e n q u e s e p r o h i -

b i e r o n l a s o b r a s d e B a r c l a y o , d i c i e n d o 

c o n t e n e r p r o p o s i c i o n e s h e r e t i c a s : la u n a , 

q u e el p a p a n o p o d í a d e s t r o n a r á l o s r e y e s , 

n i l i b r a r á s u s v a s a l l o s del j u r a m e n t o de fide-

l i d a d ; y la o t r a q u e e l p a p a era i n f e r i o r al 

c o n c i l i o g e n e r a l . 



A R T I C U L O I I I . 

Sermón predicado en Zaragoza en 1693. 

1. Tales eran entonces el desorden dé la s 
¡deas y el gusto de la literatura de aquel in-
feliz reynado; para cuya demostración con-
sidero útil dar noticia de un sermón que se 
imprimió como digno de la luz publica, pre-
dicado por. fray Manuel Guerra y Ribera, 
religioso trinitario calzado, doctor de teo-
logía, y catedrático de filosofía de la uni-
versidad de Salamanca , predicador del rey, 
exáininador sinodal del arzobispado de To-
ledo y del tribunal de la nunciatura pontifi-
cia. Lo predicó en la iglesia del convento de 
frailes franciscanos da Zaragoza, en 1° de 
marzo domingo de cuaresma del año 1671, en 
presencia del. santo tribunal de la Inquisición 
de Aragón, con motivo de la publicación del 
edicto anual de las delaciones. 

i . Escogió por tema el testo del evangelio 
del dia , que nos enseña haber Jesús expelido 

un demonio mudo, y murmurado los fariseos 
diciendo que lo hacia en virtud y poder de 
Belcebut, principe de los demonios. Todo 
su sermón fué un conjunto de alegorías tra-
liidas á favor del Santo-Oficio con la mas im-
propiedad y violencia, como se deja conocer 
por las siguientes. — En el exordio. « Dia i° 
de marzo, Moisés abrió el tabernáculo. Aaron 
se vistió de pontifical, y los principes de las 
tribus ofrecieron obedecer sus preceptos, por-
que dia i ° de marzo se había de abrir el tem-
plo de San Francisco, promulgarse manda-
mientos pontificales de delatar heréges á los 
inquisidores vicarios del sumo pontífice, y 
prometer su cumplimiento los principales 
cristianos de Zaragoza. Aaron era inquisidor 
de la ley, y está representado este dia por 
los de Zaragoza. — Jesu Cristo es acusado de 
supersticioso : esto es delito de Inquisición : 
reduciré pues mi sermou á dos puntos : pri-
mero, la obligación de delatar; segundo, la 
santidad del oficio de juez inquisidor. » 

3. En el primer punto. « La religión es una 
milicia : todo soldado debe avisar a! gefe si 
sabe que hay enemigos; si no lo hace, me-
rece pena de traidor : el cristiano es soldado; 
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si n o d e n u n c i a l o s l . e r c g e s , es t r a i d o r : j u s t a -

m e n t e l e c a s t i g a r á n l o s i n q u i s i d o r e s . — S a n 

E s t e v a n . s i e n d o a p e d r e a d o , p i d i ó á D i o s q u e 

n o i m p u t a s e á s u s p e r s e g u i d o r e s el p e c a d o , 

p e r o e l l o s t e n í a n d o s , u n o el d e a p e d r e a r l e , 

T o t r o , el d e I n q u i s i c i ó n , p o r r e s i s t i r a l E s -

p í r i t u S a n t o ; p i d e á D i o s p e r d ó n d e l d e s u 

m u e r t e , p o r q u e p o d i a ; p e r o n o d e l o t r o , p o r 

q u e e r a d e l i t o d e I n q u i s i c i ó n , y e s t a b a d e l a -

t a d o á D i o s . — J a c o b s e s e p a r a d e la c a s a d e 

I . a b a n s u s u e g r o , c o n R a q u e l , s i n d e s p e d i r s e . 

¿ P o r q u e t 'ahó á l o s r e s p e t o s d e h i j o p o l í t i c o ? 

P o r q u e L a b a n e r a i d o l a t r a ; y , e n l a s c o s a s d e 

f é , se h a d e p r e f e r i r l a r e l i g i ó n á t o d o r e s p e t o 

h u m a n o . L u e g o el h i j o d e b e d e l a t a r á la I n -

q u i s i c i ó n al h e r é g e , a u n q u e s e a p a d r e s u y o . 

— M o i s é s f u é i n q u i s i d o r c o n t r a s u a b u e l o 

a d o p t i v o F a r a ó n , h a c i é n d o l e s u m e r g i r e n e l 

m a r p o r q u e e r a i d o l a t r a , y c o n t r a s u h e r m a -

n o A a r o n , r e p r e n d i e n d o l e p o r h a b e r c o n s e n -

t i d o el b e c e r r o d e o r o . L u e g o e n d e l i t o s d e 

I n q u i s i c i ó n n o se d e b e r e p a r a r q u e e l r e o s e a 

p a d r e n i h e r m a n o . — J o s u é f u é i n q u i s i d o r 

c o n t r a A c h a n , m a n d a n d o q u e le q u e m a s e n , 

p o r q u e h a b í a r o b a d o b i e n e s c o n f i s c a d o s d e l 

a n a t e m a d e J e r i e o q n e d e b i ó c o n s u m i r al f u e 

g o . L u e g o e s j u s t o q u e l o s h e r é g e s s e a n q u e -

m a d o s . A c a n e r a p r i n c i p e d e la t r i b u d e J u d a , 

y s i n e m b a r g o le d e l a t a r o n L u e g o d e b e d e l a -

t a r s e á c u a l q u i e r a h e r é g e , a u n q u e s e a p r i u -

c i p e d e la s a n g r e r e a l . 

4 . En el segundó ¡>uiUo. P e d r o f u é i n q u i 

s i d o r c o n t r a S i m ó n m a g o : l u e g o l o s t e n i e n t e s 

d e l v i c a r i o d e P e d i o d e b e n c a s t i g a r a l o s m a -

g o s . — D a v i d f u é i n q u i s i d o r c o n t r a G o l i a t b 

y S a ú l : c o n el p r i m e r o , r í g i d o p o r q u e G o -

l i a t b u l t r a j a b a la r e l i g i ó n v o l u n t a r i a m e n t e i 

c o n el s e g u n d o , m i s e r i c o r d i o s o * p o r q u e S a ú l ^ 

n o e r a p l e n a m e n t e l i b r e , p u e s o b r a b a ¡»ose-

i d o d e l m a l e s p í r i t u , V a s i e l i n q u i s i d o r D a -

v i d s u a v i z a s u s p r o c e d i m i e n t o s t o c a n d o e l 

a r p a . L u e g o la p i e d r a V e l a r p a d e s i g n a b a n 

l a e s p a d a y la o l i v a d e l o l i c i o d e i n q u i s i d o r . 

— E l l i b r o d e l A p o c a l i p s i s e s t á c e r r a d o c o n 

s i e t e s e l l o s , p o r q u e d e s i g n a b a el p r o c e s o d e 

I n q u i s i c i ó n t a n s e c r e t o q u e p a r e c e s e l l a d o c o n 

s i e t e rail: -so lo l e a b r e u n l e ó n , p e r o se c o i . -

v i e r t e d e s p u e s e n c o r d e r o . ¿ Q u e figura m á s 

c l a r a d e u n i n q u i s i d o r ? P a r a i n q u i r i r d e l i t o s 

e s u n l e ó n q u e a t e r r a ; d e s p u e s d e h a b e r l o s 

i n q u i r i d o , e s u n c o r d e r o q u e á t o d o s l o s r e o s 

e s c r i t o s e n e l l i b r o t r a t a c o n s u a v i d a d , b l a n -
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dura y compasion. Asistían otros ancianos 
con redomítas de bnenos olor« s al abrir el 
libro : eran redomitas y no redomas; tenian 
la boca pequeña : luego los inquisidores y 
ministros deven hablar poco : los olores eran 
aromáticos : san Juan dice que significaban 
las oraciones de los santos : estos son los se-
ñores inquisidores que hacen oración ántes 
de sentenciar. El texto dice que los ministros 
llevan también citáras. ¿Porque no son a r -
pas ó vihuelas? Nada de eso : las cuerdas de 
estos dos últimos instrumentos músicos se 
componen con pieles de animales, y los se-
ñores inquisidores no desuellan á¡ nadie. Las 
citáras tienen cuerdas de metal; y los inqui-
sidores deben usar del fierro para templarlo, 
y acomodarlo á las circunstancias del reo. La 
vihuela se toca coti la mano, simbolo del po-
der despótico-,' la citára con la pluma , j e ro -
glifico del saber. Sea pues citára, y no vihuela 
ni arpa, porque los inquisidores deciden con 
ciencia y no con despotismo. La mano pende 
del cuerpo y sus influjos; la pluma es cosa 
separable independiente: luego debe ser citára 
y no a rpa , porque la sentencia de un inqui-
sidor no pende de influjos. » 
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5. Pero cesemos ya de acumular delirios 
con título de sermones evangélicos : y disi-
múlese tan fastidiosa digresión por el conoci-
miento que nos ofrece del estado de las luces 
y gusto de literatura de España en el reinado 
de Carlos I I , para no extrañar los escándalos 
á que se atrevieron los inquisidores, creyen-
dose mas poderosos que el monárca mismo 
en cierto sentido, como persuaden las com-
petencias citadas en el cap. 25. 

6. Entre los varios procesos particulares 
que vi en Zaragoza, solo encontré relativos á 
personas de consideración, uno del año 1G80 , 
contra don Miguel de Cetina, canónigo de la 
iglesia metropolitana y dignidad de tesorero 
de la catedral de Tarazona; otro del año 1688, 
contra don Miguel de Estevan, dignidad de 
chantre de la metropolitana del Salvador de 
Zaragoza; y otro del año 1700, contra don 
Juan Fernandez de Heredia, hijo y hermano 
del conde de Fuentes; pero ninguno de ellos 
llegó á sentencia. 

ifi. 



C A P I T U L O XL. 

DF. U INQUISICION. PROCESOS PRINCIPALES Y 

AUTOS DF. FE REINANDO FELIPE V. 

A R T I C U L O I " . ' 

Autos de fe y número de victimas. 

i . P O R la m u e r t e s i n s u c e s i ó n d e C a r i o s I I 

d e A u s t r i a , c o m e n z ó á r e i n a r , e n i ° d e n o -

v i e m b r e d e 1 7 0 0 , s u s o b r i n o F e l i p e V d e 

B o r b o n , n i e t o d e s u h e r m a n a M a r í a T e r e s a v 

d e L u i s X I V d e F r a n c i a , s u e s p o s o ; y , a u n -

q u e r e n u n c i ó e l c e t r o e n 1 0 d e e n e r o d e 1 7 2 4 , 

v o l v i ó á r e g i r l o e n e l m i s m o a ñ o , p o r f a l l e -

c i m i e n t o d e s u h i j o L u i s I , v e r i f i c a d o e n 3 i 

d e a g o s t o , y p r o s i g u i ó r e i n a n d o h a s t a 9 d e 

j u l i o d e 1 7 4 6 , en q u e m u r i ó . 

2 . E n e s t e p e r i o d o h u b o l o s i n q u i s i d o r e s 

g e n e r a l e s s i g u i e n t e s . L o e r a e n el p r i n c i p i o 

d o n B a l t a s a r d e M e n d o z a y S a n d o v a l , o b i s p o 

d e S e g o v i a ; y d e j ó de s e r l o e n p r i n c i p i o s d e 

1 7 0 5 , p o r q u e F e l i p e V l e m a n d ó r e n u n c i a r , 

y n o m b r ó p o r s u c e s o r á d o n V i d a l M a r i n , 

o b i s p o d e C e u t a . M u e r t o é s t e e n 1 0 d e m a r z o 

d e 1 7 0 9 , l e s u c e d i ó d o n A n t o n i o I b a ú e z d e 

la R i b a - H e r r e r a , a r z o b i s p o d e Z a r a g o z a , q u e 

f a l l e c i ó e n 3 d e s e t i e m b r e d e 1 7 1 0 . E n t o n c e s 

se d i ó el d e s t i n o a l c a r d e n a l d o n F r a n c i s c o 

J u d i c e , á q u i e n se m a n d ó e n 1 7 1 6 r e n u n c i a r -

l o . F u é n o m b r a d o en s u l u g a r d o n J o s e f d e 

M o l i b e s , a u d i t o r d e la r o t a e n R o m a , p e r o 

110 l l e g ó á e g e r c e r la I n q u i s i c i ó n g e n e r a l , p o r -

q u e l o s A u s t r í a c o s l e r e t u v i e r o n e n M i l á n c o -

m o p r i s i o n e r o d e g u e r r a , y m u r i ó a l l i ; d e 

c u y a s r e s u l t a s se d i ó e l e m p l e o á d o n D i e g o 

d e A s t o r g a y C e s p e d e s , o b i s p o d e B a r c e l o n a , 

e n 1 7 2 0 , y v o l v i ó á v a c a r a q u e l m i s m o a ñ o ; 

p o r r e n u n c i a , c u a n d o é s t e f u é p r o m o v i d o á la 

m i t r a d e T o l e d o . L e s u c e d i ó d o n J u a n d e C a -

m a r g o , o b i s p o d e P a m p l o n a , b a s t a s u m u e r t e 

v e r i f i c a d a e n 2 4 d e m a y o d e 1 7 3 3 . F u é n o m 

b r a d o *>ara s u c e s o r d o n A n d r é s d e O r b e y 

L a r r e a t e g u i , a r z o b i s p o d e V a l e n c i a , e x o b i s p o 

d e B a r c e l o n a ; y p o r s u f a l l e c i m i e n t o a c a e c i d o 

e n 4 d e a g o s t o d e 1 7 4 0 , d o n M a n u e l I s i d r o 



Manrique de Lara, exobispo de Jaén, arzo-
bispo de Santiago. Este murió en i ° de fe-
brero de 1745, y le sucedió don Francisco 
Perez de Prado y Cuesta, obispo de Teruel, 
que sobrevivió al rey Felipe V en el egercicio 
de inquisidor general. 

3. Conforme á las opiniones prevalecientes 
en España , se creyó hacer obsequio al nuevo 
rey, preparandole, como parte de regocijos 
públicos, la fiesta de un auto general de fé 
para el año 1701. Felipe V no quiso imitar 
los egemplos de sus cuatro antecesores faná-
ticos en autorizar con su asistencia tan fu-
nestas escenas, únicamente gratas á quien te-
nia depravado el gusto á fuerza de sermones 
y libros predicados y escritos desde el reinado 
de Felipe I I . contra cuanto se habia creído 
en los reinados de Fernando V, Carlos I v 
mitad del de Felipe II . 

4- Pero no por eso dejó de proteger el tri-
bunal de la Inquisición; siguió la maxima in-
culcada por su abuelo Luis XIV ( uno de los 
mayores fanáticos y falsos devotos de toda la 
Europa, en el último tercio de su vida) , que 
le dijo protegiese aquel tribunal, porque con 
solo su auxilio conservaría tranquilo su reyno. 

5. El nieto se confirmó en el sistema con 
un edicto del inquisidor general don Vidal 
Marin , año 1707, en que mandó, bajo la pe-
na de pecado mortal y excomunión mayor 
lata, denunciar al Santo-Oficio las personas 
de quienes supieran ó entendieran haber di-
cho que era licito faltar al juramento de fide-
lidad prestado en favor deFel ipeV;y que los 
confesores preguntasen á los penitentes, en 
la confesion sacramental, si habían cumplido 
el mandamiento del edicto, y no les absolvie-
sen sin cumplirlo por si mismos, dando per-
miso al confesor para denunciar : cuya pro-
videncia no dejó de producir efectos, pues yo 
leí en Zaragoza varios procesos sobre perju-
rio ; bien que ninguno acabado, porque la ge-
neralidad de opinion contraria, que prevale-
ció en Aragón , contuvo los procedimientos ; 
y , por carta de la Inquisición de Murcia, de 
27 de julio de 1709, consta ser alli procesado 
fray Urbano Molto , religioso franciscano del 
convento de Elda, porque á todos sus confe-
sados enseñaba la doctrina de que no obligaba 
el juramento de fidelidad á Felipe, y exortaba 
á la rebelión. 

t>. El reinado de Felipe V llegó casi á ex-
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t i n g u i r e l j u d a i s m o e n E s p a ñ a , p r o p a g a d o 

n o t a b l e m e n t e , p o r s e g u n d a v e z , d e s d e la 

u n i ó n d e l a c o r o n a d e P o r t u g a l ; p e r o b a s t a 

la m u e r t e d e l m o n a r c a , t o d o s l o s t r i b u n a l e s 

t u v i e r o n u n a u t o p ú b l i c o d e f é , m u c h o s á 

d o s p o r a ñ o ; y a l g u n o s á t r e s , c o m o S e v i l l a 

e n 1 7 2 2 , y G r a n a d a e n 1 7 2 3 : A s i e s q u e , s i n 

i n c l u i r l a s I n q u i s i c i o n e s d e A m é r i c a , S i c i l i a y 

S a r d e ñ a , h u b o s i e t e c i e n t o s o c h e n t a y d o s 

autos de f é c e l e b r a d o s e n l o s d i e z y s i e t e t r i -

b u n a l e s d e C o r t e , B a r c e l o n a , C a n a r i a s , C o r -

d o v a , C u e n c a , G r a n a d a , J a é n , L l e r e n a , L o -

g r o ñ o , M a l l o r c a , M u r c i a , S a n t i a g o , S e v i l l a , 

T o l e d o , V a l e n c i a , V a l l a d o l i d y Z a r a g o z a . 

7 . T e n g o á la v i s t a c i n c u e n t a y c u a t r o d e 

e l l o s , c u v o r e s u l t a d o e s d e s e t e n t a y n u e v e 

q u e m a d o s e n p e r s o n a , s e t e n t a y t r e s e n e s t a -

t u a , o c h o c i e n t o s v e i n t e y n u e v e p e n i t e n c i a -

d o s , q u e e n t r e t o d o s c o m p o n e n n o v e c i e n t o s 

o c h e n t a y u n c a s t i g a d o s . 

8. C a l c u l a n d o l o s d e m á s c o n e s t e d a t o , 

h u b o e n E s p a ñ a , d u r a n t e a q u e l r e i n a d o , d o s 

q u e m a d o s e n p e r s o n a y u n o e n e s t a t u a , y 

q u i n c e p e n i t e n c i a d o s e n c a d a t r i b u n a l p o r 

a ñ o . L o s d i e z y s ie te u n i d o s , t r e i n t a y c u a t r o 

q u e m a d o s e n p e r s o n a , d i e z y s i e t e e n e s t a t u a , 

d o s c i e n t o s c i n c u e n t a y c i n c o p e n i t e n c i a d o s , 

q u e c o m p o n í a n t r e s c i e n t o s y s e i s c a s t i g a d o s . 

9 . L o s c u a r e n t a y se is a ñ o s d e l r e i n a d o 

p r o d u j e r o n m i l q u i n i e n t o s s e s e n t a y c u a t r o 

d e l a p r i m e r a c l a s e , s i o t e c i e n t o s o c h e n t a y 

d o s d e la s e g u n d a , o n c e m i l s i e t e c i e n t o s y 

t r e i n t a d e la t e r c e r a ; y e n t r e t o d o s , c a t o r c e 

m i l s e t e n t a y s e i s v i c t i m a s . 

1 0 . M u c h o s v i v e n p e r s u a d i d o s á q u e la I n -

q u i s i c i ó n d e E s p a ñ a m u d ó s i s t e m a c o n l a e n -

t r a d a d e l o s B o r b o n e s ; l o c u a l e s i n c i e r t o , 

a u n q u e i u f l u y e r o n á q u e c o n e l t i e m p o h u -

b i e s e m e n o s v i c t i m a s p o r m o t i v o s d i f e r e n t e s , 

1 1 . D e l c r e c i d o n ú m e r o d e l t i e m p o d e F e -

l i p e V , c a s i t o d o s l o s q u e m a d o s y m a s d e las 

n u e v e p a r t e s d é c i m a s d e p e n i t e n c i a d o s f u e -

r o n p o r l a h e r e g i a j u d a i c a ; l o s d e m á s e r a n 

b l a s f e m o s , b i g a m o s , s u p e r s t i c i o s o s , fingidos 

b r u j o s . D e e s t a c l a s e f u é J u a n P e r e z d e E s -

p e j o , c a s t i g a d o e n M a d r i d , e n 1 7 / ^ , p o r h i -

p ó c r i t a , b l a s f e m o y s o r t í l e g o : el c u a l es d i -

g n o d e m e m o r i a , p o r q u e , n o m b r á n d o s e J u a n 

d e l E s p í r i t u S a n t o , d e c í a s e r f u n d a d o r d e la 

c o n g r e g a c i ó n d e h o s p i t a l a r i o s , i n t i t u l a d a del 

divino Pastor, q u e a u n p e r m a n e c e . S e j e c o n -

d e n ó á d o s c i e n t o s a z o t e s y d i e z a ñ o s d e p r e 

s i d i o . 



A R T I C U L O I I . 

Secta de Molinos. 

1. Entre los castigados entonces hubo tam-
bién algunos molinosistas; pues Miguel de 
Molinos, antes de fijar su domicilio en Roma, 
tenia y dejó discípulos en España, que pro-
pagaron su doctrina mas que convenia. Las 
apariencias de perfección espiritual, unidas 
con el vigor de las pasiones humanas, sedu-
jeron á personas que jamas hubieran adopta-
do el error sin la máscara que le cubria. Por 
esta causa fué conducido á Roma el obispo 
de Oviedo, y preso en el castillo de Sant-An-
gel año 1716 : y por la misma fué quemado 
en la Inquisición de Logroño, don Juan de 
Causadas, racionero deTudela, discípulo pre-
dilecto de Molinos, gran propagador y famo-
so dogmatizante de su mística. 

2. Este dejó por sucesor á Juan de Longas 
su sobrino , fraile carmelita descalzo lego, co-"~ 
nocido ahora mismo con el renombre de her~ 
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mano Juan en la Navarra , Rioja , provincias 
de Burgos y de Soria, donde hizo infinito da-
ño , extendido luego á otras partes de la Es-
paña. La Inquisición de Logroño le condenó, 
en 1729, á doscientos azotes, galeras por diez 
años , y despues cárcel perpetua; pero para 
entonces ya su mala doctrina estaba excesiva-
mente propagada entre los frailes de su ins-
tituto , que sedujeron á varias monjas de los 
conventos de Lerma y Corella, para multi-
plicar las ocupaciones del Santo-Oficio de Va-
lladolid y Logroño. 

3. Las causas publicadas por este último, 
en varios autillos sucesivos, desde 20 de oc-
tubre á 22 de noviembre de 1743, dieron 
motivo á la circulación de muchas historias 
manuscritas del suceso que circulan en Espa-
ña , y ponen al historiador en la necesidad de 
referir lo cierto, comenzando por la heroína 
de aquella tragedia , porque los procesos de 
todos los cómplices tienen relación con ella. 

4. Doña Agueda de Luna , natural de Co-
rella, reyno de Nftvarra , hija de padres no-
bles de aquella ciudad, entró monja carmelita 
descalza en el convento de Lerma, por los 
años de 1712, con fama de virtud extraordi-

V I I I , 17 
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naria y aun de santidad, desde su primera 
juventud ; y en 1713 ya seguía y practicaba la 
beregia de Molinos como maestra consumada. 
Vivió alli mas de veinte años, aumentando 
por días su renombre de santa, con éxtasis, 
y aun con el don de hacer milagros, según 
publicaban el hermano Juan de Longas, el 
prior de Lerma, el provincial, y otros frailes 
del primer rango, porque todos eran cómpli-
ces y tenian ínteres en publicar la santidad 
de la madre Agueda. Se trató de fundar en su 
patria un convento, y los prelados consi-
guientes nombraron á la madre Agueda para 
fundadora y prelada. Alli contir^ió su mala 
vida, y creció su buena fama tanto , que to-
dos los de la comarca imploraban su protec-
ción ante Dios en sus necesidades. La circuns-
tancia de distar la villa de Rincón del Soto, 
mi patria, solas dos leguas y media déla ciu-
dad de Corella, fué origen de que mis padres 
lo hiciesen también en favor de un hijo niño 
varón enfermo, cuya salud prometió con apli-
cación de una de sus piedras y otro remedio, 
mas la profecía y la promesa resultaron falsi-
ficadas por la muerte del niño. 

5. Entre los prodigios fingidos de la madre 

Agueda, entraba como principal efecto de 
una marabilla , y como raíz ó causa de otras, 
la expulsión que suponía de ciertas piedras 
que una de las cómplices supo componer de 
ladrillo molido y polvos aromáticos, con una 
cruz señalada por un lado y una estrella por 
otro, y color de sangre. Se persuadia que Dios, 
en premio de la virtud heroica de la madre 
Agueda, le concedió la gracia de expeler aque-
llas piedras prodigiosas para la curación de 
toda enfermedad, por la via de la orina, á costa 
de intensos dolores, como si fuese parto de 
una criatura humana. Ella tuvo los verdade-
ros muchas veces en Lerma y Corella , unas 
veces como abortos procurados con bebidas , 
y otras en estado de vida, para cuyos sucesos 
le auxiliaban los frailes cómplices y las mon-
jas pervertidas. 

6. Como un abismo suele inducir á o t ro , 
la madre Agueda, deseosa de hacer milagros, 
que aumentasen la fama de su santidad, in-
vocó al demonio y (según resoltó del proce-
so ) pactó con él, dándole cédula de donación 
de su abna, y adorándole por señor suyo y 
verdadero Dios poderoso, apostatando ente-



ra mente de Jesu Cristo, su religión y demás 
consiguiente. 

7. Por fin, despues de ¡numerables iniqui-
dades cubiertas con fingidos ayunos y otros 
signos exteriores de santidad , fué denunciada 
al Santo-Oficio de Logroño; en cuyas cárce-
les secretas murió de resultas del tormento , 
antes de llegar su proceso al estado de sen-
tencia. En la tortura confesó la ficción de 
santidad , y , al tiempo de morir, pareció ar-
repentida, por lo que se le absolvió sacramen-
talmente. 

8. Fray Juan de la Vega, natural de Lier-
ganes en las montañas de Santander, provin-
cial de los carmelitos descalzos (cuyo autillo 
se celebró á 3o de octubre de 174^), era di-
rector espiritual y cómplice de la madre Ague-
da desde el año 1715, cuando él tenia treinta 
v cinco de edad. Según su proceso fué padre 
de cinco criaturas que parió la madre Ague-
da; dogmatizante.}' corruptor de otras mon-
j a s , enseñando ser ésta la verdadera v i r tud; 
y , escribiendo la vida de su principal disci-
pula como modelo de santidad, en la cual 
contaba multitud de milagros y cuanto era 

consiguiente á su objeto. Él consiguió tam-
bién tan grande fama de santo, que le renom-
braban el extático, y solian los frailes cóm-
plices propagar la voz de que, despues de san 
Juan de la Cruz, no había habido religioso 
mas penitente. Hizo retratar á la madre Ague-
da , y colocar su cuadro en el coro, con una 
redondilla cuyas palabras de sentido equivoco, 
eran estas : 

. - , . • • • • 1 • ' 1 * ' 

P l a n t a , J e s ú s , c o n t u m a n o 

La flor en m i co razon 

Y dará f r u t o en sazón • 

P u e s está el c a m p o lozano . 

9. Según las declaraciones de cómplices r 

de monjas inocentes, y de otras personas , 
tuvo también pacto con el demonio; pero él 
estuvo negativo aun en el tormento que ven-
ció, á pesar de su a n c i a n i d a d , confesando so-
lamente haber recibido limosna de once mil 
y ochocientas misas como provincial, y no 
estar celebradas. Fué declarado sospechoso 
con sospecha vehemente, y destinado al con-
vento desierto de Duruelo., donde murió á 
poco tiempo. 

10. También estuvieron negativos el pro-
17-
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viudal y secretario de aquella época, y doá 
que habían sido secretarios en trienios ante-
riores , y de su orden, que sufrieron prisión, 
tormentos, iguales declaraciones y reclusión 
en los conventos desiertos de Mallorca, Bil-
bao , Yalladolid y Osma; pero confesó el cro-
nista, por lo qne se le hizo gracia de salir al 
auto sin sambenito. 

11. Doña Vicenta de Loya y Luna , sobrina 
carnal de la madre Agueda, entró nina de 
nueve años en el convento de Corella, cuando 
su tia vino de Lerma por fundadora ; la cual 
le enseñó su mala doctrina, con el auxilio del 
provincial fray Juan de la Vega, con tanta 
eficacia que , según confesion suya , la tenia 
sujeta con sus propias manos, cuando éste la 
defloró violentamente, diciendo que asi t en -
dría ese mérito mas ante Dios. Esta confesó 
plenamente sin tormento, luego que fué pre-
sa, todas sus culpas y las agenas, afirmaiir 
do que jamas admitió en su corazon error 
alguno herético con conocimiento de ser doc-
trina condenada por la Iglesia, no obstante 
que tenia por licitas las cosas que practicaba; 
porque se lo enseñaban sus confesores v su 
lía, personas reputadas por virtuosas, y aun 
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su tia por santa. Por esta sencillez se libró 
también de tener en el autillo el sambenito, 
que sufrieron otras cuatro monjas , cuyos crí-
menes de la misma especie negaron en el tor-
mento, menos una que confesó haber apren-
dido en su niñez la doctrina, por enseñanza 
del hermano Juan de Longas. 

12. Tío me detengo á referir muchas espe-
cies particulares de estos procesos que constan 
de mis notas, porque los únicos garantes de 
su verdad son las declaraciones de las mon-
jas inocentes del mismo convento, que , pol-
la misma razón de formar partido distinto, 
daban crédito' fácilmente á cosas inverosími-
les y aun increíbles. 

13. Pero no éstan sujetas á duda las ficcio-
nes délas piedras, porque se recogieron mu-
chísimas por la Inquisición; y tampoco los 
partos, pues constando, por declaración de 
Vicenta de Loya, el sitio en que se sepulta-
ban los niños matados de intento, se cavó por 
orden del Santo-Oficio, y se hallaron muchos 
huesos que confirmaban el suceso. 

i/ t. Las monjas criminales fueron destina-
das á diferentes conventos, y , de orden del 
Santo-Oficio, se renovó la comunidad, lie-



v a n d o p r e l a d a d e l c o n v e n t o d e O c a ñ a y o t r a s 

r e l i g i o s a s de d i s t i n t a s c o m u n i d a d e s de s u i n s -

t i t u t o . Es s e n s i b l e q u e , p a r a c o r t a r p o r la ra íz 

el p e l i g r o d e r e p e t i r s e las e s c e n a s , n o m a n -

d a r a el i n q u i s i d o r g e n e r a l q u e a q u e l c o n v e n -

t o de C o r e l l a f u e r a s u j e t o a l o b i s p o d i o c e s a -

n o , c o m o s e h i z o s in t a n t o m o t i v o c o n el d e 

l a s c a r m e l i t a s desca lzas d e S a n J u a q u i n d e l a 

c i u d a d d e T a r a z o n a , c u a n d o , s o l o p o r el d e -

seo d e la p a z , se s e p a r a r o n a l g u n a s d e l c o n -

v e n t o de S a n t a A n a . Y a q u e la I n q u i s i c i ó n s e 

m e z c l a e n a s u n t o s d e m o n j a s , a d m i r a q u e 

d e s p u e s de t a n t o s c a s o s c o m o c o n s t a n e n s u s 

l i b r o s , y p a s o y o en s i l e n c i o p o r d e c o r o , n o 

b a v a p r o v i d e n c i a d o q u e n i n g ú n c o n v e n t o d e 

m o n j a s esté s u j e t o á f r a i l e s . L o s j e s u í t a s , c o -

m o d i e s t r o s p o l í t i c o s , h u y e r o n s i e m p r e d e te-

n e r l o s á s u c a r g o . 

A R T I C U L O I I I . 

Proceso contra el inquisidor general. Efectos 
de otra causa fulminada contra Macanaz. 

i . TSTo f u é m e n o s r u i d o s o , a u n q u e p o r d i -

f e r e n t e m o t i v o , el p r o c e s o c o n t r a d o n Balta-

sar d e M e n d o z a y S a n d o v a l , o b i s p o de S e g o -

v i a , i n q u i s i d o r g e n e r a l . L a s p a s i o n e s h u m a -

n a s l l e g a n á c e g a r t a n t o á l o s h o m b r e s a l g u n a 

v e z , q u e l o s c o n d u c e n a l p r e c i p i c i o p o r el c a -

m i n o m i s m o q u e s i g u e n p a r a s a t i s f a c e r l a s . 

H e m o s v i s t o , en e l c a p i t u l o a n t e r i o r , la i n i -

q u i d a d d e a q u e l m a l p r e l a d o c o n t r a d o n f r a y 

F r o i l a n D í a z , o b i s p o e l e c t o d e A v i l a , y c o n -

f e s o r del r e y C a r l o s I I ; p e r o c o m o el c o n s e j o 

d e la S u p r e m a I n q u i s i c i ó n s e n e g ó j u s t a y v i -

g o r o s a m e n t e á v o t a r y firmar t a m a ñ o s a b u s o s 

d e l p o d e r , M e n d o z a m a n d ó p r e n d e r t res c o n -

s e j e r o s q u e se d i s t i n g u i e r o n e n la r e s i s t e n c i a \ 

p r o p u s o a l r e y , c o n m o t i v o s á g e n o s d e v e r -

d a d , la j u b i l a c i ó n d e ¿ o n A n t o n i o Z a m b r a u a , 

d o n J u a n d e A r z e m e n d i y d o n J u a n M i g u e l e z , 

y e n v i ó á este ú l t i m o p r e s o , c o n e s c a n d a l o i m -

p o n d e r a b l e , á S a n t i a g o d e G a l i c i a , f o r m a n d o 

a d e m a s el t e m e r a r i o e m p e ñ o d e q u i t a r al c o n -

s e j o r e a l y s u p r e m o d e la I n q u i s i c i ó n e l d e -

r e c h o de i n t e r v e n i r e n t o d o p r o c e s o q u e u n a 

v e z s e a s u j e t o á s u j u i c i o , y á l o s c o n s e j e r o s 

la p r e r o g a t i v a d e v o t a r c o n v o t o d e c i s i v o . 

i . E l a s u n t o n o p o d i a m e n o s d e v e n i r á 

p a r a r en la r e s o l u c i ó n del s o b e r a n o . F e l i p e "V 

c r e y ó n e c e s a r i o ( y c o n r a z ó n ) o ir al c o n s e j o 



de Castilla; y le mandó, en 24 de diciembre 
de 170'j, manifestar su dictamen. El senado lo 
dio justísimo , en 21 de enero de 1704 , pro-
poniendo las providencias indispensables de 
reponer al consejo de Ja Suprema en la pose-
sión que tenia desde el establecimiento per-
petno del Santo-Oficio, y reintegrar en sus 
plazas los tres consejeros. El rey se confor-
mó, y ademas desterró de la corte al inquisi-
dor general, mandándole renunciar su empleo. 
No dejaría de contribuir la noticia de que ha-
bia sido partidario de la casá de Austria, míen-
tras vivió Carlos II. 

3. La terquedad del obispo de Segovia, 
sostenida por el nuncio pontificio con quien 
vivía en amistad, le dictó recurrir al papa , 
quien escribió al rey por mano del nuncio, 
quejándose del destierro de un subdelegado 
general suyo de la mas alta categoría. El nun-
cio expuso también por escrito su queja, in-
dicando todo el espíritu de las maximas ro-
manas nada comparibles con los derecho» de 
la soberanía : pero Felipe V sostuvo entonces 
con tesón la justicia de sus procedimientos , 
insistiendo en que renunciase Mendoza, re-
tirándose á Segovia : y aun asi salió mejor 

que merecía, pues casi quedó impune del 
abuso de jurisdicción y potestad con que ha-
bía mortificado á Diaz y los consejeros. Si un 
juez secular hubiera hecho iguales atentados 
con sus subditos , le hubieran impuesto for-
midables penas : es cosa terrible que la impu-
nidad sea patrimonio de los poderosos, y la 
desgracia el do los inferiores. 

4. Asi se verificó también poco tiempo des-
pues , con el cardenal Judice, inquisidor ge-
neral, en la causa de don Melchor de Maca-
naz , de que hicimos memoria en el cap. 24. 
Este fiscal no tuvo mas delito que ser muy 
zeloso de las regalías contra los excesos de la 
curia romana en los puntos jurisdiccionales y 
los del clero español en las inmunidades per-
sonales y pecuniarias : y no solo tuvo que su-
frir la condenación de sus pedimentos fiscales 
y representaciones al r ey , sino el destierro de 
muchos años, para evitar su prisión en car-
peles secretas que tema decretada el cardenal, 
de acuerdo con su consejo. 

5. Felipe V no manifestó en esa causa tanto 
vigor como en la de Mendoza, porque las in-
trigas de la corte se dirigían con rumbo dife-
rente. El jesuíta Dauventon, substituido en 
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el confesonario del rey á Robinet , y la nueva 
reyna Isabel Farnese, gobernada por el car-
denal Alberoni, de acuerdo (entonces) con 
Judice, y despues por sí solo, mudaron la 
escena del teatro político; de manera que lo 
que había sido mérito grande y verdadero de 
Macanaz para con el rey, se convirtió en cri-
men , ayudando la corte de Roma, la cnal se 
quejó amargamente por medio del nuncio, 
tratando á Macanaz de sospechoso de los er-
rores de Marco Antonio de Dominis, y de los 
protestantes , á cuyo extremo se recurría des-
de los tiempos de Felipe I I I , contra cual-
quiera jurisconsulto español que clamase con-
tra las usurpaciones de Roma y abusos de su 
curia. 

6. En fin Macanaz fué mártir de la debili-
dad de la corte hasta que, muerto Felipe V, 
le llamó á España Fernando V I , encargando 
al inquisidor general Perez de Prado no in-
comodarle por su proceso de Inquisición, y 
lo nombró embajador extraordinario al con-
greso de Breda. 

7. I.o que mas deve admirar es que Feli-
pe V sufriese del consejo de Inquisición un 
insulto que por su naturaleza era intolerable; 

pues cuando Su Magestad reconvino sobre 
la prohibición de los escritos de Macanaz, 
firmada por Juclice año de 1714 en Marly 
de Francia, tuvieron los consejeros osadía 
para responder que podía el rey suprimir el 
Santo-Oficio, cuando lo considerase conve-
niente; pero que mientras éste subsistiera, 
carecia Su Magestad de poder para impedir 
su egercicio conforme á las bulas pontificias. 

8. Fácil era la respuesta en cnanto á la pro-
hibición de libros perteneciente al Santo-Ofi-
cio , por cédula de Felipe I I ; pero las opinio-
nes estaban cambiadas; y aun los maszelosos 
defensores de las regalías ignoraban esta cir-
cunstancia , creyendo lo que se vociferaba de 
ser derecho propio de la potestad pontificia. 

9. Sin embargo el consejo de Castilla ( en 
cuyas consultas antiguas había luces para ver 
la verdad) expuso al r ey , en 3 de noviembre 
de 1714, lo bastante para que Su Magestad 
resolviese la supresión del Santo-Oficio, cuyo 
decreto estuvo preparado, y solo dejó de pro-
ducir efecto por las intrigas indicadas de la 
reyna, Daubenton y Alberoni, que le recor-
daron oportunamente la maxima recomenda-
da por su abuelo Luis XIV, y le hicieron fir-
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m a r o t r o d e c r e t o á f a v o r de la I n q u i s i c i ó n , 

en 28 de m a r z o de 1 7 1 5 , c o n f e s a n d o h a b e r 

p r o c e d i d o p o r c o n s e j o s s i n i e s t r o s d e m a l o s 

m i n i s t r o s ; r e c o n o c i e n d o p o r b u e n a la p r o h i -

b i c i ó n d e la d e f e n s a de s u s r e g a b a s h e c h a p o r 

M a c a u a z , r e s t i t u y e n d o á l o s c o n s e j e r o s d e -

p u e s t o s , y a l a b a n d o la c o n d u c t a d e l c a r d e n a l 

J u d i c e . ¡ Q u e d e b i l i d a d ! 

1 0 . E n el m i s m o e d i c t o i n q u i s i c i o n a l s e 

p r o h i b i e r o n t a m b i é n l a s o b r a s d e B a r c l a y o y 

d e M r T a l ó n , c o n i g u a l c e n s u r a , p o r q u e d e -

f e n d í a n l o s d e r e c h o s d e l t r o n o c o n t r a l o s a b u -

s o s r o m a n o s , y l o a g u a n t ó F e l i p e V c o n d a ñ o 

d e s u s p r o p i a s p r e r o g a t i v a s . A v i s t a d e u n 

c g e m p l a r tan e s c a n d a l o s o , n o d e b e m o s a d m i -

r a r n o s de q u e l o s i n q u i s i d o r e s f o r m a s e n e n -

t o n c e s p r o c e s o de c a l i f i c a c i ó n d e la c a r t a d e l 

v e n e r a b l e P a l a f o x a l p a p a I n o c e n c i o X , q u e 

y o h e v i s t o en Z a r a g o z a , p a r a p r e p a r a r s u p r o -

h i b i c i ó n ; ni q u e m a n d a s e n , e n o t r o e d i c t o 

d e l a ñ o 1 7 3 2 , e x p u r g a r d e l a o b r a del o b i s p o 

d o n f r a y M e l c h o r C a n o , i n t i t u l a d a De Locis 

thcologicis , la proposicion de que podría lle-
gar algún caso de ser licita la corrección fra-
terna sin delatar al herége. 

1 1 . U n d e c r e t o d e es ta n a t u r a l e z a e q u i v a l e 
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á ' d e c i r q u e la d o c t r i n a d e l E v a n g e l i o 110 p u e -

d e t e n e r l u g a r j a m a s e n a s u n t o s d e la f é , sin 

e m b a r g o d e la g e n e r a l i d a d c o n q u e Jesn C r i s t o 

e n c a r g ó el o r d e n de la c o r r e c c i ó n f r a t e r n á . 

1 2 . N o t a r d ó m u c h o el S a n t o - O f i c i o á p r o -

c e d e r c o n i n j u s t i c i a . E n 6 d e s e t i e m b r e d e 

1 7 4 4 p r o h i b i ó la o b r a e s c r i t a en tres t o m o s 

d e f o l i o , p o r f r a y N i c o l á s d e J e s ú s B e l l a n d o , 

c o n el t í t u l o d e Historia civil de España, de-

d i c a d a al m i s m o r e y F e l i p e V . Q u i s o el a u t o r 

se l e o y e r a en j u i c i o , y b a s t ó s o l i c i t a r l o p a r a 

p o n e r l e p r e s o . 

1 3 . E s c r i b i ó e n su f a v o r d o n J ó s e f Q u i r ó s , 

y l e s u c e d i ó l o m i s m o . V e a n s e l o s a r t í c u l o s 

Bellando y Quirós en el capítulo 24. Este ri-

g o r c h o c a m a s á l o s o j o s de u n filosofo c r i s -

t i a n o , c u a n d o e n el m i s m o t i e m p o v e á s u 

l a d o l a s u a v i d a d c o n q u e c a s t i g ó la m u l t i t u d 

m o n s t r u o s a de i n f a n t i c i d i o s r e s u l t a n t e d e l o s 

p r o c e s o s de f r a i l e s y m o n j a s d e C o r e l l a . 

1 4 . S i t o d o s l o s t e s t i g o s d e c i a n v e r d a d , p a -

s a r o n d e v e i n t e l o s a b o r t o s p r o c u r a d o s , y d e 

t re inta l o s h o m i c i d i o s d e n i ñ o s v i v i e n t e s ; y 

a u n , s e g ú n a l g u n o s d e c l a r a n , se o m i t í a el 

b a u t i s m o . 

1 5 . T o d a s las p e r s o n a s c o n t r a q u i e n e s h u -



2 0 8 H I S T O R I A D E LA I N Q U I S I C I O N , 

b i e s e p r u e b a s e n o t r o s t r i b u n a l e s , h u b i e r í m 

s i d o c o n d e n a d a s á p e n a c a p i t a l p a r a e s c a r -

m i e n t o p u b l i c o , y s i n e m b a r g o s o l o en tales 

causas h a c e b r i l l a r e l S a n t o - O f i c i o su d e c a n -

t a d a p i e d a d y m i s e r i c o r d i a , c u a n d o , p o r s o l o 

d i s p u t a r l e u n p u n t o d e j u r i s d i c c i ó n , p o n e á 

d o n J o s c f Q u i r ó s e n c a l a b o z o s h ú m e d o s , p r o -

f u n d o s , y c a p a c e s d e m a t a r á l o s h o m b r e s 

m a s r o b u s t o s en tres m e s e s ; á M a c a n a z en 

d e s t i e r r o d e t r e i n t a a ñ o s , y á. o t r o s m a g i s -

t r a d o s e n t é r m i n o s d e p e r d e r s u s e m p l e o s , 

h o n o r e s , b i e n e s y f a m i l i a . 

16. E n t r e l o s p r o c e s o s r e c o n o c i d o s en la 

I n q u i s i c i ó n de Z a r a g o z a , v i o t r » a l g o s e m e -

j a n t e a l d e C o r e l l a , f o r m a d o , a ñ o 1 7 0 7 , c o n -

tra c i e r t a s m o n j a s d e l l u g a r de C a s b a s , y f r a y 

M a n u e l de V a l , r e l i g i o s o d e su p r o p i o i n s t i -

t u t o f r a n c i s c a n o ; p e r o , s in las i n i q u i d a d e s d e 

i n f a n t i c i d i o s , p a c t o s con el d e m o n i o , ni c o s a 

d e q u e la n a t u r a l e z a ' h u m a n a c o n c i b a h o r r o r , 

i n t e r v i n i e n d o s o l o f r a g i l i d a d c o n d e s e o s d e 

o c u l t a r l a . 

1 7 . T a m b i é n f u e r o n p r o c e s a d o s d o n M a -

n u e l M a r e s , c a n ó n i g o p e n i t e n c i a r i o d e Z a r a -

g o z a , en 1 7 0 6 ; d o n F r a n c i s c o d e M i r a n d a , 

c a n ó n i g o d e T a r a z o n a , en 1 7 1 9 ; y d o n F r a n -
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c i s c o X i m e n e z , c u r a r e c t o r d e A n z a n i g o e n 

1 7 3 6 ; m a s p o r i g n o r a n c i a y f a n a t i s m o d e s u s 

d e l a t o r e s , q u e p o r m a l a d o c t r i n a d e a q u e l l o s -

p e r s e g u i d o s á q u i e n e s se a t r i b u y e r o n p r o p o -

s i c i o n e s h e r e t i c a s s o b r e la s i m p l e f o r n i c a c i ó n . 



CAPITULO XLL 

D E LA I N Q U I S I C I O N E N T I E M P O D E F E R -

N A N D O V I . 

A R T I C U L O I o . 

Mejora de opiniones y de ideas. 

i . T OR muerte de Felipe V reynó Fernan-
do YI, hijo suyo y de Maria Gabriela de Sa-
boya , su primera myger, desde 9 de julio de 
1746 hasta 10 de agosto de 5 9 , en que falle-
ció sin descendencia, quedando por sucesor 
del trono Carlos I II , rey «Te Ñapóles, hijo 
del citado Felipe y de Isabel Farnese, su se-
gunda esposa. Cuando Fernando comenzó á 
reynar, era inquisidor general don Francisco 
Pérez del Prado , obispo de Teruel; y, por su 
fallecimiento, le sucedió don Manuel Quin-
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táno Bonifaz, arzobispo de Farsalia, que so-
brevivió á Su Magestad. 

2. En este revnado tuvo su infancia el buen 
gusto de la literatura de España, cuya res-
tauración fué concebida en tiempo de Felipe V. 
Hé aqui el verdadero fundamento de haberse, 
dicho que la entrada de los Borbones en el 
trono español había mudado el sistema de lá 
Inquisición : no dieron leyes nuevas al esta-
blecimiento , ni revocaron las antiguas, y por 
consiguiente no impidieron la multitud de 
sacrificios verificados en tantos autos de fé : 
pero Felipe V erigió en Madrid las reales aca-
demias de Historia y de la Lengua española, 
conforme al plan de las de Paris , y propor-
cionó el trato amistoso de los pocos literatos 
de buen gusto que había en España con los 
muchos de la Francia, cuya literatura se ha-
bía restaurado en tiempo de Luis XIV. 

3. Don Juan de Ferreras, don Juan de San-
tander, don Juan de Iriarte, don Francisco 
Perez Bayer, bibliotecarios mayores del rey; 
don Gregorio Mayans, don Luis de Salazar, 
don fray Benito Feijoo, don Félix Massones 
de Lima, duque de Sotomayor, embajador á 
Lisboa, despues presidente del consejo real 



de las ordenes militares; don Jaime, su her-
mano, conde de Montalvo, embajador á Pa-
rís , director general de ingenieros, y otros 
grandes hombres que brillaron, protegidos 
por Fernando VI , se habian formado ú per-
feccionado en vida de Felipe V. Mayans y Fei-
joo dieron á conocer el camino del buen gusto 
y lo abrieron para que otros lo ensanchasen, 
allanasen y decorasen; el número ya conside-
rable de críticos del reynado de Carlos I I I , 
se debió á ellos. 

4- El concordato de 1737 con la corte de 
Roma sobre contribuciones que deberían pa-
gar los bienes del clero y sobre otros puntos 
de disciplina, disminuyendo recursos á Roma, 
hizo mirar como razonables muchas ideas que 
la ignorancia y superstición de unos, herma-
nadas con la malicia de otros, habian reputado 
por poco pias, y fautoras de irreligión. El 
establecimiento de gacetas semanales dió á 
conocer obras extrangeras antes ignoradas, 
y providencias de soberanos católicos en asun-
tos eclesiásticos que medio siglo ántes hubie-
ran sido miradas como atentados cotitra la re-
ligión y sus ministros, según se había visto en 
las obras de Macanaz, las de Barclavo, y las 
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de Talón. La que periódicamente se publicaba 
por don Juan Martínez de Salafranca y otros 
dos sabios, intitulada Diario de los Literatos, 
reynando Felipe V, abrió los ojos de muchos 
que no hubieran sabido medios ni reglas de 
conocer cual es buen libro y cual malo. 

5. Todas estas cosas juntas y algunas otras 
del reynado de Felipe V prepararon la meta-
morfosis agradable de literatura española que, 
dejándose ver al principio de Fernando VI 
como árbol hermoso, aunque débil , en el 
bosque, creció, se robusteció, y multiplicó 
sus ramas desde el año de 1753, en que el 
nuevo concordato con la corte de Roma de-
bilitó en sumo grado la raíz de las adulacio-
nes jurisdiccionales á la curia romana, po-
niendo al cargo del monárca la provision de 
todas la prebendas eclesiásticas; de que re-
sultó adoptarse por muchos jurisconsultos las 
doctrinas cismontanas y favorables á la rega-
l ia , reputadas heregía en el siglo anterior , á 
la manera que Roma seguia ya la doctrina del 
astronomo Galileo, condenada en otro tiem-
po ; así como adoptaría san Agustín la exis-
tencia de los antipodas, sin oposicion con la 
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S a g r H d á E s c r i t u r a , si v i v i e r a d e s p u é s d e l d e s -

c u b r i m i e n t o d e A m é r i c a . 

6 . E s t a f e l i z r e v o l u c i ó n l i t e r a r i a p r o d u j o 

e f e c t o s f a v o r a b l e s á la h u m a n i d a d , p o r l o q u e 

l o s i n q u i s i d o r e s m i s m o s , y p o r c o n s i g u i e n t e 

l o s s u b a l t e r n o s d e l S a n t o - O ü c i o , c o m e n z a r o n 

á c o n o c e r q u e a u n el z e l o d e la p u r e z a d e l a 

r e l i g i ó n c a t ó l i c a e s t á e x p u e s t o á e r r a r e n las 

o p i n i o n e s . Y a n o se e s c a n d a l i z a b a n d e l a s d o c -

t r i n a s d e a q u e l m i s m o d o n M e l c h o r d e M a c a -

n a z , á q u i e n h a H a n p e r s e g u i d o p o r e l l a s . Y a , 

e s c u c h a b a n t r a n q u i l a m e n t e t o d o l o r e l a t i v o á 

l o s r e c u r s o s d e fuerza, s i n t e m o r d e i n c u r r i r 

en l a s e x c o m u n i o n e s f u l m i n a d a s p o r l o s p a -

p a s a n u a l m e n t e e n l a b u l a l l a m a d a In cend 
Domine. Y a n o se a s u s t a b a n a l o i r q u e se i n -

t r o d u c i r í a l u e g o e n E s p a ñ a e l r e c u r s o f r a n c é s 

ab abusu, p o r q u e a p e n a s s e d i s t i n g u í a d e l q u e 

s e p r a c t i c a b a , c o n o c i d o c o n el t í t u l o d e F u e r z a 

en el "modo de conocer y proceder de los jueces 
eclesiásticos. E s t o e r a d a r p a s o s a g i g a n t a d o s 

p a r a d e m o s t r a r q u e h a b í a n s i d o i n j u s t a m e n t e 

m o r t i f i c a d o s M u r , S e s e , Z e b a l l o s , S a l g a d o , 

S a l c e d o , R a m o s d e l M a n z a n o , C h u m a c e r o , 

S o l o r z a n o , y o t r o s v a r i o s j u r i s c o n s u l t o s e s -

p a ñ o l e s d e ! s j g l o a n t e r i o r ; p a r a h a c e r á l o s 

i n q u i s i d o r e s m a s c i r c u n s p e c t o s e n l o s c a s o s 

f u t u r o s d e i g u a l c l a s e , y p a r a q u e t a m b i é n 

t e m i e s e n p e r d e r l a g r a c i a de la c o r t e , d e q u e 

p e n d i a n l a s p r o v i s i o n e s d e p r e b e n d a s y b e -

n e f i c i o s . S i n e m b a r g o d o n f r a y B e n i t o F e i j o o 

f u é d e l a t a d o a l S a n t o - O f i c i o , c o m o s o s p e c h o s o 

d e i m p i e d a d , s e g ú n h e d i c h o e n e l a r t í c u l o 

Feijoo del capítulo 28. 

7 . P e r o e n l o q u e m a s se n o t ó la m e j o r í a 

d e t i e m p o s y l a e x i s t e n c i a d e n u e v a s l u c e s , 

f u é e n l a d i m i n u c i ó n d e c a u s a s d e j u d a i s m o , 

y p o r c o n s i g u i e n t e d e a u t o s d e f é ; p u e s n o 

s o l o n o l o s h u b o g e n e r a l e s e n t o d o el r e v n a d o 

d e F e r n a n d o V I , s i n o q u e se d i s m i n u y e r o n 

n o t a b l e m e n t e l o s p a r t i c u l a r e s . L a m u l t i t u d 

d e j u d í o s r e l a j a d o s y p e n i t e n c i a d o s e n t i e m p o 

d e F e l i p e V , d e s p u e s d e l o s c a s t i g a d o s m i e n -

t r a s r e y n a r o n F e l i p e I I I , F e l i p e I V y C a r l o s I I , 

p r o d u j o e l e f e c t o d e d e s c u b r i r s e p o q u í s i m o s 

p o s t e r i o r m e n t e . P a s a b a n c i n c o y s e i s a ñ o s s i n 

a u t o d e f é p ú b l i c o , y c u a n d o s e v e r i f i c a b a , 

e r a c o n b l a s f e m o s , b i g a m o s , y fingidos h e -

c h i c e r o s . 

8 . E s t o u n i d o c o n l a m u t a c i ó n d e o p i n i o -

n e s q u e se f u é s u c e s i v a m e n t e p r o p a g a n d o , y 



las luces que recibían los que de nuevo fue-
sen nombrados inquisidores por los motivos 
ántes indicados, produjo el feliz efecto de que 
el número de victimas del tiempo de Fernan-
do VI no admitiera comparación con las del 
reynado anterior. Yo no sé que pasaran de 
treinta y cuatro los autos de fé , y en ellos 
solos diez relajados , y ciento y setenta peni-
tenciados ; aquellos por judaizantes relapsos, 
y estos por diferentes delitos de los ántes 
mencionados , sin haber entre todos ellos una 
persona digna de la historia. 

g. El jansenismo y el francmasonismo die-
ron , en el reynado de Fernando V I , grande 
cuidado á los inquisidores. Los jesuítas apli-
caban el dictado de Jansenistas á los que no 
seguian la opinion de Molina en el tratado 
de gracia y übre albedrio, y aun á los cano-
nistas que posponían las bulas pontificias á 
los cánones y concilios de los ocho prime-
ros siglos. Los oíros, por el contrario, desig-
naban á los jesuítas y sus adherentes con el 
de Pelagianos. Acalorados los de ambos par-
tidos , se acusaban reciprocamente de propo-
siciones erróneas, falsas, mal sonantes, in-
ductivas á error, fautoras de heregía, y aun 

heréticas : pero el jesuítico triunfaba en Es-
paña , porque los confesores de Felipe V y 
Fernando VI fueron jesuítas , y gozaron In-
flujo muy preponderante : pocos Españoles 
tenían valor de adoptar opiniones contrarias, 
porque casi era lo mismo qnc renunciará to-
do empleo público y dignidades eclesiásticas. 
Por eso eran poquísimas las delaciones contra 
los de su partido : mas fácil era lo contrario; 
pero el corto número de los llamados janse-
nistas y la rectitud de conducta personal sir 
vieron de salvaguardia. Era consiguiente con-
denar todos los libros opuestos á las doctri-
nas jesuíticas ; y de aquí provinieron los es 
caudalosos acaecimientos verificados años 
1748 y siguientes, entre los frailes dominica-
nos y el consejo de la Suprema, sobre la in-
clusión que los jesuítas Carrasco y Cassani 
habían hecho de muchos libros católicos, 
furtivamente y por autoridad propia, en el 
Indice publicado por el inquisidor general 
P r a d o , año 17.Í7, dándoles nota de jansenis-
tas; sobre la prohibición de las obras del car-
denal Noris , de que se quejaron los frailes 
agustinianos al psps Benedicto XIV j v suce-
dió lo referido en el capítulo y sóbrela 
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inclusión de las obras del venerable Palafox 
en el Index, que necesitaron extraher despues 
que el papa las declaró católicas y sin obstan-
cia para la canonización. 

A R T I C U L O I I . 

De la Francmasonería. 

i . La francmasonería fué objeto nuevo de 
la Inquisición. El papa Clemente XII había 
expedido , en el día 4 de las kalendas de mayo 
( esto es 28 de abri l ) del año 1738, la bula 
que comienza In eminenti, lanzando excomu-
nión contra los francmasones; y en su conse-
cuencia el rey de España Felipe V publicó , 
en 1740, una ordenanza real contra ellos ; de 
cuyas resultas fueron presos muchos y con-
denados á galeras; lo que también hicieron 
los inquisidores á los miembros de una logia 
que descubrieron en Madrid. Terrible pena 
es la de servir encadenado á las galeras , re-
mando sin sueldo con escaso alimento, y su-

Friendo con frecuencia golpes de palo y otros 
malos tratamientos; pero es menos chocante 
que la pena de muerte impuesta en el edicto 
de 1739, por el cardenal vicario de Ro-
ma , en nombre del sumo sacerdote del Dios 
de paz , de dulzura, mansedumbre y caridad. 
El papa Benedicto XIV renovó la bula de Cle-
mente X I I , en el dia i5 de . las kalendas de 
junio ( 18 de mayo ) de i 7 5 i , e n la suya que 
comienza Providas Romanorum pontificum. 
Fray Josef Torrubia , revisor de libros por 
comision del Santo-Oficio, delató la existen-
cia de francmasones; y el rey Fernando VI 
expidió nueva real ordenanza en dicho año 
1751, á 2 de jul io, mandando que los con-
traventores fuesen castigados como reos de 
estado in primo capile. Su hermano Carlos III 
de España, que por entonces era rey de Ña-
póles , prohibió , en aquel mismo dia 2 de ju-
lio, las sociedades masónicas, calificándolas 
de peligrosas y sospechosas. Yo voy á dar no-
ticia de un proceso de Madrid del año 1757. 

2. M r Tournon, Francés, natural de París, . 
fijó su domicilio en Madrid, llamado y pen-
sionado por el gobierno español para esta-
blecer una fabrica de hebillas de metal ama-
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en el Index, que necesitaron extraher despues 
que el papa las declaró católicas y sin obstan-
cia para la canonización. 
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De la Francmasonería. 

i . La francmasonería fué objeto nuevo de 
la Inquisición. El papa Clemente XII había 
expedido , en el dia 4 de las kalendas de mayo 
( esto es 28 de abr i l ) del año 1738, la bula 
que comienza In eminenti, lanzando excomu-
nión contra los francmasones; y en su conse-
cuencia el rey de España Felipe V publicó , 
en 1740, una ordenanza real contra ellos ; de 
cuyas resultas fueron presos muchos y con-
denados á galeras; lo que también hicieron 
los inquisidores á los miembros de una logia 
que descubrieron en Madrid. Terrible pena 
es la de servir encadenado á las galeras , re-
mando sin sueldo con escaso alimento, y su-

friendo con frecuencia golpes de palo y otros 
malos tratamientos; pero es menos chocante 
que la pena de muerte impuesta en el edicto 
de 1739, por el cardenal vicario de Ro-
ma , en nombre del sumo sacerdote del Dios 
de paz , de dulzura, mansedumbre y caridad. 
El papa Benedicto XIV renovó la bula de Cle-
mente X I I , en el dia i5 de . las kalendas de 
junio ( 18 de mayo ) de I 7 5 I , en la suya que 
comienza Providas Romanorum pontificum. 
Fray Josef Tor rub ia , revisor de libros por 
comision del Santo-Oficio, delató la existen-
cia de francmasones; y el rey Fernando VI 
expidió nueva real ordenanza en dicho año 
1751, á 2 de ju l io , mandando que los con-
traventores fuesen castigados como reos de 
estado in primo capile. Su hermano Carlos III 
de España, que por entonces era rey de Ña-
póles , prohibió , en aquel mismo dia 2 de ju-
l io, las sociedades masónicas, calificándolas 
de peligrosas y sospechosas. Yo voy á dar no-
ticia de un proceso de Madrid del año 1757. 

2. M r Tournon, Francés, natural de Paris, . 
fijó su domicilio en Madrid , llamado y pen-
sionado por el gobierno español para esta-
blecer una fabrica de hebillas de metal ama-
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rillo, y ensenar su fabricación á jóvenes 
españoles. Fué delatado al Santo-Oficio, año 
1707 , como sospechoso de heregía , por uno 
de sus discípulos, en virtud de mandato im-
puesto por su confesor al tiempo de la con-
fesión pascual. 

3. La delación, de 3o de abr i l , contenia 
que M. Tournon les había inducido á ser 
francmasones, prometiéndoles que obtendría 
comision del Gran Oriente de París para re-
cibirlos por hermanos si se sujetaban á las 
pruebas de fortaleza y serenidad de ánimo 
que les designaría; y que con su informe irían 
los títulos desde París : que algunos discípulos 
manifestaron condescender si les instruía de 
la substancia del ins t i tu to; con cuyo motivo 
M. Tournon les explicó muchas cosas extraor-
dinarias y les mostró un título con figuras de 
instrumentos de arquitectura y astronomía * 
por lo que pensaron eilos que había cosas de 
magia en aquellas figuras, en cuyo dictamen 
se confirmaron oyendo las maldiciones con 
que les dijo que debían jurar el secreto de lo 
que viesen y oyesen cuando concurriesen alas 
logias. 

4. Recibida la información sumaria resultó 
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por declaraciones uniformes de tres testigos 
que el delatado era francmasón. Fué preso en 
cárceles secretas, día 20 de mayo; y la pri-
mera délas tres audiencias, llamadas de amo-
nestaciones, tenida en el momento de ser 
recluso en la casa del t r ibunal , ofrece un 
dialogo que me parece digno de copiarse. 

Inquisidor. ¿ Jura vmd á Dios y á ésta santa 

cruz decir verdad? 
M. Tournon. S i , lo juro. 
Inquisidor. ¿ Como se llama vmd ? 
M. Tournon. Pedro Touruon. 
Pregunta. ¿ De donde es vmd natural ? 
Respuesta. De París. 
p. ¿ Con que motivo vino vmd á España? 
R. Para establecer una fabrica de hebillas 

de metal amarillo fundido. 
p. ¿ Cuanto tiempo hace que reside vmd 

en Madrid ? 
R. Tres años. 
P. ¿Sabe v m d , ó presume la causa de ha-

ber sido trahido preso á las cárceles del Santo-

Oficio ? 
R. Iso la se, pero presumo que será por 

haber dicho que soy francmasón. 
P. ¿ Porque lo presume vmd ? 
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fí. Porque lo lie dicho á mis discípulos , y 
recelo que me hayan delatado; pues he cono-
cido de algún tiempo á ésta parte que me ha-
blan con misterio y me hacen preguntas alu-
sivas á tenerme por herége. 

P• ¿ Y les ha dicho vind la verdad ? 
R. S i , Señor. 
P. ¿ Conque vmd es francmasón ? 
R• Si, Señor. 
P. ¿ Cuanto tiempo hace que lo es vmd ? 
R. Veinte años. 
P. ¿ Ha concurrido vmd á las asambleas 

de los francmasones ? 

R• Si, Señor, mientras estuve en París. 
P. ¿ Y en España ? 
R. No, Señor , ni sé que haya logias. 
P. ¿ Y si las hubiese , asistiría vmd ? 
R• Si, Señor. 
P. ¿ Es vmd cristiano, católico romano ? 
R. Si, Señor, bautizado en la parroquia de 

san Pablo de París , de donde mis padres 
eran parroquianos. 

P. ¿ Coino, siendo católico, asistia vmd á 
las asambleas masónicas, sabiendo u de-
biendo saber que son contrarias á la reli-
gión ? 
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k . Nunca lo h« sabido ni ahora lo sé, por-
que no he visto , ni he oido cosa que sea 
contra ella. 

P. ¿ Como no , sabiendo que se profesa en 
la masonería el indiferentismo, el cual se 
opone al articulo de fé que nos enseña , que 
solamente pueden salvarse los hombres pro-
fesando la religión católica apostólica y ro-
mana ? 

R. No se profesa el indiferentismo. Lo que 
hay de cierto es que para ser admitido Masón, 
se reputa indiferente que el candidato sea ó 
no católico. 

P. ¿ Luego la francmasonería es un cuerpo 
irreligioso ? 

R. Tampoco es asi , pues su institución no 
es de. combatir ni de negar la necesidad ó la 
utilidad de una religión, sino el ejercer la be-
neficencia en favor del próximo necesitado , 
sea déla religión que se fuere, y mas si es 
miembro de la hermandad. 

P. ¿En prueba de que el indiferentismo es 
el caracter religioso de la francmasonería , 
no se confiesa la Santísima Trinidad de Dios 
padre , Dios hi jo, Dios Espíritu Santo, tres 
personas distintas un solo Dios verdad^r": 



pues únicamente reconocen los francmasones 
a un Dios a quien llaman (Mn arquitecto del 
Inverso lo cual equivale á decir con los fi-
losofas , heréges naturalistas, que solo es re-
ligión verdadera la natural, en la cual se cree 
la existencia de un Dios criador, como Autor 
de la naturaleza, t e „ i e ndo lo demás por in-
unc ión puramente humana. Y supuesto que 

M. Tournon ha dicho que profesa la religión 
-atoaca, se le encarga que por reverencia de 
^ues t ro Señor Jesu Cristo, Dios y hombre 
verdadero, y de su bendita Madre la Virgen 
Mana nuestra Señora, digay confiese la verdad 
conforme la promesa del juramento que tiene 
prestado, porque asi descargará su concien, 
cía y se podrá usar con él de la misericordia y 
piedad que acostumbra el santo uibunal te-
ner con los pecadores que son buenos confi-
tentes : y sino se le tratará con el rigor de 
justicia que mandan los sagrados cánones y 
las leyes del reyno. 

R. Señor, en las logias no se trata de sos-
tener ni de combatir el misterio de la Trinidad • 
ni de aprobar ó reprobar el sistema reli-
gioso de los filosofes naturalistas. Dios es 
designado con el título de Gran arquitecto del 

Universo por una de las muchas alegorías 
que los nombres masonicos contienen ácia la 
arquitectura; por lo cual si he cumplir la pro-
mesa jurada de decir verdad, no puede ser 
de otro modo que repitiendo no haber en las 
logias sistema religioso conforme ni contra-
rio á los artículos de fé católica, y que solo 
se trata de asuntos inconéxoscon toda religión 
bajo las alegorías de t r a b a j o s de arquitectura. 

P. ¿ Cree vmd como católico que es pecado 
de superstición el confundir las cosas religio-
sas y santas con las profanas ? 

R. Yo no estoy bien instruido en las pro-
hibiciones de todas las cosas particulares que 
sean opuestas á la pureza de la religión cris-
tiana ; pero desde luego he creído siempre 
que si se confunden aquellas por desprecio ú 
por vana creencia de que la mezcla produ-
cirá efectos sobrenaturales, será pecado de 
superstición. 

P. ¿ Es cierto que en las logias, cuando se 
recibe un nuevo masón, se prepara una 
imagen de Nuestro Señor Jesu Cris>3 crucifi-
cado , con un cadaver humano, la calavera 
de un hombre muerto, y otras varias cosas 
profanas ? 



R. Los estatutos generales de la Francma-
sonería no previenen semejante cosa. Si se 
hace algunas veces en la logia , penderá de la 
costumbre que se hubiese adoptado, y de la 
voluntad de los miembros de la corporacion 
encargados de preparar el recibimiento de un 
masón , porque á cerca de los estilos cada lo-
gia tiene Jos suyos. 

P. No es eso lo que se ha preguntado, sino 
¿ si es cierto que se hace ? 

R. Unas veces sí, y otras no , según las 
disposiciones que hayan dado los que tie-
nen á su cargo prevenir la recepción. 

P. ¿ Se verificó así cuando vmd fué reci-
bido ? 

R• No , Señor. 
P. ¿ Que juramento se presta para entrar 

francmasón ? 

R• De guardar secreto. 
P. ¿ De que cosas ? 
X. De aquellas cuya publicación puedan 

resultar inconvenientes. 

P. ¿ Es acompañado ú confirmado con exe-
craciones ? 

R• Si, Señor. 
P- ¿ Quales son ? 

K. Las de que se consiente sufrir lodos los 
males y daños que afligen el ánimo y mortifi-
can el cuerpo, si se quebranta la promesa 
jurada. 

P. ¿Que importancia contiene la promesa 
para que pueda cohonestarse la prestación 
de un juramento execratorio tan formida-
ble? 

R. La del buen orden del establecimiento. 
P. ¿ Que se hace allí capaz de producir 

inconvenientes si se supiera ? 
R. Nada si se oye con imparcialidad y des-

preocupación ; pero habiendo como hay er-
ror vulgar en este punto, se debe huir de dar 
motivo á maliciosas interpretaciones, y se 
daría contando las ceremonias del dia en que 
se celebran juntas. 

P. ¿ Cual es el objeto de tener allí un cru-
cifijo , supuesto que no se reputa por acto 
religioso el de recibir un francmasón ? 

R. El de infundir mas respeto al tiempo 
de prestar el juramento; y no lo tienen todas 
las logias, ni se usa sino para ciertos grados. 

P. ¿ Porque se pone la calavera? 
R. Porque la memoria de la muerte infun-

da temor de ser perjuro. 



P. ¿ Porque se presenta un cadaver hu-
mano ? 

B. Por hacer con mayor propiedad la 
alegoría de Hiran, arquitecto del templo de 
Salomon, á quien se dice mataron á trahi-
cion, y excitar mayor odio al asesinato y 
demás vicios perniciosos al próximo, con 
quien debemos ser beneficos. 

P. ¿Es cierto que se celebra en las logias la 
fiesta de san Juan, y que tienen á este santo 
por patrono? 

B. Si, Señor. 

P- i Que culto se le da para celebrar su 
fiesta ? 

B. Ninguno religioso para no mezclarlo 
con diversiones profanas. La celebridad es 
civil teniendo un banquete de hermandad, y 
diciendo u leyendo algún discurso capaz de 
excitar los deseos de ejercer la beneficencia 
con sus semejantes en honor de Dios, gran 
arquitecto, creador y conservador del Uni-
verso. 

P. ¿ Es cierto que se da veneración en las 
logias al sol, á la luna, y á las estrellas ? 

R• No . Señor. 
P. ¿ Es" cierto que se ponen sus imágenes 

ó símbolos J 

fí. S i , Señor. 
P. ¿ Para que ? 
B. Para manifestar mejor las alegorías de 

la grande, continua y verdadera luz que las 
logias reciben del gran arquitecto del Uni-
verso, enseñando y exortando á ejercer la 
beneficencia. 

P. Se hace presente á M. Tournon que to-
das las interpretaciones que ha dado a los 
hechos y ceremonias de las logias son contra-
rias á la verdad, y á lo mismo que el tiene 
dicho voluntariamente varias veces delante de 
personas dignas de crédito; por lo cual se le 
vuelve á amonestar que por reverencia de 
Dios, y de la Virgen Santa Mar ía , diga la 
verdad y confiese los errores heréticos del 
indiferentismo , los supersticiosos de mezclar 
cosas santas con profanas, y los idolátricos 
de venerar á los astros, porque le conviene 
confesarlo para descargo de su conciencia y 
bien de su alma, y porque si lo hace así ar-
repintiéndose de ello, detestándolo , y pidien-
do humildemente perdón ántes que el fiscal le 
acuse criminalmente de sus horrendos de-
litos , el santo tribunal podrá usar de la piedad 
v misericordia que acostumbra con los bue-
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nos confítenles contritos; pero si da lugar á 
que judicialmente se le acuse, no se podrá 
menos de proceder con el rigor que los sa-
grados cánones, las bulas apostólicas y las 
leyes de estos reynos de España dictan contra 
los heréges y enemigos de la santa religión 
católica. 

R. Yo he dicho en todo la verdad; y los 
testigos que hayan declarado cosa diferente, 
han padecido equivocación en la inteligencia 
de mis palabras ; pues yo no he tratado del 
asunto sino con los oficiales de mi fabrica, y 
nunca en sentido distinto del de ahora. 

P. ¿ Luego vmd, no contento con ser franc-
masón , ha persuadido á otros á que lo sean, 
y adopten los errores heréticos, supersticioso! 
é idolátricos en que ha incurrido ? 

R. Es verdad que les he persuadido á que 
fuesen francmasones, porque pensaba que 
podía serles útilísimo ( si liacian viages á rey, 
nos extrangeros) encontrar hermanos que Ies 
favoreciesen en cualquiera lance casual; pero 
no es cierto que los he procurado inducir en 
errores algunos contrarioSi á la fé católica ; 
pues no los hay en la francmasonería en la 
cual se prescinde de todos los puntos dog-
máticos, 

/ ' . Y a se le ha hecho ver que los hay, y 
asi reflexione M. Tournonque ha sido herége 
dogmatizante, y que necesita reconocerlo, 
confesarlo con humildad, y pedir perdón y 
absolución de las censuras en que lia incur-
rido porque de lo contrario, si persevera en 
su pertinacia, se causará su propio daño en 
alma y cuerpo. Y pues ésta es la primera au-
diencia dé amonestaciones, se le aconseja que 
medite mejor el asunto para las otras dos que 
aun se le concederán por efecto de la piedad 
y compasion que acostumbra el santo tri-
bunal. 

5. M. Tournon fué conducido á su cárcel; 
permaneció en sus respuestas en las dos au-
diencias ; el fiscal del Santo-Oficio presentó su 
acusación dividida según estilo en artículos 
conformes á la narración de los testigos; el 
preso confesó los hechos interpretándolos y 
declarándolos como ántes; se le propuso si 
quería defenderse, tomar abogado, y hacer 
pruebas en su favor, ó tachar las personas de' 
quienes presumiera que podían haber depuesto 
contra él por odio^interes, ó distinto motivo; 
respondió Tournon que su desgracia prove-
nia solamente de la mala interpretación que 



se daba á los hechos ; que los abogados de 
España no conocían las logias , vivían en la 
misma preocupación que los hombres del 
vulgo, y no sabrían defender ésta causa; por 
lo cual considerando bien su estado actual y 
las consecuencias que podia producir , tenia 
por mas acertado el ceder en la d isputa , y 
confesar su ignorancia ó mala inteligencia de 
los estatutos y costumbres de la francmasone-
ría ; en cuyo supuesto, ratificaba sus declara-
ciones en cuanto á no haber procedido con co-
nocimiento deque hubiera cosas contrarias ála 
fé ; pero que siendo posible su equivocación 
por ignorancia de los dogmas de artículos 
particulares, está pronto á detestar todas y 
cada una de las heregías en que haya podido 
caer, y pide serabsuelto de las censuras, ofre-
ciendo cumplir la penitencia que se le im-
ponga, y esperando que sea benigna con aten-
ción á la buena fé del declarante fundada en 
la costumbre' de ver siempre predicada y 
exercidala beneficencia sin negar ni combatir 
ningún artículo de fé. 

6. El fiscal consintió en la propuesta; el 
proceso se puso en estado de sentencia defi-
nitiva, y ésta se le intimó en 15 de diciembre 
del mismo año de i j ^ ' j . 

7. Se declaró por ella >° que M. Tournon 
estaba sospechoso de levi de haber incurrido 
en errores hereticos del indiferentismo, si-
guiendo prácticamente en las logias los del 
naturalismo; en errores supersticiosos con-
trarios á la pureza de la santa religión cató-
lica , mezclando cosas profanas con las santas, 
y el culto religioso de los santos y de las imá-
genes con el profano de banquetes , juramen-
tos execratorios y ceremonias masónicas ; v 
en errores idolátricos, venerando las imágenes 
de los astros. 

8. Que M. Tournon se había hecho reo 
de muchos y gravísimos crímenesconsintiendo 

y aprobando la impiedad de tener cadaveres 
humanos para ceremonias de la logia , y la 
temeridad de sostener como licitas las barba-
ras execraciones de los juramentos mazoni-
c o s ; y mucho mas intentando dogmatizar 
esos er rores , y aconsejar á otros buenos ca-
tólicos que los adopten liaciendose francma-
sones. 

9. a° Que los sagrados cánones y las bulas 
apostólicas imponen excomunión mayor y 
otras penas gravísimas espirituales, y las leyes 
de España varias temporales, particularmente 
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contra los que forman confraternidades secre-
tas sin autoridad ni licencia del rey; y parti-
cularmente la de que los francmasones sean 
castigados como reosde estado inprimo capite. 

i o. 3" Que M. Tournon se habia hecho digno 
de ser castigado muy severamente por todos 
estos delitos; en especial el de haber querido 
pervertir á los católicos españoles ; pero que 
sin embargo , atendiendo á que no es natural 
de España ; que ha reconocido su error ex-
cusado con su ignorancia, y que ha pedido 
humildemente perdón, y ser absuelto con pe-
nitencia, se le condena solamente, por un 
efecto de la piedad y misericordia del Santo-
Oíicio, en un año de prisión dentro de las 
mismas cárceles secretas en que ahora se ha-
lla , pasado el cual sea conducido por minis-
tros del tribunal á la frontera de Francia, y 
desterrado de España para siempre con aper-
cibimiento de que si volvieseá entraren estos 
reynos, sin licencia del rey y del Santo-Oficio, 
será castigado severamente con todo rigor de 
derecho. 

t i . 4" Que de los bienes secuestrados á 
M Tournon se vendan los necesarios (en caso 
d. fallar dinerol pararlpago «le los alimentos-
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pasados y futuros del mismo reo, y viage de 

su conducción á la frontera. 
12. 5o Que en el primer mes del año de 

prisión haga exercicios espirituales en la cár-
cel, y una confesion general con el sacerdote 
director espiritual que le señalará el señor 
inquisidor decano , para cuyo mejor aprove-
chamiento emplee todos los dias media hora 
por las mañanas en leer las meditaciones del 
libro de los Exercicios espirituales de san Ig-
nacio de Loyola; y otra media hora por las 
tardes en las consideraciones del padre Juan 
Eusebio Nieremberg en su libro de Diferen-
cia entre lo temporal y eterno. 

13 6° Que rece todos los dias una parte , a 
lo menos, del santo rosario de nuestra señora 
la Virgen Maria, y repita con frecuencia los 
actos de fé . esperanza , caridad y contrición. 

14 7° Que procure aprender de memoria 
el Catecismo del padre Astete; y recibir el 
santo sacramento déla Penitencia en las tres 
pascuas de Navidad, Resurrección y Pen-
tecostés, cuya buena costumbre se le acon-
seja para todos los años de su vida. 

J5 8o Y que para hacerle saber esta sen 
tencia v lo demás consiguiente á ella se cele-
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bre auto particular de fe, dentro de las salas 
del tribunal á puerta abierta con asistencia 
de los secretarios del secreto, los depen-
dientes del Santo-Oficio, y l a s personas á 
quienes el señor inquisidor decano permitiere 
la entrada. 

16. 8. Que en este Autillo defé comparezca 
31. Tournonsiu sambenito ni soga de esparto, 
y, estando de pies, oiga leer su sentencia con 
méritos; sea reprehendido y amonestado por 
el señor inquisidor decano, abjure despues 
( estando de rodillas) todas las heregías, par-
ticularmente los errores de que se le ha de-
clarado scspechoso con sospecha leve ; lea y 
firme su abjuración y profesion de la Santa 
fé católica apostólica romana, con la p ro-
mesa de no asistir mas á las juntas de la 
francmasonería, ni proceder como francma-
són bajóla pena de que si quebrantare la pro-
mesa y fuere preso nuevamente por el Santo-
Oficio, consiente sor tratado como relapso, y 
sufrir Jas penas impuestas contra los que rein-
ciden en el mismo crimen. 

17. Todo se practicó en el autillo de fé. 
Creo que no debo detenerme á reflexiones so-
bre sentencio, opiniones, ni otros puntos del 
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proceso. Cada uno de mis lectores ( bien sea 
inclinado a la francmasonería; bien opuesto 
á el la) , encontrará fácilmente un espacioso 
campo para discurrir y formar juicio de la 
lógica de los inquisidores y de su ilustra-
ción. M. Tournon vino á Francia, y no consta 
que volviese á España. Me parece que no le 
quedarían deseos vehementes de ello. 

18. La sociedad de los francmasones ocupó 
desde la mitad del siglo xvn las plumas de 
los literatos; v la multitud de fabulas inven-
tadas sobre su objeto y costumbres, ha em-
brollado la materia y causado gran daño. Sea 
cual fuere su origen y primera existencia, 
consta que ya las iniciaciones misteriosas de 
sus individuos comenzaron en Inglaterra 
reynando Carlos I , que murió decapitado 
año 1649. Los enemigos de Cromwell, y del 
sistema republicano, inventaron entonces el 
grado de gran maestre de las logias de Ingla-
terra por preparar los ánimos de los franc-
masones á la restauración de la monarquia , 
como lo consiguieron elevando al trono á 
Carlos I I , hijo del decapitado. El rey Guillel-
mo III fué francmasón; y aunque se mudó la 
dinastía en el reynado de Jorge I , no se re-



2 3 8 H , S T 0 R I i " "»QumcioK, 
pn«ó sospechosa la francmasonería en I „ g I a . 
t e " - F u e admuida en Francia el año I 7

8
2 5 

ye l caballero Escoces Ramsay estableció en 
Londres una particular en i - , « j- • T 
haber <.V?n r i j 7 ' d , c , e n d o 
u o n

 r fundada por Gofredo de Boui-
, 0 n * ^ d e alem, en I O o 9 c o n 

secada por los c a b a l l e r o s t e m p t os J 
tras a d a d . ^ ^ J y 

Escocia, donde la estableció, en x 3 í 4 , el rev 
Roberto I , cuando aun vivían algunos temí 

cesa b,en q „ e antes hubiera estado en Sue-
cxadesde c ano „ 5 o , según otros escritores-

d " Hol T a a e n ^ r 'anda. La república 
de Ho,anda a recibió en I ? 3 , R u s , t U V f l 

- P - e r a s logias en ese mismo año. La c C 
dad de Boston y otras americanas sujetas en-
tonces a la Inglaterra, en 1733. Florencia v 
o«ros pueblos de Itaha, en e l m i s m o a ñ o T i Z 
boa, capital del rey no de Portugal, en <7 35 

.9. La primera providencia que yo he po-
o veriguar contra los francmasones, 'en 

oda , . E u r o p a es la de r/, de setiembre de 
7 , dada por ,a cámara de policía del Cha-

l e t de Pans , que prohibió la reunion de 
francmasones j v Condenó á M. Chapelot en 
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mil livras de multa por haber recibido una 
asamblea masónica en su casa Figón, sita en la 
R a p e a , mandando que la puerta fuese tapiada 
y permaneciese así por espacio de seis meses. 
El rey Luis XV mandó que los pares de Fran-
cia, y los otros caballeros condecorados con 
la prerogativa de asistir á la Corte real, fue -
sen privados de este honor, si constase que 
se haciau miembros de alguna logia. Mylord 
de Harnouester, era maestre de las logias 
de Paris : teniendo que retirarse de Francia , 
convocó una asamblea de francmasones para 
elegir sucesor. Noticioso Luis XV, dijo que 
si la elección recaia en algún francés, habia 
demandar recluirlo en la Bastilla : lo fuó sin 
embargo el duque de Ant in , que aceptó el 
destino; Pero el rey no puso en ejecución se , 
amenaza, ántes bien, muerto el duque de An-
tin, le sucedió en la dignidad de gran maestre 
Euis de Borbon, principe de Conti, año 1743 ; 
despues otro Luis de Borbon, duque de Char-
t res , en I771-

20. En el mismo año el gobierno de Ho-
landa prohibió la reunión de francmasones 
diciendo hacerlo por precaución; confesando 
no constar hecho alguno que se pudiere re-



juuio de , 3 , „ . " e r o n P ^ o s en a 4 da 
habían J ^ ' T e l <"e se 

« • W a t t T ^ ^ M a n h e » . 

g ° , y Jos francmasones se 

í a a W Í Florencia un ¡ „ „ ¡ " ¡ I , ' 

- * * « < m u c h o s j „ c : : „ r 
siendo y a gran d „ q u e P l a n c U c o ¿ » • P « 
Lorena , ios hizo pooer c n 1 ¡ b e r , 3 d ™ d e 
claro pro,eco,- del ¡ M l i l u l o . " d e ; 

muchas logias , a n l „ e n Floréna'a como 
° ' r a s ciudades de sus estados ° 

p ^ c c r ^ t r : 

' que e, g r a i l 

duque de Toscana, principe muy calólico y 
muy amante de la tranquilidad pública, las 
protegiese caso de haber en ellas algunas 
constituciones ó practicas supersticiosas ó 
turbativas del orden público. Sin embargo 
hemos visto que , á 28 de abril de 1738, ex-
pidió el papa la bula condenatoria, y que 
el cardenal vicario prohibió en Roma las reu-
niones bajo la pena de muerte. 

24. ¿A que causa podemos atribuir tales 
efectos, sino á la Inquisición ? El inquisidoi 
pasó a Florencia ; y no es dudoso que halla-
ría testigos que depusieran todos los falsos 
testimonios que permiten y aun autorizan los 
procesos secretos. Así sucedió á los inquisi-
dores del imperio romano cuando fueron 
causa de la persecución movida contra los 
cristianos. Los testigos de entonces declara-
ron que los que se decian discípulos de Jesús 
comian uu niño en sus asambleas nocturnas 
y otras calumnias v necedades qne Plinio 
destruyó en parte cuando tuvo que hablar 
.il emperador Trajano. Las prohibiciones su-
cesivas de papas y de reyes son efecto na tu-
ral de los informes del inquisidor de Floren-
cia , creídos por el papa , y propagados por 
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clérigos y frailes ignorantes, preocupados y 
fanáticos, de que siempre abunda el número 
en todas partes. 

i5. Alguno pensará talvez al leer ésto que 
yo soy francmasón, y que defiendo mi propia 
causa , pero padecerá equivocación. No lo be 
sido ni querido ser jamas ; no por creerlo 
contrario á mi santa religión católica apos-
tólica romana, ni á la buena política de un go-
bierno monárquico (pues no creo que la 
francmasonería se oponga en modo alguno á 
lo uno ni á lo otro ), sino porque no me gusta 
ser miembro de una comunidad de la cual no 
pueda escribir y bablar libremente con los 
otros hombres. Esta circunstancia no me 
gusta, pero no por eso he sido, ni tampoco 
seré jamas enemigo, ni censurador indiscreto 
de una institución cuyo fondo sea la benefi-
cencia , por mas que me parezcan chocantes 
algunas de sus cosas y ceremonias. Si yo 
luera miembro del instituto, procuraría re-
mover la ocasión de que los inquisidores, y 
otros muchos eclesiásticos que piensan como 
ellos, encontrasen asa para persuadir que se 
mezclan cosas santas con profanas, particu- •« 
! lí mente las que constan de libros impresos, 
como las siguientes. 

26. En el grado sexto de secretario intimo, 
que por otro nombre se llama maestro ingles 
por curiosidad, se toma del capitulo ix , Iib. 3 
de los reyes en la sagrada Escritura, la his-
toria de Hiran, rey de Tiro, para las allego-
rias francmasónicas , la voz Jehovah, nom-
bre inefable de Dios por palabra sagrada del 
francmasonismo, y otro tanto se verifica con 
leves variaciones en otros muchos grados. 

27. En el 18o, llamado Rose-croix d'Hera-
domde Kilwining, se describen unas columnas 
con inscripciones que dicen, una en la parte 
de arr iba, Al nombre de la santa e indivisible 
Trinidad. En la parte abajo : Sea eterna la 
salvación en Dios; y despues mas abajo: 
Nosotros tenemos el favor de estar en la uni-
dad pacifica de los números sagrados. Se toma 
la historia del cap. n , lib. i ° , y del cap. x , 
lib. 2 de Esdras ; se elige por palabra parti-
cular de sena de reconocimiento entre dos 
fancmasones del mismo grado, INRI , que 
algunos entienden significar, Jesús Nazare-
nus Rex Judeorum, cosa que se verifica en 
otros grados, á lo que contribuye la palabra 
llamada de;;«íO para el mismo reconocimiento 
que es Emmanuel, cuyo significado es Dios 



está con nosotros; en cuya comprobacion se 
cita el texto del cap. i del Evangelio de san 
Matheo. 

28. El grado de Rose-croix en el francma-
sonismo del santo rito escocés, incluye toda 
la perfección del instituto: su inteligencia 
está explicada en quince secciones; y en la 
quinta se usa de las alegorías sagradas de 
montañas de salvación, tomándolas del monte 
Moría y del monte Calvario; la primera por 
los tres sacrificios de Abrabam , David y Sa-
lomón; la segunda por el de Jesús Nazareno, 
aludiendo también con otras alegorías al Es-
píritu Santo, significado por la Magestad.de 
Dios que descendió sobre la unción del taber-
náculo, y sobre la dedicación del templo. 

En la sección 12» se vé una santa montaña 
sobre la cual habia una grande iglesia en 
forma de cruz de oriente á poniente, cerca 
de una gran ciudad símbolo de la Jerusalen 
celestial. 

En la i3» , tres grandes lumbreras signifi-
cativas de la ley natural , ley de Moisés, y ley 
de Jesu Cristo, y el gabinete de la sabiduría, 
conocido con el nombre de establo de bueyes, 
en el cual estaban un caballero leal con su 

C A P . X L I . — A R T . 1 1 . « 4 » 

santa esposa , y la palabra sagrada , cuyos 
nombres son Josef y María, y Jesús. 

En la 14* , se alude al descenso de Jesús al 
limbo, despues de haber muerto afrentosa-
mente crucificado á los trenta y tres años de 
su edad, á su resurrección y ascensión á los 
cielos para rogar por nosotros al padre con el 
Espíritu Santo. 

En la 15a se usan las palabras consummatum 
est, que Jesús dijo en la c ruz ; y todas éstas 
alegorías tienen por objeto la inteligencia de 
los grados de aprendiz, compañero, maestro 
ordinario, maestro perfecto escoces y caba-
llero del Oriente. 

29. En el grado veinte y siete, del gran 
comandante del templo., se u s a la s eña l d e h a -

cer una cruz en la frente del hermano con el 
dedo pulgar de la mano derecha ; la palabra 
sagrada es INRI ; la banda tiene cuatro cru-
ces de comendador; el dije, y un triangulo de 
oro con los caracteres hebreos del nombre de 
Dios inefable Jehovah. 

30. En el 28, del caballero del sol, siete 
francmasones se nombran Ke rubines-; dicen 
representar los siete angeles presidentes de 
los siete •planetas, y sus nombres son Miguel, 
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Gabriel, Ouríel, Zerachiel, Cramaliel, Ra-
fael, y Tsaphiel: la palabra sagrada es Adonai. 

31. En el 29 , del Gran-Escocés de San An-
drés de Escocia) que también suele ser co-
nocido con los nombres de Patriarca de las 
Cruzadat, y Gran maestre de la luz, se decora 
la logia poniendo en cada uno de sus ángulos 
una Cruz de san Andrés en forma de aspa, ó 
de sautoir, y las palabras sagradas son Ar-
darel ángel del fuego; Casrnaran ángel del 
aire; Talliud ángel del agua; Furlac ángel de 
la tierra. 

32. E11 el ío, de Gran inspector, que algunos 
nombran Gran escogido, o t ros , caballero 
Kadosch; y otros, caballero del aguila blanca 
y negra, se decora la logia con todos los ge-
roglifiros de la muerte de Jacobo de Molai, 
gran maestre del orden de Templarios, deca-
pitado en 11 de marzo de I3 I4 , y del pro-
posito de venganza que ha de manifestar el 
recipiendario, entre ellos la cruz roja y un 
puñal; la señal de reconocimiento del grado 
es sacar de la vaina un puñal ; y hacer movi-
miento deamenazar con un golpe; y éntrelas 
rcrcmoiiias del recibimiento al grado hay la 
escena siguiente : 

P. ¿ A que hora comienza la conferencia 

capitular? 
R. Al principio de la noche. 
p. ¿ Cuantas personas conocéis ? 
R. Dos que son abominables. 
P. ¿ Cuales son sus nombres? 
R. Felipe el hermoso y Beltran de Goth 

(que siendo papa se llamó Clemente V). 
33. El sello del orden tiene entre las divisas 

de su escudo de armas una c ruz , el arca de 
alianza, un cirio ardiendo sobre candclero á 
cada lado, y un lema encima que dice LausDco. 

34. Todas estas cosas y otras varias que 
hay alegóricas á la historia sagrada del tem-
plo de Jerusalen construido por Salomon, 
renovado porEsdras, restaurado por los cris-
t ianos, defendido por los caballeros templa-
rios , tienen peligro de producir una mezcla 
capaz de ser interpretada en el sentido que le 
dieron los testigos de la información de Flo-
rencia, primer origen de las condenaciones 
pontificias renovadas ahora por el actual papa 
Pió VII, en edicto publicado por el cardenal 
Gonsalvi en Roma dia i 3 de agosto de 1814-

35, Sabiendo los francmasones que toda 

* 



sociedad s e c r e ta es sospechosa y prohibí*, 
I o s t i e m P ° s romanos, debieran reflexio-

«ar que el único medio de conservar la suya 
era suplicarla, y purificarla de todo lo que 
podía presumirse contrario al respeto de las 
santas escrituras, para que los clérigos y frai-
les careciesen de ocasion de calumniar ánte 
'os reyes, ó de interpretaren mal sentido 
aquello que los francmasones toman en 
bueno. 

36. Tampoco les puede convenir el ju ra -
mento execratorio del famoso secreto franc-
masónico ; pues ya es notorio á los críticos que 
no existe la materia. Juan Marcos Larmenio, 
sucesor secreto del gran maestre del orden de 
templarios, por nombramiento verbal y rue-
go del desgraciado Jacobo de Molai', creó 
de acuerdo con otros caballeros no decapita, 
dos diferentes signos de palabra y obra 
para conocerse reciprocamente, y recibir nue-
vos individuos del orden en secreto por gra-
dos de noviciado, profesion pr imera , sin 
conocimiento do todos los objetos que se 
proponía relativos á la conservación del or-
den. restauración de su esplendor, y venganza 

de la muerte del gran maestre v caballeros , 
hasta que el trato y conocimiento de las cali-
dades del nuevo individuo hiciesen formar 
concepto de que se le podia confiar este gran 
secreto, bajo de juramento execratorio capaz 
de aterrarle. 

Los signos secretos de reconocimiento fue-
ron inventados por dicho sucesor inmediato 
del gran maestre Molai para no reconocer 
como hermanos á los caballeros templarios , 
que retirándose á Escocía en aquel tiempo de 
persecución formaron cisma , y negándose á 
reconocer por gran maestre á Juan Marcos 
Larmenio, hicieron cisma diciendo que restau-
raban por sí mismos el orden de templarios , 
cuya fundación reprobó el cabildo de los legí-
timos , y de sus resultas el nuevo gefe secreto 
expidió su diploma en i 3 de febrero de i3»4, 
á cuya continuación han ido añadiendo sus 
firmas los sucesores en el destino secreto de 
gran maestre del orden de templarios dentro 
de Francia ; cuyo catalogo hasta el año 1776 

está impreso. En I 7 O 5 lo fué Felipe de Bor-
bon duque de Orleans, regente del reyno. 
En 1724 , Luis Auguste de Borbon duque de 
Maina. En I737> Luis Enrique de Borbon-
Condé. Fn 1741 , Luis Francisco de Borbon 



Conty. En I 7 7 6 , Luis Henriquc Timoleori 
de Cossé-Brissac. En 1804 , Bernardo RaV -
mundo Fabre. 

h - Como los caballeros templarios ret ira-
dos á Escocia hicieron fundación pa r t i cu la r , 
en i 3 i 4 , c o n la protección del rey Roberto 
Bruce, se propusieron los mismos medios , 
hajo la alegoría de arqui tectos , dando ei 
verdadero principio á lo que después se lia 
llamado Francmasonería. 

Tanto en"ésta, como en la sociedad secreta 
que conservó el nombre del orden de Templa-
rios,, faltó muy pronto la parte mas odiosa de 
los objetos del juramento execratorio, porque 
la muerte del papa Clemente Y , del rey Felipe 
el Hermoso, y de los acusadores y enemigos 
de Jacobo de Molai, y de los otros caballeros 
ajusticiados, extinguió el proyecto de la ven-
ganza , y solo pudo permanecer el deseo de 
restaurar el esplendor del orden ; ¡dea que se 
borró también antes de un siglo con la falta 
de los primeros fundadores y de sus inme-
diatos discípulos; pues los otros ya tuvieron 
todo por solo alegorías, de lo que resultó el 
prurito natural de acudir á textos de la santa 
Escritura. No existe ya pues la materia ni el 
motivo del juramento execratorio. 

TABLA DE LOS CAPITULOS 

DEL TOMO OCTAVO. 

Paginé*. 

CAPITULO X X X V I . D e m u c h a s c a u s a s d e I n q u i s i c i ó n 

d e r i v a d a s d e la de A n t o n i o P e r e s . i 

Art. I . P e r s e c u c i ó n c o n t r a v a r i a s p e r s o n a s d i s t i n -

g u i d a s . T d -

Art. « . I n d u l t o p u b l i c a d o p o r la I n q u i s i c i ó n . A n é c -

d o t a s p a r t i c u l a r e s ' r e l a t i v a s á é l . « 3 

Art. IH . H i s t o r i a d e J u a n B a s a n t e , y d e o t r o s c o m -

p l i c a d o s e n la c a u s a d e P e r e z . 3 i 

Art. iv . A f e c t a d o s d e l t r i b u n a l d e l S a n t o - O f i c i o c o n -

t r a la C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a d e A r a g ó n . .',6 

CAPITULO X X X V I I . D e l o s s u c e s o s p r i n c i p a l e s 

la I n q u i s i c i ó n e n e l r e i n a d o d e F e l i p e I I I . <ii 

Arl. i. E x p u l s i o u d e l o s M o r i s c o s . Id . 

Art. II . S e c t a d e l o s B r u j o s . Ü9 

CAPITUI.O X X X V I I I . D e l o s a u t o s d e f é y c a u s a s 

m a s f a m o s a s en e l r e i u a d o d e F e l i p e I V . 107 

CAPITULO X X X I X . D e la I n q u i s i c i ó n e n el r e i n a d o 

d e C a r l o s I I , p a r t i c u l a r m e n t e de l a s c a u s a s d e l 

h e r m a n o y d e l c o n f e s o r d e l r ey , y c o u s u l t a d e 

!a Ju 11 ta magna. 1512 

Art. 1. P r o c e s o c o n t r a el c o n f e s o r d e l r e y . Id . 

Art. 11. D e la c o n s u l t a m a g n a s o b r e los a b u t o s d s 

p o d e r e n q u e i n c u r r í a n l o s i n q u i s i d o r e s . i 6 5 



Conty. En I 7 7 6 , Luis Henriquc Timoleori 
de Cossé-Brissac. En 1804 , Bernardo Ray-
mundo Fabre. 

h - Como los caballeros templarios ret ira-
dos á Escocia lucieron fundación pa r t i cu la r , 
en i 3 i 4 , c o n la protección del rey Roberto 
Bruce, se propusieron los mismos medios , 
bajo la alegoría de arqui tectos , dando ei 
verdadero principio á lo que despues se lia 
llamado Francmasonería. 

Tanto en"ésta, como en la sociedad Secreta 
que conservó el nombre del orden de Templa-
rios,, faltó muy pronto la parte mas odiosa de 
losobjetos del juramento execratorio, porque 
la muerte del papa Clemente Y , del rey Felipe 
el Hermoso, y de los acusadores y enemigos 
de Jacobo de Molai, y de los otros caballeros 
ajusticiados, extinguió el proyecto de la ven-
ganza , y solo pudo permanecer el deseo de 
restaurar el esplendor del orden ; ¡dea que se 
borró también antes de un siglo con la falta 
de los primeros fundadores y de sus inme-
diatos discípulos; pues los otros ya tuvieron 
todo por solo alegorías, de lo que resultó el 
prurito natural de acudir á textos de la santa 
Escritura. No existe ya pues la materia ni el 
motivo del juramento execratorio. 

TABLA DE LOS CAPITULOS 

DEL TOMO OCTAVO. 

Paginás. 

CAPITULO X X X V I . De m u c h a s causas d e Inquis ic ión 

d e r i v a d a s d e la de Anton io Pe re s . i 

Art. I . Pe r secuc ión con t r a var ias pe r sonas d i s t in -

guidas . T d -

Art. « . I n d u l t o p u b l i c a d o p o r la Inqu i s i c ión . Anéc-

d o t a s par t iculares ' r e la t ivas á él . «3 

Art. IH . His tor ia d e J u a n B a s a n t e , y d e o t r o s c o m -

p l i c a d o s en la causa d e P e r e z . 3 i 

Art. iv. Atentados del t r i b u n a l del Santo-Of ic io c o n -

t r a la Cons t i tuc ión pol í t ica d e A r a g ó n . .',6 

C A P I T U L O X X X V Í Í . D e l o s s u c e s o s p r i n c i p a l e s 

la l u q u i s i c i o n en el r e i n a d o d e F e l i p e I I I . <ii 

Arl. i. E x p u l s i o u d e los M o r i s c o s . Id . 

Art. II. Secta d e los B r u j o s . Ü9 

CAPITULO X X X V I I I . De los au tos d e fé y causas 

mas famosas en el r e i u a d o d e F e l i p e IV. 107 

CAPITULO X X X I X . De la I n q u i s i c i ó n cu el r e i nado 

d e Car los I I , p a r t i c u l a r m e n t e de las causas del 

h e r m a n o y del c o n f e s o r del rey, y consu l t a d e 

!a Ju 11 ta magna. 1512 

Art. 1. P r o c e s o c o n t r a el confesor del r ey . Id. 

Are. 11. D e la consul ta m a g n a sob re los a b u t o s d s 

p o d e r en que i n c u r r í a n los inquis idores . i 6 5 



TABI.* TIF Ì . 0 3 C A P I T U L O S . 

PAGIU* 
Jrt. m . S e r m ó n p r e d i c a d o e n Z a r a g o z a en 1 6 9 3 . 180 

CAPITULO X L . De la I n q u i s i c i ó n . P r o c e s o s p r i n c i -

pa les y «utos d e f é r e i n a n d o F e l i p e V . 180 

Jrt. i . A u t o s de f é y n ú m e r o d e v i c t i m a s . I d . 

Jrt. i r . S e c t a d r M o l i n o s . 192 

Jrt. n i . P r o c e s o c o n t r a el i n q u i s i d o r g e n e r a l . E f e c t o s 

de o t r a causa f u l m i n a d a c o n t r a M a c a n a z . 0 0 0 

CAUTOLO X L I . D e la I n q u i s i c i ó n e n t i e m p o d e 

F e r n a n d o VI. a 10 

Jrt. 1. M e j o r a d e o p i n i o n e s y d e i d e a s . I d . 

Jrt. 11. D e la F r a n c m a s o n e r í a . a i 8 

TU' D«L TOMO OCTAVO. 




